


DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera imgrerrta llego o Honduras en 1829. 
$i~nclo insta·ada en T e!lue~alpa, ero el cuMel San 
Frsflcisco. 10 primero <:¡•e S€ ·mpromló fue una 
proc'ama clel Ceneral Morazan, con recna 4 ae 
diciembre de 1829. 

Poder Legislativo 

El Congreso Nacional, 

CN.A.G 

CONSIDERANDO: Que con fecha •1 de Diciembre del 
año 2009, se ~uscrihió e 1 Contrato entre la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Recursos Nat.uralts y A mhiente y lu Sociedad 
Proveedores lntenJacional, S.A., (PROINTER), el cual tiene como 
finalidad la Generación de Potencia y Energia Eléctrica. utilizando 
como l'ucnlt: de energía eléctrica d agua. 

CO:'IISIJ)I!:RA~VO: Que es atribucíón del Congreso 
N"acional aprobar o impmhar los contratos que lleven involucradas 
exenciones. inccmi vos y concesiones, fiscales o cuulq uier otro 
contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente 
período de Gobiento de la República. 

POR TANTO, 

DE C R F. T A: 

ARTÍC1JLO 1.- /\probar en todas y ca~a una de Sil S panes 
el CONTRATO DE OPERACION PARA LA 
GENERACIÓN IJE J•OTI~NCIA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA, PARA LAS INSTALACIONES 
DF.I. PROYECTO LAS VENTANAS, ubicado sobre el rio 
l.Jiuita, cuenca del río Grande de Otoro, municipio d~: Jesús de 
Otoro, departamento de Intibucá, enviada por el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaria de Estad() en los Despachos de Recursos 
Naturales y Ambícnu: (SER!\ A), suscrito en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los cuatro días del 
mes de diciembre del nño dos milnuevt:, entre e\ Ingeniero Maurício 
Fennin Reconco FIMes, Suh~ecretariode Estado en los Despachos 
ele Recursos Naturales y Energía, y por ende, Representante del 
Estado de Honduras y el Doctor en Administración de Empresas, 
C laudío Arturo Rojas San l.os, actuando en m o Presidente de la 
Junta Directiva de la SOCTF.DA D PROVEF.DORF.S 
L''Uil:RNACIONAL S.A., (PROINTER), que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO E~ J_,OS DF.SPACIIOS 
DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. CON-

D••pué• .., im:;>nmió «1 poioroer ~oiódico oficial del 
OObierno con •~en a 25 de mavo de 1 eso, con~idO 
hoy. ooono Diario Oficial ··t.a Gaceta'. 

TRATO DE OPERACIÓN PARA LA GE~ERACIÓN 
DE POTE~CTA Y F.NF.RGÍA EI.F.CTRICA ENTRE LA 
SECRETARÍA DE RECURSOS NATURAU:S Y AM
BIF.NTE Y LA EMPRESA PROVEEDORES INTER-
1'\ ACIONAL,S.A., (PROINTER). 1\osotro!>, MAUIUCIO 
FERMÍ~ RECONCO FLORES, mayor de edad, casado, 
Ingeniero. hondureño, con Tarjeta dt: ldi:ntidad No.O&O 1-1960-
0054 5 y de este dorn icíl io, actuand() en carácter de Sub-Secretario 
de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Energía, 
segím Acuerdo de Nombramiento No.882-2009 de fecha 13 de 
julio de 2009 y en adcbmtc dcnvminadv la "SECRETARÍA" y 
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La Gacch1 

CLAUDlO ARTURO RO.JAS SAI'OTOS, mayor de edad, 
casado, J.)octor en Administración de Empresas, de nacionalidad 
hondureiia, con Ta.jeta de Identidad No.O&O 1-1969-03260, 
interviniendo en nombre y representación de la Soeie·dad 
I'ROVt:l!:l>ORES INTER~ACIONAL S.A •• (PROINTF.R) 
inscritu h11jo el No.91 del Tomo 599 del Registro de la Propiedad y 
Mercantil del departamento de r rancisco :Vlorazán, en calldad de 
Presidente de la Junta Dircctivu y con Poder de Administración 
suficiente v en lo :c;uce~ivo denominado la "EMPRESA 
GP.NERA DORA .. , hemos convenido celebrar como al efecto 
celebramos d presente Con1ra1o de Operación, en los ténnjnos y 
condiciones si~uienle~: PRI\1ERA: A liTORIZAC ION Y 
CONDICIOÑF.S: Sección 1.1 AUTORIZACIÓN. La 
Secretaría autoriza a la Empresa Geoeradora para realizar en la 
Central Hidroeléctrica "LAS VENTANAS". la actividad de 
gcncrac.:iím de energía t:léctrica destinada al servicio público de 
electricidad. Central Hidroeh~clrica "LAS VF.NTANAS", tendrá 
una capacidad instalada inicial de seis mil ncwecientos dieciocho 
kilovatios (6,918 Kw) de potencia nominal, con una producción 
anual eslimada de treinta punto quinientos dieciocho 
gigavatios hora (30.518 Gwh/año). Y su~ insLalaciones se 
describen en el Anexo 1, el cual se declara parte intcgr.tl del presente 
Contrato. Tuda Hrnplinción más allá de esa potencia requerirá de 
autorización por escrito de la Secretaria, quien la otorgará previo 
comprobación de la capacidad técnica de la Empr~ Generadora 
para operar las i nstalaeiones amplia~as. Sección 1.2: 
CONDICIOKES 01'. LA AIJTORIZACIO~. Sección 1.2.1. 
CONDICIONES GENERALES. La nutori:.:ación de operación esta 
sujeta al cumplimiento por parte de la Empresa Genel-adora de 
las disposiciones del Marco 1 .cgal y Reglamentario vigente para el 
Subsector Eléctrico y sus actualizaciones futuras. Secciúo 1.2.2. 
CO~OICIOI\ES /\PLIC/\IlLES A LAS iNSTALACIONES. La 
F.mpresa (;eneradora se: obliga a construir y poner en servicio 
las instalaciones en un plazo no mayor de veint icuatm (24} llleses 
contados a pat1ir de la entrada en vigencia del presente Contrato. 
l.as instalacinnes de la Empresa Generadora deberán sati~fa.;cr 
las nonnas relativas a las especiticaciones de los equipos a fin de 
no perturbar la buena operación del Sistema Interconectado 
Nacional. 1 ,a f:mpre.sa generadora no podrá reducir la capacidad 
de las instalaciones salvo que medie nutori~.;lción de la Secretaria 
en casos excepcionales determinados previamente por la Comisión 
Nacional d,e Energia. Seccióo 1.2.3. CONDICIO'\IES DE 
OPERACION. la Empresa Generadora deberá operar el 
Proyecto en forma confiable y eficiente, obsc:r\'ando "Buenas 
Prácticas de Operación", cntcnd iéndose por ello los m~1o¡)os y 
pníclícas estándar de desempe1io y de seguridad que son aplicables 
a nivel Nacional e Internacional, y aca,tando las disposiciones del 
Reglamento de Operación del Sistema Interconectado Nacional. 
Mientras el Reglamento de Opentción del Sistema 1 nterconectado 
Nacional no haya sido emitido oficialmente, la l:mpresa 
Generadora deberá acatar las reglas y/o proccdimícmos de 
\)peracióu que para el Sistema lnterconcctado '1\acional haya 
establecido la Empresa l\acional de Energía Eléctrica (EN EE). 
En particular. la f:m(lresa Generadora deberá poner a disposición 
del Operador del Sistema la totalidad de la capacidad dispunihle dt: 
generación e)(:ctrica de la Central que no esté comprometida en 
contratos fisicos con particulares. Par¡¡ los efectos del presente 
Contrato, se eu1enderá por Operador del Sistema el organismo 
re~ponsable de la Operación del Sistema hucrconcetado Nacional. 
A la firma del presente Contrato, dicho organismo es el Centro de 
Despacho de Carga de la Empresa Nacional de Energía Eleclrica. 
La Empresa Generadora cstar!Í ohligadu a contrihuir a la 
producción de servicios auxiliares para el Sistema Interconectado 
Nacional, en par1icular, en las rareas de regulación de frecuencia, 
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suministro o absorción de potencia reactiva. operación en 
situaciones de emergencia y restablecimiento del servicio, en su 
caso, acatando las instrucciones que a tales efectos le gire el 
Opcntdvr dd Sistema. Cualquier capacidad y energía que la 
F.mpresa Genera.do1·a desee deslinar a la exportación. deberá 
proponerla en primer lugar al Operador del Sistema, quien tendrá 
el derecho preferente: de: cumpru. En el ejercicio de su actividad, la 
E m presa Generadora se abstendrá de toda práctica 
amicmnpetitivo, de conformidad con lo q11e al respecto señale la 
lcgi!;)ución vigen1e. Sección 1.2.4: CONDICIONES RELATIVAS 
A LA SUPERVISIÓN. A los fíncs de la supervisiÍln por el Estado, 
la Em1,rcsa Generadora estará obligada a permitir el ingreso a 
sus imnalaciones de agentes debidamente acreditadQs de la 
Secretaría y de la Comisión Nacional de Energía (CNE). 1 .a 
Secretaría y la CN E deberán dar aviso previo a la visita, salvo en 
situaciones extnJOrdinarins o de emergencia, en cuyo caso no será 
necesario el aviso anticipado. Asimismo. l.a F.mprua 
Generadora estará obligada a presentar a la Seeretarítt un informe 
trimestral en e 1 fi)rmato que aquella le indique y a suministrar a la 
Secretaría y a la CNE toda la información que le: solicite para 
fines de supervisión, incluyendo infotmación técnica sobre las 
instalaciones, registms y estadísticas de operación e intormasión 
contable y financiera. SEGlTNDA. VIGF.NCJA, DURACION, 
lU:NOVACIÓN O PRÓRROGA, CESIÓN. E~te contrato entra 
en vigencia en la techa de la publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta del DecretO por el cual el Congreso Nacional de la República 
lo aprueba. Su duración será de TREIJiíTA (30) años coutados a 
pa11ir de la entrada en vigencia. pudiendo 1.er renovado o prorrogado 
a su vencimiento. La F.mpresa Generadora deberá solicitar la 
renovación o prórroga al menos un ( 1) año antes de la fechH de 
vencimiento. Es entendido que el incumplimiento por la Empre!la 
Gener.tdora de las obl igacioncs aquí contra idas con stiluirá causa 
justificada para la denegación de la renOHlCión o prorrogn. l.a 
F..mpresa Generadora podrá ceder el prcsctuc Contrato, previa 
autorizaciím de la Secretaria, a cualquier Sociedad Mercantil que 
demuestre lener capacidad lécnica y financiera suficiente para 
conlinuar las O.Pcraciones. TERCF.R A: CA USAS DE 
INTF.RVt:NCION I'OR EL ESTADO. El Estado podrá 
intervenir temporalmente In Ccntrul de la Emprc!Sa Gcocradorn 
de conformidad con las disposiciones del Marco Legal vigenle, si 
por causa de incapacidad o negligencia de ésta en la operación y 
mantenimien1o de el Proyedo se produce una de las condiciones 
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siguientes: a) m margen de reserva de generación del sistema 
eléctrico al cual está c;unectado se reduce a tal grado que se 
producen frecuentes interrupciones intempestivas o racionamiento 
de 1 scrvic ill: o, h) Por la ubicación de la Central se producen 
frecuentes inteJTUpcioncs intempestivas o racionamiento del servicio 
en las 7onas aledañas a la Central aun cuando su falla no afecte 
mayonncntc el margen de reserva de generación del sistema 
eléctrico del cual es parte. CUARTA. TERMINACIÓN 
ANTICII"ADA Y CAJ)l/CIDAD: La Secretaría podrá pom:r 
fin a eslt: contrato en forma unilateral por las causas indicadas en 
d Art Íl.:u lo 72 de 1 a Ley M arco del Suhsector Eléctrico, y también 
por la~ siguientes causas: a) Iniciar laoorcs de construcción del 
proyecto, sin contar con la Licencia Ambiental; b) La incapacidad 
de la Empresa Generadora en rehabilitar el Proyecto después de 
un evento de fuerza mayor o caso fortuito dentro de un pla7~) 
rH7.onahle a juicio de la Comisión Nacional de Energía; e) La 
suspensión de pagos o la quiebra de la Empresa Generadora, 
declarada por autoridad competente; d) l.a impnsibílidad de la 
Empresa Generadora de reanudar sus .operaciones normules 
después de una intervención temporal por el Estado. e) El mutuo 
acuerdo de las Partes. Para todos los ca!los antes mencionados en 
esta cláusula, se establece que el acto administrativo que declare 
la rescisión del contrato o la lenninación unilateral anticipada deberá 
basarse en un dictamen preparado por la CNE notificándose 
personalmente al Representante Legal de la EMPRESA 
GENERADORA. Contra el acto procederán In!'. recursos previstos 
en la Ley de Procedimiento Administrativo y de la Ley de 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. QUTNTA. 
OBUGACJONF..S DE LAS I"ARTES EN CASO DE 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Si a la terminación del 
Contrato de Operación. LA EMPRESA GENERADORA d~.--cide 
no renovarlo conforme a lo que establece el Articulo 71 de la Ley 
Marco del Su b-Scctor Eléctrico o en caso de tem1 i nación anticipada 
del Contrato de Operación por cualquier cau~al de incumplimiento 
debidamente justificada y ~ign ificativa, establecido en est.e Contrato 
de Operación u en d Artículo 72 de la Ley Marco del Sub-Sector 
Eléctrico y además se consideran juicio del Estado que la insta !ación 
es necesaria para la operación del Sistema Interconectado 
Nacional, el Estado de mutuo acuerdo con la EMPRESA 
GENERADORA, podrá adquirir los bienc:> seií~tlados en d 
Contrato de Operación a través de la Institución correspondiente y 
mediante el rcconocim iento y pago a la EMPRESA 
GF.-ffiRAOORA del valor de mercado de las instalaciones y equipo. 
El valor de mercado será determinado de común acuerdo y en 
caso de no lograr este acuerdo dentro de los tres (3) meses 
posteriores a la terminación del Contrato de Operación, las Partes 
!>e snmeterán ni Procedimiento de Arbitraje según lo establecido 
en la Ley de Conciliación y Arbitraje, contenida en el Ot:erelo 
No.161-2000 de fecha 17 de Octuhre de 2000 y publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta el 14 de Febrero del 2001. SEXTA. 
J:t'ONDO DE Rli:SERVA. Sección 6.1. MONTO: El monto del 
Fondo de Reserva que la Empresa Generadora deberá constituir o 
de las pólizas de seguros que debera contratar a efecto de cumplir 
con el Artículo 44 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico será de 
OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.8,8.''n.OO) 
En caso de ampliaciones de capacidad, el monto del Fondo de 
Reserva se aumentara con respecto a los valores indicados, 
proporcionalmente allncrcmcnto de la producción anual promedio 
de energía. Sección 6.2. COMPROBACIÓN. Antes del inicio de 
la operación y en cualquier momento posterior en que la Secretaría 
IQ $Qiicitc, lll EmprcsH Generadora deberá comprobar que tiene 
constituido el Fondo de Reserva o comratadas las pólizas de seguros 
por el monto indicado. Sección 6.3. MOIJALIOADES. 1:-:l fondo 
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de Reserva podrá tomar la forma de una garantía bancaria, una 
líttea de crédito, una fianza, o un depósito en cuenta bancaria 
destinado únicamente al pago directo o indirecto de las 
indemnizaciones a que se refiere el Artículo 44 de la Ley Marco 
del Suhsector l:::léctrico. S.ÉI'TlMA. SANCIONES POR 
TNCUMPUMIENTO. Sección 7.1. SANCIONES. En caso 
de que la Empresa Generadora incumpla. las obligaciones 
establecidas en el presente Contrato de Operación, estará sujeta a 
la imposición de sanciones por CNE a través de la Secretaría, de 
conformidad con lo estableyido en la legislación aplicable. Sección 
7.2. EXCEPCIONES POR FUERZA MAYOR O CASO 
FOKrUITO. La Empresa Generadora no tendrá responsabilidad 
cuando, por FUERZA :'vlA YOR O CASO FORTUITO 
debidamente comprobado, no pueda cumplir las obligaciones que 
le Ct)rresponden bajo este Contrato. Sin embargo, la i:mprcsa 
Generadora hará todos los esfuerzos que sean razonables para 
mitigar los efectos de los eventos de fuerza mayor o Caso Fortuito. 
La Empresa Generadora notificará a la Secretaría de cada 
evento de Fuerza Mayor o Ca<;o Fortuito dentro de las sig1.1ientes 
cuarenta y ocho (4 8) horas de conocer el suceso y cnv iará además. 
dentro de los siguientes siete (7) días de la notificación inicial, una 
segunda notificación en que describirá el evento en dellllle aportando 
toda clase de pruebas y dará una estimación del tiempo que le 
tomará superar el in e idente. La Secretaría podrá señalar llll té1mino 
prudencial para la rehabilltación de la Central. A 1 quedar superados 
los efectos del evento de Fuerza Mayor o Caso F onu ito,la Empresa 
Generadora hará una tercera notificación a la Secretaria 
informándole de la terminación del periodo durante el cual su 
funcionamiento se vio afectado por el evento. OCTAVA. RIF.NF.S 
SUJETOS A COMPRA POR LA SECRETARÍA. Para los 
fines establecidos en el Artículo 74 de la 1 .ev Marco del Subsector 
Eléctrico, la Secretaría designa los siguientes bienes de la 
E111presa Generadora que se reserva el derecho de adquirir a la 
terminación del Contrato por cunlq uier cau~a: 1 n!'>talacione~ del 
Proyecttl, incluyendo obra~ hidr{mlicas, equipo electromecánico, 
subestadón elevadora, línea de transmisión pam conexiun a la red, 
herramientas y equipn de mantenimiento. y toda instalación anexa 
necesaria para. la operación nórmal en la generación de energia 
eléctrica y su inyección a la red de transmisión. El valor de estos 
bienes será. de.tenninado por peritos de conformidad con lo estipulado 
en el mencionado Artículo 74 de la 1 .ey Marco del Subsector 
Eléctrico. NOVENA. NOTIFICACIONES: Cualquier 
notificación que una de las Partes tenga que hacer a la otra en 
relat.:iím con d presente Contrato, deberá hacerla por escrito y 
enviarla por medios que aseguren su pronta recepción a las 
direcciones que siguen: Sí a la Secretaria: Secretaría de Estado 
en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente, 100 metros 
al Sur del Estadio Nacional, frente al Campo Birichiche, Tegucigalpa. 
Atención Secretaría de Estado, Teléfonos: (504 )232-1386 rax: 
(504)232-6250 correo el~clrónico: sdespacho(rusema.gob.hn. Si a 
la Empresa Generadora: PROVEEDORES INTERNA
CIONAL S.A., (PROJNTER), colonia Jardim:s dt:l Vall~:, cuarlu 
etnpa, Sector 36, San Pedro Sula, Cortés, Teléfono: 520-0788, e· 
mail: crojashn(a).amnethn.com. Lns cambios en personas y 
direcciones deberan ser notificados en forma similar. En fe de lo 
cual las partes firmamos el presente Contrato por duplicado en la 
ciu~ad de Tegucigalpa, municípío del Distrito Central, República 
de Honduras, a los 4 días del mes dil:iembre de dos mil nueve. (F\' 
S) MAUIUCIO .. 'ERMÍN RECONCO FLORES, SUB
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
RECURSOS NATURALES Y F..NF..RGÍA. (FY S) CLAUDIO 
ARTURO RO.IAS SANTOS, GERENTE GENERAL DE LA 
EMPRESA MERCANTIL PROVEEDORES INTERNA
CIONAL, S. A. DE C.V. (POINTER)". 
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La Gan~tll 

AN.I!:XO No.l 
INSTALACIONF.S DF.L PROYECTO 

:PROYECTO LAS VF.NTANAS 

A. l.nealízaeiñn: 

Oepanamenlo: 

Municipio: 

Rin y Cuenca: 

lntibucá 

Jesús de Otom 

Río Uluita, Cuenca del Ri()Grande de 
Otnm. 

Coordenadas UTM-WCiS-&4,ZONA 16 

C nnrdenada<> Presa: 390763E/1615307 N; COIJ\: 700 msnm. 

Coordenada~ Casa de Máquinas: 3866!0J.:".I\616372N:C.ot.a:418m~nm. 

B. Datos Nominale~: 

Area de Captación de la Cuenca: 127.7 Km' 

Caudal Medio de Díseñn: 3.00 m' /s 

Saldo Neto: 272.&7m 

Capacídad Instalada: 6.91 K K w 

Producción de Em:rgiaAnual: 30.518 Gwh/ano 

Factor de Planta: SO% 

C. Obras Civiles: 

Tipo: 

Altura desde su Fundación: 

Ancho de Cresta: 

Nivel de Aguas de Derivación: 

Vertedero 

Tipo: 

Caudal de Oiscño: 

Ancho: 

Tirante: 

Conducción 

Tipo: 

l.ongitud: 

Tubería de Presión 

Longitud: 

Oiámctro: 

Casa de Máquinas 

Dimensione~: 

Altura: 

Gravedad 

In 

39m 

700.00msnm 

Libre, con cresla tipo Creager 

612 m'is, para un TR -100 ailos 

20m 

5.70m 

Canal de concreto refor1.ado 

5,625m 

1,074m 

l.OOm 

13.00m X 17.40m 

10.5(Kn 

2.010 No. 

O. Obras Electromecánicas 

Turbina Generador 

Capacidad Instalada: 6.918Kw 

Saldo Neto: 272.87m 

Númem de Un it.lad~s: 2 turbinas PELTON, hori:.oonta\ 

Voltaje del Generador: 4,160 voltios 

Tensión de Entrega al Sistema: 34.SKV 

Frecuencia: 60Hz 

Ve loe idad Turbina Generador: 600!pln 

Línea Eléctricll de Interconexión. 
La linea de interconexión del Proyecto a la red, será a tntve:s 

de una linea ¡lrimaria en 34.5 K V, de 6 Km de longitud. 

El Proyecto utilizará una subcstación para elevar el voltaje de 
generación al voltaje de distríhución. 

ARTÍCULO 2.- La Empresa Proveedores Internacional S.A. 
de e_ V., queda obligada a publicar el Contrato relacionado en un 
Diario de circulación nacional, dentro de los quince (15) dlas 
siguientes a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficia 1 
La Gaceta. 

ARTÍCULO 3.- El pn:st:nle Decreto entrurú en vigencia 11 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. munic ipi<l del Di<;trito Central, 
en el S a Ión de Sesiones de 1 C:nngreso N acinnal, e 1 uno de junio de 
dos mil diez. 

ALBA NORA GliNF.RA OSORIO 
PRr.SIDENT/\, POR LEY 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

.IAIUICI' WALDINA PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto, Ejecútese. 

TegucigalpaM.D.C., 11 de junio de 2010. 

PORFIRIO J,OBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE l::iSTADO EN LOS DESPACHOS DE 
RECURSOS ~ATURALES Y AMBIENTE. 

JUG08.1!:R'r0 CUÉLLAR CRUZ 
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La C.areta REPUBLICA DE HOSDlJRAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, numeral 1 9) de la Constitución de la República, corresponde 

al Congreso Nacional aprobar o improbar los contratos que lleven 

involucradas exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o 

cualquier olro conlralo que haya de producir o prolongar liUS 

efectos al siguiente período de Gobierno de la República. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso 

Nacional crear, decretar. interpretar, refonnar y derogar las leyes, 

según el Anículo 205, numeral 1) de la Constirución de la República 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍClJLO l.-Aprobar en todas y cada de sus partes el 

CONTRAI'O DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: 

PAV1.\-1ENTACIÓI\ DE LA CARRETERA EL POR VEN IR

LA PF.ÑA. F.~ LOS DEPARTAMENTOS DF: FRANCISCO 

MORAZÁ'-J, COMAYA(ilJA, C0\1 UNA LONGITUD 

APROXIMADA DE 16,1 R KILÓMETROS, enviado por el 

Poder F.jecutívo a través de la Secretaria de F.stado en los 

Despachos de Ohras Púhlicas. Transporte y Vivienda 

(SOPTR AVT), su~crito en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, a los 17 días del mes de Ahrí 1 de 2009, entre 

ellngeníero José Rosario Bonatmo, Secretario de Estado en los 

Despacho de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTRAVl). y el Ingeniero Róger I.::leázar Puerto Zaldivar, 

actuando en su condición de Gerente General de la Empresa 

Consultores COKSULlORÍA EN IN GEN lE RÍA 

CONSULTING, S. DE R. L., por un monto de ONCE 

MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE LF.MPIRAS CON 

VEINTITRÉS Ci:iN"IAVOS (LI L523,J87.23 ), que lileralmt:nle 

dice: 

"SECRETARÍADEESTADO EN LOSDESPACHOSDE 

OBRAS P(IBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

(SOPTRAVl). CONTRATO DE SUPERVISIÚN DEL 

PROYEL"TO: PAVIMRNTACIO~ DE LA CARRETER.\ EL 

PORVENIR-LAPESA, EN LOSDEPARTA..'1ENTOS DE 

FRt\NCISCO .MOR.c\ZÁN - COMAYAGUA, CON UNA 

LONGITUD APROXIMADA DE 16.18 KILÓMETROS. 

Nosotros, .JOSÉ ROSARIO RO~ANNO, hondure11o, mayor 

de edad, casado. Ingeniero, con· rl:llj e la de ldcnt idad N o. O 1 O 1-

1956-0031 O y de este domicilio, actuando en mi condición de 

Secretario de Estado en los Despachos de Obras Publicas, 

Transporte y Vivienda (SOPTRAVl), nombrado mediante 

Acuerdo !'o.002-2006 dcl27 de Enero de 2006 y que en adelante 

:;e lll1111:11"..iL.t\SECRETARfAy RÓGER ELFÁZAR PUERTO 

ZALDIVAR, de nacionalidad hondureño, llll:lyor de edad. casado, 

con "laljetade Identidad 1\'o. t 5 t:\-1955-00027, Registro Tributario 

Nacional No.l513-l955..000272, actuando en su condición de 

Gerente General de la Empresa Consultora: Consultoría en 

1 ngenie1·ía CONSULlll\""G S. D F. R. L., que en adelante en este 

Acto se llamará ELCO~SULTOR,converúmosencelebrury ul 

ctecto celebramos el presente Contrato de Supervisión del Proyecto: 

PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERAELPORVENIR 

- LAPEÑA,ENLOSDEPARTAMENTOS DE FRA~CISCO 

MORAZÁ~- COMA VACUA, CON U~A LONGITUD 

APROXIMADA DE 16.18 KILÚ'\-IETROS. De acuerdo con 

las estipulaciones que a continuación se indican: CLÁ t;Sl/ LA 

PRIMERA: DEFINICIONES: Siempre que en el presente 

Co11trato se empleen los siguientes ténninos, se entenderá que 

significa lo que se expresa a continuación: a. GOBIERNO: El 

Gobierno de la República de Hondura..¡. b. SECRETARÍA: La 

Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

(SO PTRA VI) de la República de Honduras, organismo ejecutor 

del Proyecto a través del Departamento de Construcción. c. 

D TRECCT Ól\: La Dirección General de Carreteros, Dependencia 

de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda de la 

República de Honduras. d. COORDINADOR: El Ingeniero Civil 

contratado por el Go bicmo para ser el enlace entre la Dirección 

General de Carret~ras. el Consultor y el Contratista. e. 

CONSULTOR: EMPRESA Consultoria en Ingeniería 

CONSULTING, S DE RL., encargada de la Supervisión del 

Proyecto. f. PROYECTO: PAVIMENTACIÓN DE LA 

CARRETERA EL PORVEMR - LA PEÑ" A, EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE FRANCISCO MORAZÁN

UlMAYAGUA.COl\ UNA UlNGITIJDAPROXIMADA DF. 
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l6.18KILÓMETROS. g: CONTRATISTA: La pL-rsonaruttuntl 

o jurídica a quien el Gobicmo ha contratado para la Construcción 

del proyecto. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN 

DEL PROYECTO: El Proyecto consiste en la prestación de los 

.o,en.ícios del ngenieríarequeridos para la Supervisión del Proyecto: 

PAVIMENTACIÓNDELACARRETERAELPORVENIR 

- LAPEÑA,EN WSDEPARIAMENTOSDE FRANCISCO 

MORAZÁN - COMAYAGUA, CON UNA LONGITUD 

APROXIMADA DE 16.18 KILÓMETROS. Dentro del 

proyecto se incluye, pero no se limita a la prestación de los 

siguientes servicíos: Supervisión del proyecto: PAVIMEN

TAUÓNDELACARRETERAELPORVENIR-LAPEÑA, 

EN LOS DEPARTAMENTOS DE FRANCISCO 

MORAZÁN-COMAYAGUA, CON UNA LONGITUD 

APROXIMAOA DF. 16.18 KILÓMETROS. a. Trabajos por 

Administración Delegada. Previa aprobación de la Dirección. b. 

Elabol"dción de Informes Mensuales y Especiales, Intonne Final 

y Planos Finales "Tal como fue Construido" el Proyecto. c. Además 

realizar los estudios y preparar planos para cambios en la obra 

que a juicio dd Consultor y con la apro baciún de la Dirección 

sean convenientes. C.LÁlJSULA TERCERA: DF$CRIPCTÓN 

DE LOS SER\1CIOS: El alcance del trabajo que el Consullor 

ejecutará dcber.i ser compatible con la.-; mejores práctica.-; técnicas 

y administrativas utili7.adas en proyectos de esta naturaleza e 

incluirá pero no se limitará a lo siguiente: 3.1 ACTIVIDADES 

PRELIMINARES. Las actividades preliminares a ser realizadas 

por el Consultor, se refieren a todos los procesos previos que son 

necesarios para dar inicio a lUla obr<L, principalmente en lo que se 

refiere a recopilar datos del proyecto. estado actual del mismo. 

Programación de la obnt., localizaciún y análisi ~ de bancos de 

material, etcétera, estas actividade~ deberán ser descritas en 

detalle por el ('.(lllSUltor, para lo cual, previo al inicio de los tra~ios. 

el Consultor se obliga a hacer una evaluación completa del 

proyecto. con el propósito de verificar las cantidades de obra 

preliminares que sil'\~eron de base para licitar el mismo y determinar 

a la vez si son adecuadas y suficientes. Al efectuar la evaluación 

requerida, el Consultor estará obligado a presentar un infonne 

preliminar del estado del proyecto a más tardar veinte (20) días 

después de haber recibido la orden de inicio. Deberá llevar una 

bilácora en el proyecto pma anotar diariamente los registros más 

imporhmtes del mismo. 3.2 ACTIVIDADES DE 

SUPERVlSJÓN Y DIRECCIÓN TÉCNICA. El Consultor 

' 
St'i<.'IOil-\ \nH r<Jo,' l.c \t.''-

1010 No. 

deberá indicar en detalle, la forma como realizará su labor de 

Supervisión y Dirección de la obra. Rl Consultor será responsable 

junto con el Constructor de la calidad de la obra, deberá efectuar 

una inspección continua y completa de todo el trabajo realizado 

por el Constructor, debiendo ejecutar pero no limitarse a las 

actividades siguientes: l. Revisión completa del Proyecto, esto 

incluirá revisión de planos, del estudio realizado, de las 

especificaciones generales y técnicas y cualquier otra 

Docwnentación del proyecto hasta lob'f'dl" un total dominio de él, 

trabajo que será realizado al inicio del periodo de Construcción. 

Rn caso de encontrarse aspectos importmltes, el Consultor 

presentará un informe especial a la Dirección con 

recomendaciones, notas y sugerencias para que, si la Dirección 

lo considera conveniente, sean tomadas en cuenta durante el 

proceso de Construcción. 2. Revisión del Prob'l'am.a General de 

Construcción y calendario de actividades para completar el 

Proyecto, actuali7ándolo de confotmidad al desa~rollo del1rabajo. 

El programa de trabajo deberá considerar aspectos tales como 

plazo contractual, frentes de trab~jo, Sub-Contratista:;, régimen 

de lluvias en la zona del proyecto, etcétera. J. Revisar y actuali:7ar 

periódicamente en conjunto con el Contratista, d Programa de 

Construcción y de Desembolsos del Proyecto, entregando una 

copia a la Dirección para su aprobación cada tres (3) meses. 

Este programa será analizado durante las reuniones mensuales 

para comprobar el avance del proyecto. 4. Inspeccionar continúa 

y completamente todo el trabajo ejecutado por el Contratista, ya 

se.a pagado por concepto de obra, Administración Delegada o 

por otro tipo de pago si lo hubiera. Eslc trabajo será realizado 

por medio de personal de crunpo (profesional y técnico) C<ln la 

debida y aprohada experiencia y aceptado previamente por la 

Dirección. 5. Sun1inistntr y Vl.TÍfiC<.tr la infonnación pmporcionada 

al Contratista de todos los datos de Construcción que sean 

necesarios para asegurarse que el proyecto sea construido de 

acuerdo con los planos, especificaciones y condiciones de diseño. 

6. Velar porque el Constructor cumpla con las especificaciones 

generales y técnicas que forman parte del Contrato del proyecto 

a fin de obtener una máxima calidad en el trabajo. 7. Verificar al 

Contratista, antes del inicio de los trabajos, la marcación de las 

obras a ser construidas y revisar las ya efectuadas en las obras 

que ya hayan sido iniciadas. 8. Proyectar cualquier cambio que 

fuere necesario para un mcj or cumplimiento económico en el 

proyecto, por su propia iniciativa o a requerimiento de la Dirección. 
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9. Dehcrá sugerir al .Contrat ista, métodos alternos de 

Construcción cuando el propósito vaya orientado a la mejor 

ejecución d~ los trabajos. 1 O. Pn:vcr anticipadamente a su 

ejecución e infOrmar por escrito cualquier modificación o alteración 

que pudiese ocurrir en el desnrrollo fisico del Proyecto,jW1to con 

la razón técnica justificativa y con la incidencia en el monto del 

Contrato, para que sea analizada y aprobada por la Din .. -cción 

previamente a su Construcción. 1 1. Calcular y certificar todas las 

cantidades de obra y pagos que son incluidos en las estimaciones 

mensuales prc!!cntadas por el Contratista, asimismo llevar wt 
control permanente de cantidades de obra ejec.utadas y por 

ejecutarse, manteniend'?. infumladaa la Dirección de los cambios 

que se vayan presentando en cantidades y costos, esto incluye 

Cláusula Escalatoria y Administración Delegada. 12. r .levar W1 

conlrol de Ju amortización de los anticipos otorgados al Conlr'dtista 

y de las vigenci~ de las filffi.?.!lscxtcndidas por él. 13. Revisar y 

certificar la.c; Solicitudes de pago preparadas por el Contratista, 

relativa.<; al progreso logrado durante cada mes, efectuando todas 

las mediciones y cálculos pam el pago de cantidades de obra 

para las Estimaciones. 14. lnspcccionary haccrcn.">ayosdecampo· 

y laboratorio de Jos materiales incorporados o que se incorporarán 

al Proyecto, preparando infonnes relativos de estas inspecciones 

y ensayos y dtu su aprobación 1:1 los materiales que llenen las 

especificaciones y rechazar los que no las cumplan. Se llevará un 

registro y arclúvo de todos los ensayos de los materiales utilizados 

durante la Construcción del Proycc.to, los cuales pasarán a poder 

de la Dirección cuando éste haya sido terminado. Se podrán hacer 

ensayos de comprobación en el Departamento de Gcotccnia de 

la Dirección General de Carreteras (SOPTRAVI). Cuando los 

materiales se deban inspeccionar en una fábrica hondureña, el 

Consultor hará los viajes e informará a la Dirección y hará las 
. . 

respectivas recomendaciones. 15. MMtem:r un control de caliWu.l 

pcnnanente sobre los materiales que se van a emplear en la obra, 

aprobando o rechazando su incorporación. 16. Mantener un 

sistema de control de calidad y resumen estadístico del Proyecto, 

por medio de programas modernos de computadón. 17. 

Inspeccionar, dirigir y calcular los éostos de todos los trabajos 

que se realicen por Administración Delegada, en el caso que se 

presenten trabajos que sean necesarios pnra el buen 

funcionamiento del proyecto y conservación del mismo y que no 

exista concepto de pago en el Contrato. 18. Certificar que luego 

del pago de la primera parte del anticipo, el Contratista haya 

L 2010 No. 

comprado los materiales necesarios para iniciar el proyecto, Jos 

cuales tienen que estar en el sitio de la obra y así proceder a 

trami1ar la segunda pane del anticipo, asimismo llevar lUlcontrol 

detallado del uso de dichos materiales. 19. Lleva r un estricto 

control sobre el C·tih:ulo para el pago de los mayores costos, par<~ 

Jo cual se tcndni que verificar mensualmente los precios de 

com bustihles, lubricantes, asfaltos, la di vi~>a, la tabla oficial de 

salario mínimo vigente al momento de presentar la estimación y la 

mrrecta aplicación de las incidencias porcentuales u los ilems de 

trabajo respectivo. Asimismo se deberá controlar el rendimiento 

de los maleriales util i:.c.ados en la obra. En cuanto a la.<> factlll'as de 

materiales, éstas deben ser confrontadas en las mismas 

condiciones, es decir con o sin impuesto y llctc, dependiendo de 

la cotización original presentada en el Documento de Licitación. 

20. Revisar y aproharel cálculo del reconocinúento al Contratista 

por aumento de costos a presentar en los estimados men:;uales 

de pago. 21. Solicitar al Contratista el cambio de p~;.:rsonal cuando 

el mismo no esté cumpliendo a cabalidad con su trabajo. 22. 

Revisar todos los sub-contratos propuestos por el Contratista si 

los hubiese y recomendar cambios, aprobaciones o reprobaciones 

a In Dirección. 23. Presentar a la Dirección un Informe Mensual 

del Proyecto que suministre datos técnicos y financieros a la 

fecha del respectivo infotme, en un (1) origmal y dos (2) copia:;. 

Estos informes deberán contener un resumen del avance del 

Proyecto y del trabajo ejecutado por el Consultor, así corno 

todos los datos que n juicio de la Dirección se requieran para 

llevar un buen control del Proyecto y dar una imagen real del 

mismo. 24. Celehrar sesiones periódicas con el Coordinador del 

Proyecto pqr pane de la Dirección y los representantes que el 

Departamento de Construcción designe, para evaluar el avance 

de la obra y su relac íón con el programa de trabajo aprobado, 

infonnar sobre los diferentes problemas que se hayan presentado 

en el período y revisar el tipo de información que deberá 

incorporarse en el informe mensual. 25. Cubrir con la prontitud 

del caSo; todas las solicitudes de información requeridas por la 

Secretaría 26. Revisar y hacer recomendaciones a la Secretaría 

relacionadas con posibles reclamos de parte del C'-0ntrati sta, para 

prórrogas del plazo del Contrato, pagos por trabajo adicional y 

otros similares. 27. Llevar un registro de las condiciones 

ambientales y estado del tiempo en la zona de trab~o, para posibles 

reclamos de los Contratistas sobre el plazo de Ejecución de la 

obra. 28. Revisar y aprobar t) no todas las medidas adoptadas 
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La (;aceta 

pon:\ Contratista. p:u-<1 mantcn;;:r ~nlos tramo:<~ de la calle existente, 

en Jos que la eje~:uciém del proyecto int<.:rliri~:~. 11 uklel. en el trá1icn 

sin obstrucciones mayores y sin peligro para los usuarios y cun 

toda la :scñalizaciún n~cesarüi. 29. Diseñar y supervisar los 

trahajos de scJialan1icnto ( vcrtü.:al y horizontal) y seguridad vial 

necesarios en e 1 Proyecto. 3 O. Vigilar que el Contmlí:sta mantenga 

un Si!>tcma de Seguridad eficiente para el personal invuhacrado 

en la Construcción del Proyecto. 31. Informar a la Dirccciún a 

tra-vés del Départamento de Construcción con la debida 

unticipación, sobre los problema<; que pudieran presentarse por 

inva~iones dd Derecho de Vía'y vigilar porque no se construya 

ninguna c:,;trm:lura dentro del mismo, dmante la etapa de 

Construcción. Asimismo deberá a:,;istir al Departamento de 

Derecho de Viadc la Dírección General de Carrclcras, en los 

trabajos de Saneamiento Vial. 32. Llevar un registro del equipo 

del Contratista, con sus paros por dcspcrtectos mecáni\_;oli, 

mante1úmiento y otros y verificar que se tenga el equipo ofrecido 

en los documentos de Licitación y el necesario para tetmínarel 

Proyecto en el tiempo contractual, manteniendo infonnada. a la 

Dirección al respecto y deberá pedir al Contrati:c;ta el retiro de 

todo el equipo en mal estado que nü trabaje efectivamente y que 

lo reemplace inmediatamente por equipo en buen estado. 31 

Verificar que el Contratista lome todas las. prevenciones del 

caso, con el propósi1o de preservar el medio ambiente al ejecutar 

los trabajos de construcción, veriíicando e inspeccíonando los 

trabajos que se requieran para evitar altos riesgos de inWidaciones 

aguas abajo de las cstructums de dren<Jj e, debido al sedimento o 

veget.:'lciónque obstruya el flujo de agua. Controlar la posibilidad 

de que se formen focos de reproducción de insectos transmisores 

de enfermedades contagiosas. debido a aguas estancadas, 

asegurándose que el agua de lluvia drene nonnalmcnte hacia 

cauces naturales. Prohibir al Contratista el vertirrúento de residuos 

de productos químicos (aceites, combustibles y otros) y que los 

desechos sólidos !olean desalojados en los rios y drenajes. Ordenar 

e inspeccionar la re-n.-1turalización de los bancos de materiales. 

Indicar al Contratista que árboles o arbustos que estén d~ntro 

del derecho de via pero fuera del límite de Construcción, deberán 

protegerse. 34. Llevar un álbum fotográfico del hístorial 

Constmctivo del Proyecto. 35. Llevar una bitácora o registro 

diario de las principales actividades realizadas y de cualquier 

problema suscitado. La Bi1ácorallevará un registro de lo siguiente: 

>Estado del tiempo;> Inventario ~el equipo;> Estado del equipo; 

20111 1\o. 

;, Número d~ personas que laboran; > Tiempo trabajado;> 

Ordenes al Contntlist.a; >Ensayo:; r~ali:a!dos; > Visitas al proyecto; 

>Cualquier suceso importante que esté relacionado con el 

proyecto. 36. Mantener en archivos en forma clara y ordenada y 

a la disposición de la Dirección, todo lo referente a la parle 

administrativa del Consultor, llevando cuenta.c; y registros precisos 

y sistemáticos respecto de los servicios y las transacciones que se 

contemplan para el proyecto y el fundamento de los mismos de 

acuerdo con principios oontahles aceptados y en la fimna y con 

lu minuciosidad necesaria para identificar todos los costos y cargos 

por Administración Delegada y permilirit qu~ la Dirección o el 

representante que <.~sta designe, periódicamente y husht cinco (S) 

años después del vencimiento o la rescisión del Contrato los 

inspeccione y extraiga copias de ellos, asl como también los haga 

verificar por los Auditores que se nombren. 3 7. Deberá dar su 

aprobación a los di sciíos de mc7.cla a utilizar en la mampostería y 

concr~to Cl<Js~ A, los ~:u<Jles deben ser presentados por el 

Contratista. 3.8. Deberá dirigir lodos aquellos trabajos que sean 

ejecutados por Administración Delegada, debiendo preparar 

diariamente los registros de los nabaj os ejecutados mediante esta 

modalidad de pago, utilizando los formatos preparados para tal 

fin por la Dirección. Tal inf()fmación debería ser presentada 

mensual mente en e 1 i nformc. 3 9. En general, vigilar porque se 

cLUnpla a entera satisfacción de la Dirección. con los Docwnentos 

de Licitación, Contrato, Planos, Especificaciones Generales y 

Especiticaciones .Especiales. 40. Elaborar \lll programa para el 

mantcni miento de las obro:J.S a medida qu~ la Construcción de cada 

elemento del Proyecto vaya compleL:illdose, con recomendaciones 

sobre los aspectos referentes a considerar por los responsables 

de dícho mantenimiento: esta.~ recomendaciones se incluirán en el 

infonne final. 41. Establecer monumentos de concreto para 

referencia de la linea central y bancos de niveles pennancntcs 

que se!Virárl para futuras referencias. 42. Hacer la in!.-pccción final 

del Proyecto o de cada sección del mismo, certificaren cuanto a 

su terminación y hacer las reet)mendaciones para la accptacíón 

preliminar del trab~io terminado, en el caso que fuera necesaria la 

recepción parcial del Proyecto. a) Una vez terminado el Pmyectn: 

PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA EL PORVENIR 

- LAPEÑA,EN LOS DEPAKIAMEI.\TOSDEFRANOSCO 

MORAZÁ~ - COMAYAGUA, CON UNA LONGITUD 

APROXIMADA DE t6.18KILÓMETROS. 43. Preparará un 

Jntom1e de Cierre Parcial como se describe en la Cláusula Quinta. 
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44. Calcul.w- y u:rtiiicar 1~:~:> cttnlidad~::dinales de la ubru ejeculada 

por el Contratista. 45. Preparar y entregar a la Dirección en original 

y dos (2) copias los planos finales de planta y perfil que muestren 

todas las partes del Proyecto tales como hayan sido construidas, 

dentro de un plazo no mayor de dos (2) Meses después de 

haber sido concluida la obra por la Compañía Constructora. 46. 

Preparar en original y dos (2) copias lmlnfonne Final que muestre 

entre otras cosas los a v anccs logrados durante la ejecución de 

los tra b~jos, un resumen de los costos incurridos, comentarios y 

fotografias del Proyecto. Este informe deberá entregarse un (l) 

.\1cs después de finalizada la ohra. 4 7. Preparar un intom1e con 

las correspondientes recomendacione~ que muestre el estado de 

la estmctura diez (lO) meses des pues de haber sido entregado el 

Proyecto por parte del Contratista a la Dirección y ésta a la ve¿ 

tomará las medida~ que estime conveniente antes de que se venza 

la fian:.ra de calidad de obra. 48. Prepamr en original y en d número 

de copias que se indique, cualquier otro informe que a criterio de 

la Secretaria pueda necesitarse en relación con el Proyecto. 

3.3 OBLIGACIONF.S V RESPONSABILIDADES 

ADICIO.NALES DE EL CONSULTOR. a) Se conviene que 

el Consultor no asignará, pignorará, tramifcrírá, subcontratará, 

cederá sus derechos a recibí r )lagos, n í efectuará transacciones 

sobre el Contrato o cualquier parte del mismo, a~í como derechos, 

reclamos y o bligacion~:s de d Consultor derivados del Contmto, 

a menos que tenga el consentimiento por escrito de la Dirección 

General de Carreteras, no pudiendo ser en todo caso la suma de 

todos los subcontratos mayor de treinta por ciento (30%) del 

Contrato principal. b) El Consultor m.) podrá retener por más de 

diez( 1 O) días calendario la Documentación referente al pago de 

valuaciones mensuales de obras y reconocimiento de mayores 

costos rec Jamados o solicitados por el constructor de las obras y 

deberá dar estricto cwnplimiento a lo establecido en el Contrato 

y sera responsable ante el mismo contratista por el monto de los 

valores reclamados en ese concepto si por su culpa, negligencia u 

otras causas a ellos imputables, la Di rccción General de Carreteras 

no f()ma en consideración la Solicitud del Contratista. e) El 

Consultor dcber.i reviRar y firmar la.c; Valuaciones Mensuales de 

Obra del Contratista., dentro de un plazo máximo de die7. ( 1 O) 

d ins calendario contados a partir de la lecha de su presentación, 

sino lo lúciera a:;í dentro dd mismo plazo deberá infonnm· por 

ese rilo a la Dircceitín General de Carreterac; dando las ra7.ones 
de su actitud y dejando constancia de la techa en que procederá 
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a firmar dicho docwm:nto de pago o exponiendo 1 os requisitos 

que el Contratista debe cumplir previamente para proceder con 

el trámite señalado. d) El Consultor tendrá la responsabilidad de 

la Supervisión de todo el trabajo en conexión con este proyecto. 

de acuerdo con 1 os planos, especificaciones y documentos del 

mismo, previamente aprobados por el Gobierno. J:::n cualquier 

otro caso no cubierto por los doewnentos aprobados, el Con<>ultor 

:>e adhL-rir.i a las normas de J ngenicria indicadas por la Dirección 

General de Carreteras. e) Los vehículos arrendados por el 

Gobierno al Servicio de la Supervisión, pcnnanecerán en hora<; y 

díac; hábiles prestando servicios para el cual fueron contratados, 

o híen cuando la ejecución del Proyecto lo requiera y no para uso 

particular de fa firma, en caso de negligencia accidcnlc:. o daños 

similarc:>, éstos deberán ser cubiertos por el Consultor. f) El 

Supervisor no podrá retener la ducwnentación referente al pago 

y reconocimiento de mayores costos reclamados o solicitados 

por el Contratista y deberán dar estricto cumplimiento a lo 

establecido en la Cláttc;ula XXI del Contrato de Construcción 

del Proyecto y será responStlble ante el Contratista por el monLo 

de los valores reclamados en ese concepto si por su culpa, 

negligencia u otras causas a el imputables, el Gobierno no toma 

en consideración la solicitud Jd Contratista. g) Presentar Informe 

dd Estado dd proyecto dentro del plazo de UMantía de Calídad 

después de rcccpcionado el proyecto. CLÁUSGLA CUAR'l:.-\: 

CONDICIONES ESPE.CIALES: a. Responsabilidad del 

Consultor: 1) F.l Consultor además ejecutará sus opemciones con 

la debida diligencia en el desarrollo del Proyecto y mantendrá 

relaciones satisfactorias con otros grupos, Contratistas y Sub

Contratistas que ejecuten trabajo en las diversas areas del 

Proyecto. 2) b además convenido que el Consultor, en la 

prestación de lo:; servicios motivoO de este C()ntrato, actuará de 

acuerdo al mejor interés de la Secretaría. durante el trabaj n de 

Const111cción y su comportamiento será guiado por normas 

generalmente acl--ptadas de conducta profesional. 3) El Consultor 

no podrá emplear servidos de profesionales y técnicos que estén 

trabajando en oticinas públicas o entidades autónomas. 4) El 

ümsultor acuerda que todos los bienes no fungibles con valor 

superior a DOSCIENTOS CINCUF\JTA LEMPIRi\.S 

EXAC'I 'OS ( L.250 .00) adquiridos con fondos de este Proyecto, 

pasarán a :;er propiedad de la Secretaria a la tenn inación de este 

Contnlio. Sin pe1juicio aefectuat·transrerencias parciales al finalizar 

fisicamcntc cualquier sL-cción del Proyecto. En caso de que estos 
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bienes nu se devuelvan a la Dirección, estos serán pagados por 

los Consultores al valor de costo, tomando en cuenta la 

depreciación que para tal efecto tienen establecidos los 

reglamentos del 'Vtinistcriu de f inanzas. Los bienes con valor 

menor de DOSCIEJ\TOS CINCUENTA LF.MPIRA S 

EXACTOS (L.250.00), no estarán sujetos a devolución. 5) C.ada 

vez que un Asesor o Especialista sea requerido en el Proyecto 

por el Consultor deberá ser aprobado previamente por la 

Dirección. Cuando visite el Proyecto dcberú preparar un informe 

especial detallado sobre In observado y hacer en él las 

recomendaciones del caso. Este será personal con amplia 

experiencia y especialidad en EstrucLUras, Suelos, Geología, 

Hidrología. Ambiente u otras áreas de acuerdo con las ru..'Ccsidades 

del proyecto. 6) A fin de coordinar, discutir criterios y establecer 

si k1s trabajos se están ejecutando de acuenlo a lo establecido en 

la Cláusula Tercera, el Consultor se compromek a convocar a 

reuniones de trabajo can frecuentemente como fuere necesario, o 

bien. cuando la Dirección lo ordene. A dichas reuniones a.<>b;tirán 

el Coordinador del Proyecto; tos representantes que la Dirección 

designe; d Consultor mismo y por parte del Co1ltratista sus 

representantes re~peclívo:;. Dunmte estas. reuniones, el Consultor 

presentará a la Dirección una evaluación descriptiva y grát1ca del 

avance de los trabajos y su relación con el Progr..una de Tra~jo 

aprohado. Se disculirá además, problemas que se hayan 

presentildo en ta real i7.ación de Jos trab~jos y si ellos hubiesen 

causado alguna demora, se solicitará al Contratista el respectivo 

ajusLe del programa de trabajo parn su posterior revisión y 

aprobación. El Consultor, a la ve:t. hará exposición de la forma 

como se realiz.arán los trabajos inmediatos y someterán a 

consideración de la Dirección decisione.s técnica" y administr<~Livas 

consideradas de gran importancia para el buen éxito y finaliZ.t~Ción 

del Proyecto en el tiempo programado. 7) El Consul tor actuará 

de acuerdo a los mejores intereses de la Secretaría en todas las 

secciones relacionadas con el Proyeclo y usará sus mejores 

esfuerzos para obtener máximas ventajas para la Secretaria en 

los siguientes conceptos: a. Descuentos en todas las ti.tcturus 

comerciales. b. Cualquier descuento, devolución, depósito o 

cualquier o Ira concesiún que pueda ser propiamente ~e redilada 

al respecto del Proyecto. h. Tntormación y Servicios: 1) La 

Secretaría y la Dircc1.:ión proveerán a los Consultores toda la 

asistencia que sea necesaria para obtener la infomtación existente 

relacionada con el proyecto, incluyendo informes, fotografias 
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aéreas y cualquier oua documentación que pueda estar dísponihle 

y a~istirán a Jos Consultores en obtener tal irúonnación de otras 

Dependencias del Gobierno. Además la Secretaría se compromete 

l:l entregar al Consultor, toda la información técnica de que 

dispu"icsc sobre Hidrología. Meteorología, Cartogrnfia y de índole 

sem~jante que sea apropiada y útil para \a Ejecución del Proyecto. 

toda la irúonnacíón obtenida deherá devolverse a la DIRECCIÓN 

una ve;¿ finalizado el proyecto. 2) La Secretaría se compromete a 

ejecutar con la debida dili gencia, la revisión, aprobación, 

aceptación y autorización de toda" l a~ fucturas, requisiciones de 

pago y demás comprobantes sometidos por el Consultor para 

cf~:elOs <k reembolso. 3) La Secretaría a través del Departamento 

de Construcción nombrará un Ingeniero Coordinador, que será 

el enlace l-11lre esa dependencia y el Consultor por int.ennedio del 

cual se ca.nali7arán la.<> relaciones entre ambas Partes, en lo 

relacionado con el Proyecto en general. 4) La Secretaria a través 

del Departamento de CollStrucción, supervis.'U"á el cumplimiento 

de las obligaciones del Consultor y de sus asesores especiales 

con el objeto de proteger los intereses del Gobierno. Con tal 

propósito, los representantes de la Secretaria llevarán acabo, entre 

otras, las siguientes tareas: a) Verificar el cumplimiento de las 

actividades que corresponden al Consultor bajo esic Contrttto, 

para comprobar que sean ejecutadas con eficiencia razonable. 

b) Verit'icar que el trabajo sea llevado acabo por el personal 

apropiado y que se :;1gan las buenas prácticas de lngeniería. e) La 

Se.cretaría a través del I.Jcpartamento de Construcción, podrá 

exigir el retiro de cualesquiera de los empleados del Consultor 

y sus asesores especiales asignados a este Proyecto, que de 

acuerdo al juicio del Departamento sea incompetente o 

inaceptable por cualquil-'TiliZÓn y ser sustituido por lUlo de mayor 

capacidad y aceptado por el depanamcnlo. El Consultor deberá 

obedecer la orden de rL"lim denlrO de tm plazo no mayor de 'l'reintn 

(JO) días. CLÁUSULA QUINTA: INFORMF..S, OTRA 

OOCUM.EN'fACIÓN Y MUf_,TA: F.l Consultordeheráprcscntar 

a la Oireccíón Geneml de Curretcras a través del Departamento de 

Construcción en original y dos copias los siguientes infonncs: l. 

INFORME PRELIMINAR. El Consultor preparará un infonne 

preliminar que debeni ser presentado a rnñs tardar Veinte (20)días 

después de haber recibido !1:1 Orden de Inicio respectiva y deberá 

contener como minimo: a) Resumen de la inspección real izada; b) 

R.estunen de lare\~s1ón de planos y cantic.Jadcs de obra; e) Revisión 

de las ÁrCé:IS Hidráulicas y de las cuencas; d) Listado de personal a 
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scrconlrctlado pord Supervisor. e) Requerimientos inmroiatosde 

personal por el Supervisor. f) Rancos de materiales, etcétera. 2. 

INFORME MENSUAL. El Con!lultor deberá presentar 

mensualmente a má<; tardar dentro de los primeros Cinco (5) días 
después del mes siguiente al periodo reportado, un infonne técnico 

de avance tisico y tímmciem (en original y dos copia'l) conteniendo 

fotografías de las obras. 3.INI<ORME ESPECIAL. El Consultor 

preparará los infonnes que le sean requeridos por la Dirección,_. los 

deberá presentar en el tiempo establecido para los mismos. 4. 

INFORME DE CIERRE PARCIAL. El Consultor calculará 

cada Tres (3) me~ la.o; cantidades finales correspondientes al avance 

acumulado que presente la obra y hará las recomendaciones 

peninenles para la correcta ~jecución física y financiera con las 

correspondientes cantidades proyectadas restantes hasta la 

completación del proyecto, todo lo cual será presentado en 101 htionm: 

Especial de Cierre Parcial de Cantidades. 5. INFORME F1.NAL. 

El Consultor preparará un infonnc fi.nal que cubra todas la~.fuscsdcl 

proyecto bajo los términos de este contrato p<lf".:l. someterlo a la 

consideración y aprobación de la Dirección. Este i.nfonne reflt:iará 

todas las ope.radones de ingenien~ diser1o, rediseño y coru;m¡cciún; 

ira acompañado de Dos (2) juegos de copias de planos que 

correspondan al proyecto ejecutado "Tal como fue construido"; 

Ullllbién incluirá una recapindadón de la fonna y cantidad de los fondos 

que hayan sido invertidos de acuerdo con los térrninm: de c!>tc 

Contrato. Se n,·<.JUÍ(..'IC de \U1 núnll.W de Do .. <; (2) copiao; de este informe 

final . .El Consultor preparará infonnacióndc cadanibro que concluya. 

en el cual indicarálosaspecrosmásrelevantes y losdatosqucscrvirán 

para el mantenimiento posteri Ol", este infonue será incluido en el 

informe fmal que deberá pre;cnt.ar el Consultor una vez que tL11Tiinc 

sil~ actividades en un pla7.o no mayor de Treinta (30) días después de 

concluida la obra El Consultor deberá prcparnr un Inlorme resumido 

de sopone paro cada estimación de pago del Constructor, en la Iom1a 

que se lo indique el Departamento de Construcción. El Consultor 

deberá prcsenLar un informe con las correspondientes 

rccom(..'Tidacioncs, que muestra el estado de la carretera Diez ( 1 O} 

meses después de haber sido entregado el proyecto por parte del 

Contratista a la Dirección. La Dirección General de Carreteras a 

troJ.vés del Departamento de Construcción, le indicará al Consultor 

cual es la infonnación mínima que dcbcr.t incluir l'TI cada infbrmc. 6. 

MULTA: Por cada día de retraso en la presentación de cada 

informe, el Consultor deberá pagar una multa por la c~tidatl de 

CINCO MIL CIE~ LEMPIItAS EXACTOS (L.5,100.00) por 

dia. El Gobierno tendrá la facultad de verificar que la Fmpresa 

Supervisora cumpla esttictamente con la Cláusula Tercera: 
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Descripción de los Servicios, Cláu~;ula Cuarta: Condiciones 

Especiales y Cláusula Quinta: Infom1es, Otr.1 Docwnenlllción y 

Multa. 7. El Consultor presentará a la Dirección \U1 breve int'órmc 

especial diez (10) meses después de l.a fecha en que se haya 

recepcíonado el proyecto, con el propósito de establecer si cxi:;tcn 

trabajos defectuosos que deben ser reparados por cuenta del 

Contratista que ejecutó la obra, para lo cual se establece una 

gar~tía n caución al respecto, en el correspondiente Contrato de 

Construcción. eLÁlJSlJI,A SF.XTA: PERSONAL: a. El 

Consultor se compromete a emplear todo el personal en forma 

eficiente para la ejecución del trabajo eomprendidu en este 

Contrato y presentará el Currículum Vitae de cada uno de los 

profesionales propuestos y técnicos encargados dcllrabajo, para 

su aprobación por parte de la Dirección, indicando la fecha 

estimada de su incorporación al Proyecto, duración de !:lucshldía 

y función específica para tal personal. T. A mRECCIÓN SE 

RESERVA EL DERECHO DE APROBACIÓN DE TODO FT. 

PERSONAL PROPUESTO. b. Calendario de Vacaciones: El 

Consultor como condición previa a lii entrega del Anticipo, 

presentará un calendario de vacaciones de todo el p~somll tal 

conexión con el Proyecto y deberá asegLrrarse de que el personal 

distiute de la<: mismas en la fomta prevista en dicho calendario; la 

postergación de las vacaciones solo podrá efectuarse si 

previamente a la !echa en que mrresponda tomarlas, el Consultor 

obtiene la correspondiente aprobación del Departamento de 

Construcción. CLÁUSULA SitPTIMA: VALIDEZ~ 

VIGENCIA\' I>lJRACIÚN UELCONTRATO: a. Validez 

del Contrato: Fste Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto 

no haya sidn debidamente firmado por las partes contratmtlc!:i. b. 

Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que el Consultor 

realizará todos lo:; trabajos objeto de este Contrato, en 

CATORCE (14) MF.SES CON QUINCE (15) DÍAS, 

calendario, contados a partir de la fecha de la Orden de inicio 

que emita la Dir'ección General de Carrctcms, la cual podrá tener 

carácter retroactivo en el caso de que el Contrdtista inicie a cuenta 

y riesgo los trabajos de Construcción antes de q uc este Contrato 

haya sido firmado. CLAlJSt;LA OCTAVA: COSTO DEL 

CONTRATO: El Costo de este Contrato ha sido estimado en la 

cantídad de ONCE MILLONES QUI.NIENTUS 

VF.TNTITRÉS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

LEMPIRAS CON VEINTITRÉS CENTAVOS 

(L.ll,S23,387.23) .. Según se detalla en el Estimado de Costos 

que se describe a continuación: 
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REPUilLICA UF. HONI>lJRAS - TEGUCIGALPA. M. D. C., 5 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 32.,333 

SUPERVISIÚr\ DEL PROYECTO: 

PAVIMENTACIÓN DE LA CARRF.TF..RA F..L PORVENIR- LA PEÑA, EN LOS DEPARTAMENTOS DE J.<RA"'CISCO 

MORAZ . ..\N -COMAYAGUA, CON tiNA l..O::"'mTlJil APROXIMADA DE 16.18 KILÓMETROS 

' 
UNIDAD! ' 1 HOMBRES SUELDO TOTAL 

N". CONCEPTO 11-M MES I.PS. LPS. 

1 SUELDOS Y SALARIOS ! 

. ------ -· ·-·····-···· 

1.1 PERSONAL PROFESIONAL 
! ; ....... -· 

; -· .. ·----

1.1.1 Gerente de Proyecto 1 7.00 35,000.00 245,000.00 
·-. ...... -·-·· 

; 

1.1.2 Ingeniero Residente 1 14.50 30,000.00 435.000.00 
·-·· . ·-

1.1.3 Ingeniero Asistente i 1 14.50 25,000.00 362,500.00 
·-· -· ...... 

1.1.4 Ingeniero EspcciaJísta. l 8.00 45,000.00 360,000.00 
-·---···- ........... 

SUB-TOTAL 1,402,500.00 

1.2 PERSO.~AL TEC::"'ICOAUXILIAR 

1.2.1 Jefe de Laboratorio de Suelos 1 14.00 15,000.00 210.000.00 

1.2.3 Inspectores de Campo 2 28.00 10,000.00 280,000.00 
·- .. ~----· 

1.2.4 Dibujante Cakulí:;la l 14.50 14.000.00 203,000.00 
-··· .... . . . ···-·- ···-· -- .. --···--··-··---·-·----

1.2.5 'lopógrafo 2 21.00 12,000.00 252,000.00 
-- .... ... ···-

1.2.6 Nivelador 2 14.00 5,000.00 70.000.00 
·--··- . .. -- . 

' 
1.2.7 

' 
Cadeneros 4 42.00 6,000.00 252,000.00 

--·-··. .. ··-· . --····· 

1.2.8 Motoristas 2 
' 

28.50 5,000.00 142,500.00 
' --· ····-

1.2.9 Ay udame de laboratorio 2 21.00 i 4,500.00 94,500.00 
....... ····-·-··--· 

1.2.1 o Peones de Topogratla 4 42.00 
1 
! 4,000.00 168,000.00 

-···-- . ·- .. - - ··-·- ··--· 

1.2.13 Contador 1 7.00 9,000.00 63,000.00 
·-

1.2.14 Secretaría 1 7.00 8,500.00 59.500.00 
..... . ·-··· ·--

SUB-TOTAL 1 '794,500.00 
-····--·--· .. . --·· .... -- ... .............. 

1.3 Tiempo extra personal de campo 25% 418,000.00 
·--··· ... ··-- -··-···· .. 

TOTAl" 1 3,615,000.00 
. -·-··. 

2 BENEFICIOS SOCIALES (40% DE 1) l ,446,000.00 
; --··-- ·--·· . ·-

TOTAL2 1,446,000.00 

A.& 
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La Gaceta RF.PlJDI.ICA l>li: IIONBLRAS - Tt:(;UCI{iALI'A, -'1. D. C., 5 m: OCTUHJU: UI::L 2010 No. 32,333 

! 

3 GASTOS DlllliCTOS . 
-···· ··-·---·--· ·-·--·-· 

3.1 MATRRTAJ ,F.S Y Sl:MJJ\ISTROS 
1 ..... . ··-···· ... ·-··--·-- -·-·- -· ... ··-·-···-···. ··--

3.1.1 Materiales de Oficina l ' 14.50 4.500.00 65,250.00 
... ·-

3.1.2 Materiales de Ingeniería · 1 14.50 1,000.00 14,500.00 
------··· .. 

! ! 

StlB-1"0"11\L 
' 

79,750.00 
.. -· 

1 

3.2 ~ GASTOS DF. OPF.RACTÓN Y OFICINA 
1 

3.2.1 ; Reporte y reproducción 1 14.50 4,000.00 58.000.00 
' -

3.2.2 Alquiler de Viviendaí Oficinas de Cwnpn 1 . 14.50 5,000.00 72,500.00 
_,,. ·- --

3.2.3 Comtmícaciones 1 14.50 2,500.00 36,250.00 
·-··-·-·· ·- ...... ' ..... ·-· -·· -H .... 

3.2.4 Alquiler de Vivienda personal de Campn 1 14.50 4,500.00 65,250.00 
·-·-·-·--·· -----·····-

' 
3.2.5 Subsistencia Ingenieros 29.00 5,000.00 145,000.00 

3.2.6 ' S ubsístcncia Pcr~Oiial de campo 183.00 4,000.00 732,000.00 

3.2.8 : Seguro patronal (3% 1 Sueldos y salarios) 108,450.00 
' 

1 

Sl"B-TOTAL ' 1.2 t 7,450.00 
--·· . ... . -- . .... ..... •' . .. 

' 3.3 COMPRA Y ALQUILER DE EQUIPO 1 

: 
:u.1 Alquiler de Vehículos 4 57.00 2.1.480.00 1.224,360.00 

3.3.2 Alquiler Eqwpo de Laboratorio l 14.00 20,000.00 280,000.00 

3.3.3 Alquiler Equipo de Topog~·atia 2 21.00 11,000.00 231,000.00 

3.3.4 Alquiler Equipo Je oficina, Cl:llllpo e in!ormes 1 14.50 6,500.00 94,250.00 
·-

SUB-TOTAL 
1 

. 1,829,610.00 

TOTAL3 3,126,810.00 

4 : GASTOS GENERALES 
·---- .... .... ........ ··-·-· ··---

4.1 ' 35%dc (1+2) 1, 771,350.00 
····-··- .. -·· . ·- ····-······· ......... . - .. ........ ··--···--·--

4.2 15%de(3) 1 
! 469,021.50 

TOTAL4 
1 

1 

¡ 
' 2,240,371.50 

5 HONORARIOS 

5.1 l5%de 1+2+4 1 ,095,205. 73 

¡ TO'll\LS 1 ,095,205. 73 
--·-· .... . .... ! 

. ¡ CRANTOTAL(l+2+3+4+5) 11,523,387.23 

A.& 
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La G:H'l'hl 

CLÁUSULA 1\"0VIi:~A: REEMBOLSOS: Todos los costos 

necesarios para la ejecul:iím de este C o o trato, serán pagados por 

el Consultor y reembolsable previa justificaciones por la Secretaría, 

según d Estimado de Costos e incluirá lo siguiente: l. Todos los 

sueldos, salarios y pago de horas extnis, correspondientes al personal 

asignado al Proyecto (excepto tiernpo extra para Ingenieros), ya 

. sea a tiempo parcial o completo, tales como Ingenieros, Dibujantes, 

Topógrafo~, Inspectores, Laboratorista, Contador. Secretaria y 

e ua lqu ier otro persona 1 cuyos scrv icios sean aprohados por la 

Dirección. El ticmpn extranrdinariu trabajado por el personal del 

C{lnsultur a excepción de los ingenieros, será pagado de 

conformidad a lo dispuesto por el Código de Trabajo. 2. T{)dos los 

beneficios sociales pagados en conexión con el proyecto dentro de 

los cuales se contemplan vacaciones, aus.enci<~s por enfermedad, 
' cuotas del Instituto Hondureño de Seguridad Social (lliSS), INFOP, 

Décimo Tercer Mes, Décimo Cuarto Mes, Prestaciones Laborales, 

incluyendo las del Gerente del Proyecto y el personal de la oiícina 

central en la proporción que los mismos hay1111 brindado sus servicios 

al Proyecto. 3. Todos los costos de viaje, incluyendo transporte y 

viáticos paru t:1 personal trnhajando a tiempo completo o parcial en 

el proyr.'I.:W y para el personal cuando viaje fuera del lugar de la 

Residencia asignada en la ejecución del trahajo. 4. El costo de 

todos los materiales, el uso de vehículos, uso de equipo (Laboratorio, 

Topografía, Oficina, etcétera), mobiliario y suministros adquiridos 

por e 1 Consultor y usados en el Proyecto. yn sea u de naturaleza 

temporal o permanente. Así como el costo de toda la papelería, 

útiles de escritorio, subsidio men.sual de campamento y el 

acondicionamiento de campamenlus y/o olicinas del proyecto. 5. 

El uso de todas las herramientas y suministros menores, que 

sean necesarios en conexión con la ejecución del Proyecto. 6. El 

al(¡uiler y acondicionamiento de locales y equipo que fuere necesario 

en localidades cercanas al Proyecto. 7. Todus las llamadas 

telefónicas, gastos de telegramas, fax, télex e lntcm~'t que sea 

necesario hacer en relación con los servicios dt: Ingeniería y 

otros servicios requeridos por este Contrato. 8. Todos los costo!! 

de reproducción, incluyendo copia.-; heliográficas. fotostáticas, 

fotografía-;, negativos, etcétera, así como impresiones comerciales, 

empa!>le~. trnbaju~ relacionados con arles gráticas y preparación 

de informes, e u biert11s y otras publicaciones seg(ln requerimientos 
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del Proyecto. 9. Todos Jos cargos por fletes y expresos. sean éstos 

por Vía Aérea, Terrestre o' Marítima, correo, pruebas de carga, 

perforaci()nes, exploraci()nes en el campo, incluyendo sondeos, 

levantamientos y costos de laboratoriode cualquier naturaleza. 1 O. 

Todas las obligaciones públicas, servicios médicos y primas de 

seguros contra accidentes de trabajo de su personal y del 

Coordinador del Proyecto. En cuanto a Jos servicios médicos, se 

aclara que estarán sujetos a reembolsos, ünicamente aquellos que 

no son proporcionados por el Instituto Hondureño de Seguridad 

Social. 11. Todos los Sub-Contratos autorizados de trabajo y 

Directivas de empleo incurridos en este Contrato y que sean 

previamente aprobados por la Dirección. 12. Cualquier otro trabajo, 

bien o servicio relacionado con este Proyecto y que sea previamente 

autorizado y aprobado por la Dirección por no estar comprendido 

dentro de este Contrato. Es entendido que la Dirección está 

autori 1ada para hacer transferencias por ca usa justificada, entre 

cila lesquiera de las partidas del Estimado de Costos, sin alterar el 

total correspondiente. Costos que no fomtaJt parte del Proyecto: 

Sin limitarse a ellos, los siguientes conceptos no fonnan parte del 

proyecto: 1) Cualquier reserva pnra imprevistos. 2) Contribuciones 

y Donaciones para propósitos comerciales y sociales. 3) Dividendos 

subre cauciones o bonificaciones hechas a los empleados y 

asociados. 4) T nscripciones y mcmbrcsías en agrupaciones sociales 

o profesionales. 5) Intereses sobre préstamos o fondos avanzados 

en conexión con la FJecución del Contrato. 6) Costos que no estén 

e~pccificados en el Estimado de Co!>tos de la Cláusula Octava y 

que no sean autorizados por la Dirección. CLÁUSULA DÉCIMA: 

PAGOS: El consultor recibirá como pago P.Or los seiVicíos o~jcto 

de este contrato una cantidad estimada de ONCF. MTLI.ONF.S 

QUINIENTOS VEINTITRÉS M.IL TRESCIENTOS 

OCIIF.NTA Y SIETE LEMPIRAS CON VEINTITRÉS 

CF.NTAVOS (L.II ,523,JR7.23) de los cuales UN MiLLÓN 

NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCO 

LEMPIKAS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS 

(L.I ,095,205. 73) corresponden al concepto de honorarios. EL 

CONSULTOR recibirá sus pagos en CATORCii: (14) MESES 

C01'1 QUINCE (15) DÍAS, cuotas mensuales previa presentación 

de los reembolsos. Este Contrato rerá por costos reembolsables 

más Honorarios Proporcionales para Jo cual se deberá presentar la 
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Solicitud de reembolso con los documentos de soporte respectivos 

para la posterior aprobación de 1 Coordinador, del Depanamcnto de 

Construcción y de la Dirección, así como el informe mensual con 

toda IR información requerida. los gastos que ocasione este 

Contrato se efecn1arán con cargo a la E!!tructura Presupuestaria 

Siguiente: Institución O 120, Progn¡ma 11, Sub-l'rograma 000, PIU)"Ccto 

64, Act!Obra 001, Objeto 47220, Fuente 11, Org. Financiem 001, Código 

beneficiario OllOO. 'lambién se realizará lo siguiente: a. Todos los 

pagos se harán en Lempiras con la presentación del documento de 

reembolso acompañado por unn certificación de la Secretaria, donde 

se exprese que las cantidades facturadas representan costos 

reembol~hles, recargo por Gastos Directos, Ga.'ltos Generales y 

llonorarios al Consultor y que pueden ser pagados. b. llonorarios 

Proporcionales: El Consultorrccibirá por concepto de Honorarios 

Proporcionales la Cantidad U N MILLÓN NOVENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS Cl~CO LE:MPIRAS CON SETF.NTA 

Y TRES CENTAVOS (L.l,095,2.05.73), pagadero~ en 

CATORCE (14) MESF.S CON QUINCE (lS) DÍAS en cuotas 

Mensuales, cada una proporcional al valor del reembolso que 

presente en el período que corresponda. No se harli ningún pago 

adicional por Honorarios a menos que exista un trabajo extra uo 

contemplado en el alcance de 1 trab~jo. Dicho trabajo extra deberá 

ser ordenado o aprohado por la Dirección. c. Gastos Generales: 

Para compi.'TISar al Consultor por los Gastos Generales, el Gobierno 

acuerda aplicar, un sobrecargo de Treinta y Cinco por Ciento (35%) 

sobre sueldos y salarios más Beneficios Sociales, c;:;tipulado en el 

Decreto No.000459 del22 de Junio de 1998. d. Cargo por Manejo: 

Se pagará al Consultor una cantidad equivalente al quince por ciento 

( 1 5%) del total de los Gastos Directos incurridos en el Proyecto, a 

linde compensarlo por los gastos /\dministrativos y Financieros 

derivados de tales Gastos Directos, estipulado en el Decreto 0004 59 

del22 de Junio de 1998. e. Anticipo: F.l Consultor recihirA dentro 

de los Treinta (30) días siguientes a la prcscntacivn de la Garantía 

aprobada por la Secretaría General de SOPTRA VI, hasta un Veinte 

por Ciento (20%) del monto total del Contrato, en concepto de 

Anticipo para cubrir gastos de traslado de personal, equipo, 

materiales, acondicionamiento del campamento, etcétera. La 

finalidad de este Anticipo es evitar gastos Financieros al Consultor 

durante la Ejecución del Proyecto, incluyendo los oca.~ionados por 
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la adquisición de equipos costosos. Esta cantidad seni amortizada 

mediante dedu~:ciones no menores del veinte por ciento (20%) de 1 

valor total de cada reembolso. f. Retención: l. El Gobierno retendrá 

mensualmente el diez por ciento (10%) de los Honorarios 

Mensuales, como garantía adicional a la Garantía de cumplimiento 

c:."J)ecificadu en la Caución de Contrato, Cláusula Uécima Primera. 

2. El Gobierno retendrá los pagos al Consultor por incumplimiento 

er1 la entrega de los trabajos especificados en este Contrato, 

pagándose al Consultor una vez subsanado tal incumplimient(). 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CAUCIONES DEL 

CONTRATO: El Consultor rendirá una fianza equivalente al quince 

porciento(15%)de los Hvnvrarios con exclusión de costos (Artículo 

1 06 de la Ley de Contratación del Estudo ), como garantía de la 

t:iecución correcta del trabajo hasta la recepción satisfactoria de 1 

Proyecto, por parte del <JobierM. Asimismo rendirá una garantía 

equivalente al Cien por Ciento (l 00%) del Anticipo consignado en 

el inciso (e) de la Cláusula Décima. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEGUNDA: ARCHIVOS. a. El Consultor deberá conservar y 

mantener archivos y 1 ibro!l mayores de Contabilidad, relacionados 

con las transacciones que se contemplan b~jo este Contrato. 

incluyendo planillas, Sub-Contratos y otros servicios, en idioma 

espaí'lol. b. El Sistema de Contabilidad empleado por el Consultor 

deberá s<.'T aprobado por la Secretaría y deberá regirse por principios 

de Contabilidad genemlmente aceptados. Todos los libros de cuentas 

y anotaciones relacionados C()n este Contrato deherán estar sujet<l~ 

a inspecciones por parte de la Secretaría por cualesquiera de sus 

representantes legales en cualqlticr tiempo y el Consultor se 

compromete a permitir que representantes autorizados de la 

Secretaría inspeccionen en cualquier tiempo las insta lacioncs, 

actividad~s y 1rabajos pertinentes a este Contrato, ya sea en 

Honduras o en el exterior, interrogando al personal empleado en 

asuntos relacionados con el Contrato hasta donde se estime 

conveniente, el Cunsultor se compromete a incluir Cláusulas 

similares a la.<o arriba mencionadas en rodas las Asociaciones y los 

Sub-Contratos si los hubiese_ c. f:.l Consultor .~e compromete hasta 

la expiración de un período de Cinco (5) años después del pago 

final contemplado de este Contrato, a que el Gobierno, la Secretaría 

o sus representante~ autori~ados tengan ar;ces() y derecho u 

examinar cualquier libro documento, papeles y anotaciones del 
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La r.~tt~ta 

Consultor relacionados con las transaccione~ contempladas bajo 

esle Contrato. El Consultnr además se obliga a incluir en todos los 

Sub-Contratos, si los hubiese, una Cláusula al ctcctQ de que d 

Suh-contrati!;ta se obligue a que el Gobierno y la Secretaría tendrán 

acceso y derecho a examinar directamente libros pertinentes, 

papeles y anotaciones de tal Sub-Contrato hasta un período de 

Tres (3) años después de que el pago final contemplado en el Sub

Contrato haya sido hecho. d. Ltt Secretaria al hacer el pago final al 

Consultor scni la propietaria de los originales de Documentos, 

incluyendo mapas, p !anos, fotograñas, informaciótl sobre suelos, 

asl como toda la información Económica, Fiscal. Contable y 

Financiera. c. Toda la información obtenida durante la Ejecución 

de este Contrato, todos lo.~ informes y recomendaciones, serán 

consideradas CQmn confidem:iales por parte del Consultor. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: COMPONENTES DEL 

CONTRATO: Es entendido que forman parte del presente 

Contn1to,los siguientes documentos: a) Este Contrato y cualquier 

suplemento a él. b) El Cuadro de Organización para la supervisión 

del Proyecto. e) l .a Orden de Inicio. d) La Oferta Técnica aprobada 

por la IJírección General de Carreteras. e) l .a Otcrta Económica 

según lo expuestt1 en los Términos de Referencia y aprobada por 

la Dirección. f) Términos de Referencia entregados al Consultor. 

g) Prórrogas al plazo dt:l Contrato convenidos por ambas partes. 

h) El Programa de Trabajo. i) l.c;s Contrato~ suplementarios que 

las partes cclcbr"n.j) Caucil)n de Cumplimiento de Contrato. k) 

Caución de Anticipo. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: 

MODIFICA ClONES Dt.:L CONl'RATO: a. El Gobierno podrá 

en cualquier t1casión, mediante ()rden escrita, hacer cambios dentro 

de los ténninos del Contratn. Si tale!'> cambios dan Jugar a un aumento 

en el alcance del trab¡tio o en el plazo necesario para la ejecución 

del mismo, o que afecte cualquier dispo:;ición del mismo o si después 

de la firma de este Contrato entran en vigor dispo:;ici<.>nes 

gu bemamentales que aumenten los salarios o bt:nelicios sociales o 

el costo ele bienes y materiales necesal'ios para la realización de 

los trabajos, se hará un ajuste equitativo en el pago al Con~ultor y 

en todos los otros términos de este Contr11to que puedan resultar 

afectados. b. Si durante la vigencía de este contrato el promedio 

general del salario en el país aumenta con:~idcrablcm~:nh:, la 

IJirección podrá autorizar al Consultor salarios superiores a los 
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indicados en el Estimado de Ülstos. c. r.n el caso de que la 

Secretaria solicite al Consultor Servicios de Ingeniería de cualquier 

naturale:la en adición o fuera del alcance de los trab~jos previstos 

en las Cláusulas Segunda y Tercera o hace cambios en dicho 

alcane<: de trabajo, o que el Contnltista estuble;~:cn fuentes de tmbajo 

adiciona les o distintos a los de .~u pmgramación original que requieren 

un camhin sustancial en las necesidades de operación de la 

Supetvisión, o en caso de que durante la ejecuciótt de este Contrato. 

la Secretaría decida construir obras adicionales que sean rcqucridas, 

el Consultor se ob 1 iga a p1"(1Seguir con los truhajos de Supervisión 

adicionales. La Secretaria lo solicitará por escrito al Consultor y 

éstos presentarán una prop\tcsta con un estimado de Hombres

Meses, Salarios, Gastos Directos, Gastos Generales y Honorarios 

Profesionales adiciona les para erectuar dichos trnbajos; an\es de 

autori:mr dichos trabajos la Secretaría estudiará y negociará la 

propuesta y ~i é~ta conviene a sus intereses fi1111ará la modificación 

al presente Contrato, que pasará a formar pane del mismo. l.u 

cual se sujetare a lo establecido en los Artículos 121, 122 y 123 de 

la L.cy de Ctmtrataciím del F.sta!.lo. d. La Secn:taría y el Consultor 

acuerdan que este Contrato es una obligación entre ambas Partes 

y que el documento es un Contn1to de Costos Reembolsable y 

Honorarios Profesionales Proporcionales, basad<.> en d respectivo 

pla7AI de ejecución, entendiéndose que el Estimado de Costos no es 

limitativo, sino que podrá variarse dentro de los límites razonables. 

c<.>n la previa auk1rización de la Dirección. e. Además es convenido 

que el Consultor no podrá asignar, transferir, comprometer, sub

contratar o hacer cualquier otra transacción por este Contrato o 

cualquier parte del mismo, excepto con el consentimiento escrito 

de la Secretaría. f El Gobierno no reconocerá costos adicionales 

al costo estimado si el Consultor por causas no ju~titicadas e 

imputables a él mismo d~jasc de cumplir con este Contrato en la 

entrega del Proyecto. En tal caso, se obliga por sus prvpios medios 

a cumplir con este Contralo y entregar el Proyecto a satisfacción 

del Ciohierno. CLÁUSULA DÉCl.MA QUINTA: NOTI· 

FICACIONES: Todas las notificaciones contempladas por este 

Contrato serán válidas so lamente cuttndo fuesen hechas por escrito 

y mandadas por correo electrónico, fax, télcx o correo certificado 

a las direcciones de las partes contratante:; que nol i fi(tuen por 

escrito. Estas notificaciones serán efectivas tan pronto como sean 
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r<:cíbidas. CLÁ\JSLILA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN: 

La Secretaría se reserva el derecho de terminar este Contrato· por 

$U conveniencia de la Administración y por causas justificadas a su 

criterio, o por razones de fue::rLa mayor o caso fortuito, igualmente 

calificados por la Secretearía. En cualquier caso, dará a 1 Consultor 
1 

unll n<Jti ticación por escrito de la tenninaci.6n de los servicios objeto· 

de este Contrato, con sesenta (60) días de Anticipación. El 

Consultor tendrá el derecho ue tenninareste Contrato si por razones 

de fuerza mayor es imposible continuar le)¡¡ servicios indicados en 

él, t • ~¡la Secn:laría se atrasare en uno o más pagos, por un pt:ríodo1 

de ~e.~ilnta(60) días, en todo caso el Consultor notificará por escrito 

a la Secretaria con sesenta (60) día~ de Anticipación a esa 

terminación. En caso de terminación del Contrnto por porte de la 

Secretaria o por parte del Consultor, este tiene el derecho de recibir 

sólo los pagos por Jos servicios incurridos b~jo éste Contrato hasta 

su terminación, incluyendo el perímlo de sesenta (60) días de aviso. 

Igualmente recibirá cualquier ot ro costo razonable y justificable 

~obre instalaciones y equipo y entregará a la Secretaría toda lo. 

información disponible, dibl~jos, planos y conclusinncs preliminares 

ha~ la la fecha de terminación y todos lo~ instrumentos y cq u ipo 

especi ficados en el Estimado de Costos, antes de que la Secretaría 

haga e l pago final al Consultor. Otras causal; de Terminación 

F,_jecuc ión: o.) Incumplimiento de prestaciones contractuales. h) 

Suspensic'ln del Contrato de Construcción que supervisa. e) 

Abandono del proyecto pnr el Cnnstmct.Qr por periodo tiempo o en 

torma definitiva. d) Por aplicación de lo establecido en el Artículo 

46 de las Disposiciones Generales de l Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República. CLÁUSULA DÉCIMA 

Sf.PTIMA : FUERZA MAYOR O CASO FORT UITO: a. 

r>e~nición: Por· f~crza mayor se entenderá todo acontecimiento 

ocurriuo por causas imprevistas fuera, no atribuible a negligencia 

~el Consultor, incluyendo pero ao lim it.únduse a catilstrofcs de la 

naturale:t:a, del enemigo público, actos de otros Com;ultores o 

contratistas de construcción en la ejecución de trabajos 

encomendados por el Gobierno, incendios, inundaciones, epidemias, 

res tricci one~ de cuarentena, huelgas, embargos sohre netes y 

con~icion~ de tiempo severas y poco comunes. b. Ajustes en el 

Estimado de Co~1os por rucrza Mayor: En caso de fuerza mayor, 

debidamente comprobada, que impida totalmente a l Consultor 
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continuar ejecutando el Conlr11to por un periodo que exceda a 

tre inta (30) días consecutivos y despué~ de hecha la notificación 

de rucr7.a mayor por el Con~ultor, la Secreturíu negociará un ajuste 

equitativo del Estimado de Co5tos de los Servicios. siempre que el 

Consultor haga el reclamo a la Secretaría dentro de un período de 

Cu~trcnta y C inco (45) días después de cesada la fue.rza mayor 

notificada, ncompaiiando las pruebas correspondientes. Si el 

Consultor no hiciera tal reclamo dentro del periodo de tiempo 

especif1cado, caducanín sus derechos a un ~juste en el Estimado 

de Costos, causado por la mencionada f1.1crza mayor. c. Extensión 

del plazo por fuerza maynr: En ca.~o de que una fuerza inayor 

impida al Consultor ejecutar los deberes requeridos por este Contrato 

para la eficiente ejecu~: ión de los trabajos por un período continúo 

(1ue t-xceda quince (1 5) días su período de servicios; tal como lo 

requiere este Contrato y previa aprobél.dún de la Secretaría, será 

ampliado por un periodo de igual de tiempo al periodo perdido por 

fuerz.a mayor. d. El Consultor st"Tá reembolsado por cualquier gusto 

exlntord inario que sea razonable, justificado y necesario en que 

incurra durante períodos de fuerza mayor. siempre que estos gastos 

sean aprobados pm la Secretaría. e. Siempre que la ejecución del 

Proyecto sea suspendida por fuerza mayor, el Contratista notificará 

a lu Socretaría las causas de la suspensi(ln dentro de un plazo 

maximo de treinta (3 0) días contados desd e el inicio de la 

suspensión. La Secretaría \'criticará las causa~ de la suspensión y 

la magnit11d del atraso, y si este fuese j ustificado, dará la prórroga 

para com pletar los trabajos. Si el Consultor no hiciera tal 

notificación, caducarán sus derechos 11 reclamar pagos durante el 

periodo de suspensión. En caso de que e l trabajn se suspendiese 

permanentemente, se procederá de acuerdo a la Cláusula Décima 

Scx.ta . CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA : INDEMNI-

ZACIONF.S: Ourantc la ejecución de este Contrato, el Consultor 

acuerda indemnizar y defender a su costa a la Secretaria, sus 

funci onarios, ngent.e~ y empleados, de cualquier acción lcg~tl por 

causa de difamación y toda clase de reclamos, demandas, acciones. 

incluyendo la violación de propiedad literaria, patentes o reg istros 

de invención, articulos o herramientas, originados directamente de 

~tccioncs u omisiones legales del éonsultor, en relación con el 

Proyecto. El Consultor será respunsablc ante la Secretaría por la 

~ficicncia y cuidadosa operación de cualquier equipo no fllngible, 
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que esté utili:~:ando para ejecutar este Contrnto y que tuviese que 

. ~;er entregado a la Secretnría n la conclusión del mismo. Es entendido 

y convenido que tal equi~ ser~ entregado a la Secretaría en 

condiciones normales de operacióll, reconociendose como válido 

únicamente el desgaste normal del mismo. Los daños que se 

ocasionen por negligencia, im~ricia '' ignorancia del pcrsnnal 

dependiente del Consultor en la operación y mantenimie11to de dicho 

equipo, serán resarcidos a la Secretaria por el Consultor. 

CLAUSULA DÉC IMA NOVENA: CONFLICTO DE 

INTERESES; a. Ni el Consullor, ni ningÍin miembro del personal 

del Consultor trabajarAn directa o indirectamente para su beneficio 

personal, ni en su nombre ni a través de ninguna otra persona, en 

ning(Jn ncgtx:io, profesión u ocupación, haciendo uso de información 

obtenida por medio de este Contrato. b. El Consultor y sus asociados 

no podrán participar en lo. Construcción del proyecto en provecho 

propio, ni en el suministro de materiales y equipos para el mismo o 

en carácter lin<~m.:i~::n, . CLÁUSULA VIGÉSIMA: FINIQUITO: 

Al recibir la Secretaría el lnlorme Final a entera satisfacción y al 

efectuar el último pago al Consultor, ~ste Contrato se dará 

automáticamente por tenninado en el entendido de que las Partes 

contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar 

denlro de un phv.o de noventa (90) días, un Finiquito amplio, 

descargándose recJprocamente de toda clase de responsabilidades 

provenientes de la ejecución de este:: C<;>nlmto. o expresar por escrito 

lodas las caus11s por l11s que no se otorga tal Finiquito, sin perjuicio 

de las responsabil idades profesionales que normalmente 

corresponden al Consultor, de acuerdo a lo establecido en las Leyes 

· de Hond11n18. CI.ÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: LEYES 

APLICA 81,ES: Para todo Jo relativo al c umplimiento o 

interpretación de este Contrato, las l'artes se someten a las Leyes, 

tribunales y autoridades competente.~ de la Repúhl ica de Honduras. 

CLÁUSULA VI< ~ÉSIMA SF.GUNDA: CONVENIO ENTRE 

LAS PARTES: Es entendido y convenido por ambas Parte.<; que, 

no obstante el monto y plazo del Contrato, el compromiso del 

Gobierno durante el año de 2009, se limita a la cantidad de fondos 

Propios de Honduras, y lo cualquier ()lra !i.tenlc:: finam:iera. aprobada. 

por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finan7.as. En fe de 

Jo cual, ambas Partes'aceptn.n la~ anteriores estipulaciones y tinnan 

el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
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Distrito Centr~l, a los dlns 17 del me~ abril de año 2009. (F Y S) 

JOSÉ ROSARIO BONANNO, SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE OBRAS P ÚBLICAS, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA (SOPTRAVI). (.1:<') RÚ<;ER 

ELEÁZAR P UERTO' ZÁLDIVAR, REPRESENTANTE 

LF.GAL DE LA EMPRESA CONSpLTOR'ÍA EN 

IN<;ENIERÍA CONSULTING, S. DE R.L.". 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Ofícial T ,a Gaceta. 

Dado en la.eiuda.d de Tegw.:ig¡¡lpa, municipio del Distrito Centro~, 

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diez días del 

mes de junio del do~ 1úil die7.. 

ALBA NORA GÚNERA OSORIO 

PRESIDENTA, POR LEY 

'RJGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARIO 

GLADIS AlJRORA LÓPEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

Al Poder Ej ecutivo. 

· Por Tt.mto: EjccÍIIcsc 

Tegucigalpa, M. D. C., 11 de Junio de 20 lO 

PORFJRJO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL St::CRI::TARIO DE ESTADO Et-; LOS DESPACHOS DE. 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

(SOPrRAVI). 

MIGUEL RODRIGO I'ASTOR 
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l/ Sulicil-.:.d. 252.\1·1 ~ 
"!J Ftd\:rt (1(! Jlf<:~n11'1(';h'olt" 11.1:H. !(l 
JI Solic~:ud rle rtt(t~m de: :\1.!\RC,\ DE 1· :\1nw.·:J\ 
.-\.- nTl'LAR 
~; Sohcilomc: SCA IIYG lENE PRODUCTS 1\B. 
4.1/ ~umi.,:iliu: S~4U5 03 GOn;ooRG, Succta 
... 2/ Or~;.mi:.:i!.dO:t b~i<> liLS h~)''=~ d~ Su~i~ 
B.- RIEGISTRO EXTRA.'lJlRO 
5 Rc.:•~lw ll~t..::J. 
~.IJ h(';h~ 

5.11 ?'a.iS dt ~ri~t11: 
~-•1 Cód\~o pa1s 
C.- F.SPEí'IFIC.M:IONF.S OF.I.A DF.NOMINAc:IÓN 
6/ l>enomutaCJo.:M.: y 6.JJ L>u;tm~i\,oo: l)'Sb510 J:::!:)VI:::t:l!\L 

6.2.' Reivi:<.diGn.!:i<-ne:r.: 
'U Cla:so:: l111 .. ~nmc1onal: <\5 
Hl Prt}lce,~ y tlislinc~r¡;: 
An•cul<ls ,;ana•stl n)!=l ob~olhetu..:-~ pnr.t us•~ Jnl'an1c ltt mcnslc ullciún, ln~llm • .;,.niiJu '"~- 1llmJmnc'l. 
prnte,lores alano:;. reve~mmentíl; santt:mns para braga~, p:.:'.ale~ fHWI. ndnl1~~ 
u, AI'OUt:KAUO Lt<Gi\L. 
9/ 1\ombrr: RIC/\RDO ANIBI\L MF..II:\ M. 
[,. SUSHHIH I'ODIER. 
11.{ P..:L'>Illbf~. 

11SO IIJ(( :u SlVC •1Uo: I.A C WJC :IN-\ 
i...o que se pGne e.u eonocimLen~o pilbJ1oc- ~r.:. efech~:- de •e"· <:\'1rrc-:-.¡...:ndiente Artiut1o S8 de In l.e\' <le 
ñ·~icdad lnduo;tri:tl 
11." Fecha ti~ em!~it\n. ü2/l Oll O 
l2.' Rese:vt~S: 

5,<20 v~N 2010 

J.' Su!ie.:jtud. 14555·10 

... hor•rln ('._MILO r A(ol.l n. RFI\nFrK r>~.RF.7 

Ro;rislr>dol\a! de lo Pr<>r>iedad lndus1rial 

'!/ Fech~ Jc pre~n:~c•(lll' li .. :•R-1 O . 
.1! S(lhc:ihlc1 cfr. rr:t~!strc ele MA ~CA llt: ~· AlUUCA 
,,,. TITI!L.\R 
V S.'hri"tnl• 'fHF. CON('ON'I'RATf; '-'!ANUr.~CTl1RING CO:v!PAIW OF JREl.\ND 
4.1.' OL•n•icili~>: C(;r.:e:r Hou~c. GO PHrlnun;;nt Str~cc Hamilt<nllkrmuda 
4.21 OJ~iltlt:.-.ada ~Jl~ JJ.~ :ey~ tJ~. hluuWt. 
U.- IO:GII>I KO t;X'IIv\.'IIJt:KU 
5 R:::~-ti~ru bisi~: 
S. l.' l-('~h;t 
S.l.' ?.ais de ()np:cn: 
5.!1 Código pals: . 
C.- F.SPI\Cil'IC.-\CIO'IIt;S DEL,, DE'\10)11:-i.'\CIO:-i 
6J Dcn;.N::il:~•ci•:n y 6.H Oil'>linl;,., •. KF.RO COC'O 

6.2.' Rei,.u,dicacinnes. 
1J CJasc !n1crn.1cir:mal· :~:! 
S.' r~~~~t; y Ws.!iu~ut: 

KEROCOCO 

f:cr~·::,-.n~. a¡; u;:~~ 111 iu~ntlc~ y ~o:t~t.:i.l~~ y -.Jh ~.s bcbi~a.$111.) alcohUlil.;a.$; bcb1das '! zumus de rrula~: 
:;irOF4!$: ~· -.)(l'a~ pr~p~u~IC'In:-~ p~r$'1 ·:u.eer hchtd.ll.~: JlrmCif'Jt~menl~ J,•n•) Jt c-.•<."L'. <t¡.;u<& Je e oc~ y 
iu~c de rrnu.~. 
n.- .\POOF.ll \00 I.EG..\L. 
91 l':omhr<· RICA ROO A N IRA l. MF JI" 
t: •. ~LISTITD'f.I'Om:l!. 
101 Nomt..· 

l:SO I·.X(.'LLSI VO U t. L:\ 01'1<:1-'l:\ 
._.., qu-.; ~ ~'l.·ue.: ..:u t:A..'IIu~imien:o pi1bJit.<;> par.4 ~edos de !cy <rocspondicm~:. 1\n,,uJc 88 de ta Lit'!' :lo: 
PTnptr.d~l'l lndlllliitn~l 
l il f.eclut de cmi~t~n; (11=:/~N/I(J 
Jl.' Re~n·~s: 

l.' Solkifud: 24.1 7~-: O 

.O.b<~co<k' C.o.Mit.O BENDI:C'K P~RI!Z 
Rz~t~lrfl•~•'rltt·• .:1.:: ht Pr~'picdad Jndw~tn~d 

l.' J.'~·c.:h;.t !k pT4.~S,;UiaCIOI1: 10·08-LO 
J/ Snlt\:ilutltk: rcti~tn.1 de: MARCA DE SERYJCJO 
A.- I'II'I!L.\11 
ill Sdi.;it~n~~ ~~L.f\tAf{T S'I'OHES. ~1\C. (0Jgllui.,Jtth~ hltj(ll~!> le.:y.:.·~ .:.Id F.st:tdo de Dc:aware) 
4.J.' Dom•,:.ho: 'Co2 S Y..'. &th Slst-!1 Ht:uhtrtvt !la:, A• k~IIIMI$ ??.71ll..fl?')0. E U.A 
4.2.' (}r)!;u!ii:Ck~it rujo Jas ley~ de: l:..wdn; ~lntd~)S de Am.!1it:st 
11~ REGISTRO J:XTRJ\I"JERO 
5 R.~~·~1fl> bilstt·u: 
S. l.' J·cchn· 
~.?.l !'!ah. de cri~en. 
S..Jl \.l~dico pahr.: 
C-l~"l'f.CII'ICM:IC.li\11.S DE L.~ DI!I"OMINI\CION 
6.' Der.omiJ!a~ón ~· 6.J/ Di~lmli,·r. m1~ y di~cim ·mps 
6.2.' kci"indtc~cioncs S(: t"-.;n-mdi¡.;au l~.:>l! -.;uhn-;!1 'VQT"IJ; y azul ta] ,;cm o se mueMra en e:f ej-tllll)lar 
1.' C1a!'e Jnfetnh~ir.nnl' .ti 
S.' rrO(ege y diu1ngnC: 
Educación; t•crmació1t; eSflílteimienr•~~ llcli\:icb.cie$. dcp~rU\'.U ~· ClllluJ::tl~:s. 
ll.-AP()OF.RI\00 LW:\l. 
'J.'Nnmhr~: RlC.ARf)O At\lRAl, \1E,lit, 
li.-SUSTI'Il!VJ:: I'OUER. 
JO.' N~!!~~: 

lSO t;XCLUSIVO Dt: LA UfiUl\A 
l.fl t')Ut c;;c: pnn~ en co:>.L)(':imient.., pltblit:-.J p<~rd .:fa:,los do: h:v com:spondum•e. 1\nicnlo gg del;\ l.cy d~ 
Propi<:Qd Jndu~rrial. 
11/ 'Pt:r:lnt de .;·miSIÓI1: C 1:'09:'1:) 
J:2/ Re::etvO.(¡ t\,, !>C rci,.¡ndica .. Mj Plon de S.C.SCenibilid.ad .. 

Abo¡ada ~RA,.;KI.IIS OMAR U)PF7. 8A'JTOS 
Reg1stmdol(a) d• la Propo<d:>d lndu<lr~•l 

J.' Soli,ltud: :J5229-IO 
Zt ft:"dtd de presc:ntOl(;il!n: ! ::-08-10 
.lr Svlil,:jtud de.: n:!tti~<tu <1..:. ~1ARCA D[ f ÁDRJ( A 
.4.- Tll'U.AR -
41 Soticirortte: CON'I HOI. li!\IVEN.SAI.. S A IJE C. V 

L2010 ~o. 

4.11 Domiciho. !\\'. tm\·er~OOd ~o l]r:'. OESP. SOl, Cnll\xofln C., Ou;:~O. MC~··\'('1.1).1·. M~x1-.;.., 
4.ll C)r¡!atlt:tN.Ia bajo l:ts l<"ycs Jc: MCxico . 
R~ RF.<:ISTRO F.XTRAIIiJF.RO 
S Kt~1~1m bóst..;tJ. 
!'.J.' l-e:cba: 
$.l.' f'.1is de ori¡;cn: 
S.J.' Códigu ¡ntis. , 
t".- t:>;I'.:CI•'II :44.:tr.ll\ t:~ 111: 1.11 1).:!\0\IIl'ACIUI'o 
6.' f)en()lninnci()n y fí.llUic;;1mti\-o At>o\C 'HE 

t..ll Rci\>illt~¿c:u:inmw APACHE 
1! <..:a~ lntema~J<:>nal: .!8 
81 PruteJ.:e y l.lis4ín~u.;; 
JuL'!-;1.:'~ )' JU~u~l::s, arliculus de gimnasi" y dcport~ no comprendidos en ~}•fa~ eh\~:.. u.:lunms 
par" ilrboles de n¡~¡v;ca<l 
ll.- A~OIIt-:IHII(It.f:(;41 •• 
9/ t-.:C"~mhr~ RICA~nn ANIH..\1. M~ .• IC.4 
t:.- SII!ITITIIH: 1'001~1<. 
1111 'lombr<: 

l'SO EXCLUSIVO DE L.4 OFI<:Il'i.-\ 
L\) 'lut ~e Jll)ue t:n ..:uul'\:imieutn 1n'ahl¡¡,;..l putM cfcclus de k ..... i:CJrrc~pondicmc. :\nlcul-.1 88 de la l.ey de 
Prllpied:td lndus~nal. ~ 
1 Ji r~lta d: e1ui~iór:: z·,o,'\)8-'10 
121 Rr;~,·n·~:s 

1\hogado F~ 1\ 'IKUN ü:\.lAR LÓPEZ SA¡.."TOS 
Rtgis1rad<1J'(a) de la Pr."lpiOOM lnrl11~tri"l 

~JI O y X '4. 111111 

1 ¡ S11li~itu-.t 2Y636·Cl9 
21 hr:ha de J'f\'~cnt~u::u)n. L.t·LO·ll4 • 
Jl ~olir.ttllct d(' ret,til'ro d~: MARC .'\. DE F ABRJCA 
.\.- TITl'L,\R . 
41 ~'li<i1;on1e: CM llAR!! I~DI.:STRIAS Al.lMF.I\'TIC;,,s S A 
.J.t; f>o•ni-.:ili(t: A ... ·. 'anuil, 2·11- La~oada rYata, \iinas G~rai~ .1~~90-(l{l(J- UN.!l.~ll. 
4.2/ Or~¡uuzada l~aJl) In~ le.~·~!i dt-: Rr.:.~il 
lJ.- Rt:(;ISTKO lX'I'K.\NJ.t;KO 
$ Rc~istru b.isi<;u: 
!>.11 fecha !·l': ~-¡~. rl.: ~ri~en· 
.. J, COdl¡;<l píll~: • 
C.- J:.Srf.CIFICI\CIOI"LS D! L,\ Dr.~O\tll'l.o\CIOI\ 
t,' llcn.arr.mt~cu\n )' ,.1l F.MRA Rl'; Y DISE'ÑO 

l•.!l Ntl\•llld~..:a..;Jonci. 
1,' Cla.c;;e lntcmr.cir.mol ·~o 

8J Plotet~ y distín~ue: 
C<.utfltcr~~. cunfit,;$, ch.ocolau~ caramel,)~, C()nfate)( $-II<JVt':.$ ,. (:J,;nlO!Oi y &Lutosa. 
11.- A POO~.RAI'ICli.F.(:AI.. . 
91 :-Jnmhre:RICAKIX}"''IIBAI.MP.JiA VI 
11..-st:snrun I'Ol.lliK. 
JOl ~<•mlJrt:. 

('SO [:'\CLU81\i0 Lll;; L.\ Ut ICIJ\.-\ 
l.C\ que qe )IC'IIle en oono.::imic~l\• ¡ll•l•h,·u p~o:~ -cfedus dt:. Jey -;orre~ndiC1U(. Articulo 88 de la Ley do: 
Pro~itd,¡~,,t Jnrhtc;lmd 
JJ/ fecha de t~ni~órt: 09•ll;il0 
U.l Re:r.crvas: 

Ab<~cod:t ED.-\ SL:YIIP.-\ ZEUIYI\ V,\!.LI\DARES 
R~~i=-luttlHttl-4) d.;: la flr"IP'''dJC4.1 !ndtt:nr!al 

.;:,nO.yS(\'.2010 

ll S<-li~itud 256~•)-ll) 
'li Fecha de presentación: 2\l-ü8-l{) 
Jl ~~~,Jicttud J..: n;ci~n.J de: MARCA DE f.:\ORIC;\ 
.'\-- 'I'I'I'IJI.;\ R 
~¡ Solicitlnle: L'AL:\nUI\ S !l. m: C. V. 
4.Jl Ocmio,;ili~J: ,4;venidilo San Frau~is.oo fl.o. IH, t\'1l\'1nia P.•uJUt' hulu~lrillll.('nna. C.P ~2!1(1'~. Lerma, 

[~1~ d~ MC1111..:o. M~xi<:u. 
4.!l tlJ)!~ni:atda. b-.j~ la$lt)·-::s dt'· MCxiro. 
H.- Ht:GISTRU lXrR.o\1\'JERO 
~ Nce•s.tr<> bil8lCV 
5.1i recha: 
~.1/1':-ai:l de ori,gen: 
!;.Jl C.\,br,•.' puís: 
C~ I!SPI!Cit'I~:ACIONf.S DF.I.A DF.NOMIN.\{'IÓN 
6,1 Lltnuminacioo ~· b.JI L);suntn:o: C..: .. '\LAHl lA 

G.l/ Ret,;ndic,,eiiln<:$.' 
?j e '1!'1~": lnfC'rn~<:ional: .12 
l!ll Pwlc~c )' dt.$ttus;u~: 

CALAHUA 

C.;r'Vt:Us~ aguas mlllerale~ y ~a~eoso.<: )' 01 ro~~~ hchid:.to "'·' ~:~k.obólk~s.; bebidas)' zumns de !rlJia~. 
Sll<\l)e.:; ) n•ra!> 1" c:rmnu;i.,mt:!l p~111. hHecr bebidas. 
D.- APODF.RAOO 1-F.G·\L. 
~! 1\<>mbrc: RIC.I\RDO Mil !lA l. ME.II ,, M. 
[,. SI'STITIJYF. rOIII<.K. 
101 Nombre: 

USO EXCLUMVO DEL,\ OfiCINA 
1..;:. llll~ ~ pt1n~~: :::~1 ~un~imíc-n1o pl1blico para efe-:to~ de le)' cone::pt)ut.hcu(c Articulo 8R d.: laT-e)'· de 
l~upi..:dad Juo,LI,l$trl¡LI. 
11/ Fe<.:h" 1.14:' ~Tli$lOu; J1lQ~lto 
12/ Rc~rYas.: 

5, 22 o. '1 fl ~. 2011l 

"'b<•c•do FRANKLIN OMIIR LOPCZ SI\>ITOS 
Re~imadA1\a\ de r~ ~r11¡1ie~A~ lnd1111rial 
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REPUBLICA DE HONDURAS · 

1/ :-iC>~ICIIUd l:lti.i 11.) 

2l F~c~a ,1~ p"'c;:::ntt~('li'lw T:.-cn-IU 
Ji Solicitud ce r<~isllo de: Sft';.-'.1. f"lF: PROI'.,G>. 'lO.>. 
~-- nn n.,~R 
4i Soli<ilHll;, 1:-.IV!;ST!GACII)f' DC TCC:NOlOGÍA AVAI>'7ADA, S.A. DI.' C 11. 
~.11 f)C'Im:cilin Mnnreney. ~uevo l.er.n, Repi•b~icíl de Mé'<iC..) 
4.!/ O~l'l•wrndM bl'tjo h'l~ le)' t.:~ de Rcpl•bln~a lk \ft.:in~ 
H.- tn:cas·um txrR-\1\"Jt:RO 
$ Re~is~ro h:isie.:..:~. 
5.1/ feth:t: 
~.21 Pui.; de >ni¡:cu. 
~.3.1 Cúlli;.!.~.:> pais: 
e: .• ~Sn:CI.-ICACIONf.S llf.I.A llr.NOMI"'Af"ION 
61 Dcnornina.;iOn y ~.1/ :li~inti\·o OLA VF.ROF. VfASFCA 

OLA VERDE MASECA 
t •. 2,' Kc~\oincficJic:il:·nr.~· 

7,' Cla;:c lnt('fnAeion'l ·m 
Hl :•rnr~~c.c: y li1s:rinru~· 
·1 nr11lb:~o. tu;.t11riM. t('l~iiiM. mA~fl de m~111. y dcriv~do~ ~e m,_i,., •hdó ripu ci~ hnrinM, ecrcflle~, •ócJ.:'l 
tipll ..te pl11nclcria. y repC'I.~tcrb, pr:pANicitmc~ hUhil.~ cnn .:ere-ale~. F.'l'l ~ene rol, Caf~, té, C"aceo, 
R?ilcRr. I'ITT~7. tllpiC'I(S, ~n~it, ~uccdñncr.;¡; dC"l (afé, haríl'lo!'io y pre~~taeione~ heehos de ~treodes, pol'l, 
p.A~fclcría ~· cnnfited.ll, hele.d.:.;¡; cnmc:¡tihle,., trtle-1,j~tr4be de mtlaza; le,·adura, pl\l.,.~s para Bponj:.r; 
!'!al, mn~:a.za~ vir.a,gre, sal~a~ (cnn ~x.cepeió~ &e s~tbtl:. pota tt~soloda~); espt'Gi:t~; hiel~ 

IJ .• APODERADO I.F..G ... L. 
91 Knmbre: <IUST!\VO ,'\OOLFO ZACAP,\. 
t:.-SLJSTI111VF. PODF.R. 
10/ Nombre: 

1:~0 I:XC:U!SIV() DE L.~ ()1'1CIIü 
Lo qu~ &:; Pl~il.! ~~~ cuu<.tcimttn(u ptrblit.el ptltll ~.:rt.:ch.~ dt: h:)' cmrt:Slk'llllu:n!e. ,\lliculu 8K de lu l..c)' de 
l'ropiedad tndusmaJ. 
11/F.xlu de cm~~t.:'ln·1•)!()?.'W 
u; ne3\'rv./11' 

11 Suhcilud: 94:\3-09 

Abo~:"d> CAMILO ZAIJtUI. HHU,..CK 1•f.~~Z 
l~.::e.i~1nrlr>r(:.} rlc: b l)rnpiC(Illd lnrlmtri11l 

21 Fecha de pment>Cion: 14·03.()9 
JI Solicitud de regi<lrn de: MARCA m: SDRVICJO 

''·· TITUI.AR 
41 Solicitante: IMPDRIAL IIO!iPIT,\LITY MAI<,\GEME:-IT COMfl\1"~·. lnc. 
"-11 l)c.micilio: P:~nama, Repliblicil de Panama 
•.tl ÜJ'):;ilnizada biljo las leyes de: ~anamó 
D~ RECISTRO EXTRo\¡.;JEitO 
~ Re~ntro básko. 
5.11 recha: 
~.2/ Pais de origen: 
~.31 Codtgo !ll'i.: 
C.- ESr[CJrJC.'\CIO:'Ilf.S DEL,, D.f.:'IIOMI:'ii\CIÓ:'i 
6/ Denominación V 6.1/ Distinti.a: 1:\fl't::Rihl HOSriTAL1T\' :\1:\NAOEMI!NT co:-..~r.'INY y 

DISf:t'iO 

6.21 Ktiv¡ndicaciones: 
71 cr ... lnl<rna<:ion•l: 43 
8/J>TO(e~e y dislin~e: 
Sendcios de hospedaje te:nporal . .tlberguos. restolunntc:s. cafctcrin. 
bar e&. 
11.-.... t>mn:IIAUII l.t:C:AL. 
91 t\uutbn: (i\.IST!\VO ADOI.Hl 7.AC'APA 

E~Sl1STI11!\'E POilER. 
JO.' Nombre: 

UO J::Xl:LUSIVO l.lli L/\ om::JI'o.-\ 

! 
~ 

. '··· 

'1~-
·. 
~:., .. ,,.,,,,.' ':• ¡. ~ ·. <•/\';: 

iMPERIAL 
flt'Si'il-''.UTY 
II<~"'M;fY.b'\l e Q1 ~-n· ,\ :-; v 

Lo que se pone en con~imiento pUblico para efet:tcs de le:"· correspondumce. Anil;ulo 88 del;, Ley de 
l'ropied><i lndusmal. 
111 fe<:h• do emi;ión: 061Q8.'J O 
JV.R<s<fV"" 

S, nO.~ S N. 7010 

JI Solicilud: 20302·10 

1\hogada CAMII.O 7..~GLIJL DI!NDI!CK PEREZ 
R~c•~tradc-r(a) de la l3rGpiod.ad lndu'itri~• 

21 fecha de presenlacion: 0&-07-10 
Ji Sohcirud de r<~i>tro d•: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitonto. INDl:STRIAS llOLII<. SOCIIlDAD .ANONIMA 
4.11 OQmicillq CiiJC~Itmalot. (iu¡uemotla 
4.U Or~iud• t<.ju J;¡s ltYts dt:: Ouato:mal• 
B.· REGISTRO EXTR.-\Nit:RO 
5 Ro;Ps•ro basioo: 

S¡·nHHI \ \rn~rd"'' 1 no 

5 DE OCTUBRE DEL 2010 

S.ll f..:cha: 
S.ll Pllit. <1.:: ..,.-'L'C:Il' 

~.l/ Codi~• p•i.: 
C.- t:SPf.CII'lüU:tll~t:S D~.I.A Jl~.N!IMI:-14<:1ÍI:-I 
61 D~:uumimt..:iútJ ~· 6.l1 Di~mlio.·o l!<.~onot 

6.21 Rcn.·imtil:.:H:ium,.-,.· ECO BOL 
·u Clase Jmernact~nal: 16 
8/ Pn:l~,;~ )' distin..:ue. 
Hll1igr.)\fn~ [llil.~ricn~. hl~icc~ )' d<::m~~ articul~c:: d~ <::!\crifur::t 
D.-1\I'Oilt:R,\00 Lt:Gi\L. 
~¡ !'lnmhre: Cil!S"I"AVLIAI.XJLL'CI ZAC.\PA 
[ •• Sl!STITI,;VE PODER. 
111/ ~('lmhr<!· 

LJSO I!:XCLIJSIVO DE LA OfiCINA 

!'~lo. 

Ln 'lm: ~ 111)11~ t:n cuum::uuieulu pithhcu 1"'"' eiCClus dt: ley cmrc!o.pumli(:ntc AT1Í&:UI(1 ~*de •a T.«.:~· tl.~ 
f'ropie~od lodnslrial. 
11.' techa de C'tnhuóu: 1<"'07."10 
l2f Re!'er.-a.~: 

Abng•daliliA SI!YAP.!\ L.I;LA\',\ VAI.I.Al>ARI-'S 
R<¡~ism•lcr{a) de lo rrepiOO.d lndllsmol 

$. ~2 O. y S 1<. 2010 

J.' Solii.iilud; 2JJ·19-1 O 
1.' Fecha de J~OI~ión: 30.0l·10 
JI S<~li<it<~d de «si>tr<> do: \lAR('.-'. nr;: FABRICA 
,\.-TITULAR 
.¡¡ ~olitll3J>re: CHOCOLAII::KA AJ>.Tllil.t\. SA 
4.1.' L1.:>mn:iho. (.ju::.ttm~la, Uu~t.t'U)~]a 
.f..ll ()i):anil.:ld.'l hajo 1~ le)'eS de: (;u~tem.aln 
B.- Rl:CISTRO EXT.RANJEAO 
S Rcgt~m hiL~ic:4l: 
S. I/ Fcdt<:t: 
~2/ V.af~ de origen 
S.J/ C6digo pois: 
C- ESPf.CIFlf:ACIO:-IF.S DE 1 •. 4 DI'.NOMI 'IACIÚ'I 
61 Denomin.at.:i<in )' 6,l/ Dls•inli'Yu: Cl tOCOL.ARTI Y DISE'F:IO 

,~;:¡:~~ ... ~:-:-=~~~~~ 

:~~'·.·-:_~:··:,._.,·,: .•. '~·,J.', ~-·· ,. X ' 
6.1/ R.elvindic~ione;:: 
11 CJasc lntcma,ional: 30 
8J rrí>te~e y disliJtjtUe: 

# ' .. .__.::.,./,,_,#_._·, ,o: ; ·' .l •. 
• , < ~V ~ .. >l; •t t' 

Chocolact' duJce. cho~olate st'miduJce. cbocoJate amargo .. chocolate para -G:ocina,. -G:o~e>a en pol'w·o~ 
Glt~oJtate de leehe, ehoeol:ne con art01 .• ehr..er..J6te CM m~n(, ~n repre!>etthtcinnc!' tilbiC1J~,Iiqnirln. 
refriterodn, en pnh:o. chocolate liquido de \IDIIleUa. 
U .• AI'OIIKK!UJ(JI.~.C;,.u.. 

"Nombre: úUS"JAVOAOOLt•O :!ACA~A 
f..- SI!STm IVE PODER. 
10/~ombr<: 

USO EXCLUSIVO Dt: LA OFICIN.\ 
Lu qp¡; :;~: uot•c ~~ cu11u..:tmi¡;utu pübliw ~·il~:r~:<;.l~ 0.: ley ~untl1HI!tdio:ul~:. Arlh.:Lilu 88 \1~ Sa (;cy !JI: 
l'rr>J)ICrll'ld ltt<ln~tnsl 
l ll foeeha de t'lnisifm: 1-l'OS.'tO 
111 R.¡;t'\':I''Y'lt!l' 

Al»sado CAMil-O Z.A.GLtrr.llRNnllCI: l'l'ó.RF.7. 

.1,no)'.~N 2010 

1/ SI"'Lieitud· 1:1:14A-I Q 

Re):istrador(w) W: la Pl'l,)picd3~ lnW~trie~l 

l.' f¡;l,;h<:t Q~ Vfe$(U1<tei~u; )0-(11-\0 
JI Sulicftm1 de re~i~.h'o de: M,\RC.o\ DF. F ÁRRIC/\ 
,\.-TITULAR 
41 Solic•011te: CHOCOL!'OlliKA t\NTIGIIA. S.A. 
4.1.' D::lttt•dho. Gu~ttemr1la, GuatemaJa 
4.21 Ot¡.ittliiJ~t1:t IY-tjt) 1~ leye~ de üu~ft:uudH 
1\.- Rr.faSTRO F.XTR.\N.JERO 
S R~t~tru b.:.Si~: 
S.1/ Fechw 
~.lf I"Pii~ de nrige'l'l· 
3.SI Cadigo paLS: 
C.- ESrECIFIC:KIO~ES DE LA D&:-10:1-IINACIÓN 
(,; l)ctlonmin,.c.On }' 6.J/Uis.1infi'IOO' CHOC'OI.AKTI \'. I)ISEÑO 

6.11 Rci'Yindi~¡u;i('Jll~tt-· 
'7/ CL~c JutQu&:ional 2') 
81 Prolcgc )' di&tir¡guc: 
Alimentn eneido, precneido,. empacado .al \'OGi(), alimento crudo~ $;emicrudo, alimento horneado. 
al imcnto pf!ra hornc:ar, plimcn1:n rcfrigcrndn, ¡lllim~nt(l. m~7.~lt~dn, A1imentn de dietA, a.lim~ntC'I 
l:l"ddukc. alimento conscn·ado. alilncnto procesado. 
D.- AI'Oll~:IIAilO I.~:GAI .. 
91 Kumbre. GUSTAVO ADOLfO ZA<:Al'A 
[~ Sl;STlTll~·¡;; PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFJ('INA 
Lo que se pono m concx.~miont~ público 'P..V..l de~« 1~· ~orrcsp~.mdient~. Arti.;ulu 88 d~ la~· de 
Propiedad lnd>>Siriol. 
111 t~h• d• •mi•ion: 09;0il LO 
IZ/ Rcsc:tVas: 

Ahog.odoi:.UA SIJVAPA .l.lil..AYA VALl.AlJAKiiS 
Re~h..ll"'-'t.ll{tt) i\: 1M Pmtlied~tt1 Tnt!uuri.<tl 
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BLICA DE HONDURAS ·TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE OCTUBRF. DF.L 2010 No. 32,333 

SECCIÓN "B" 
CERTIFICACIÓN 

Rl i nfra..cri to, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia.- CERTIFICA: 
La Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 
717-2010.- SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓ~ Y JUSTICIA. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, e uatro de ago!>to 
de dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Lstado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha treinta de 
junio de dos mil nueve, misma que corre a expediente 1\i o. P J. 
30062009-1968 por la Abogada KARLA .JANETH 
MONCADA C~UZ, en su cará~ter de Apoderada Legal de 
la ASOCIACION HO~DURI:t~NA PRIWICAR Y SANAR 
(PREDISAN). con domicilio en la ciudad de Catacamas, 
departamento de Olancho; contraída a pedir la reforma de 
estatutos de su representada. -. -

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el tramite de ley, 
habiéndose mnndado oír a la Unidad de Servicios Lcgalc:i de 
esta Secretaria de Estado quien emitió dictrunen favorable 
-:-Jo. lJ.S.l.. 1920-20 lO de fecha 28 de julio de 201 O. 

CO.l'iSIDERANDO: Que por Resolucíón No. 52-89 de 
fecha 4 de mayo de 1989, esta Secretaria de Estado, reconoció 
la personaligad jurídica y aprohú los Estatutos de la 
ASOClACION IIONDURENA PREDICAR Y SANAR 
(PREDISAN), con domicilio en la ciudad de Catacamas, 
departamento de O lancho, emitida por el Poder Ejecutivo a 
travé~ de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la reforma de c:ltatutos de la 
ASOCIACIÓN HONDURE~APREDICAR Y SANAR 
(PREDISAN), cuya aprobación se solicita no contrarían las 
leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres, por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERA.l'iDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de techa veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado del Ramo, competencia específica para la emisión 
de este acto administrativo de conformidad con los Artículos 
ll, 16, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

CONSIDERANDO: Que el Señor Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 84-2010 de fe,cha lO de febrero del2010, 
delegó en el ciudadano JOSE FRANCISCO ZELAYA, 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Gobernación y 

Territorio, la facultad de firmar Resoluciones de .Extranjerías, 
trámites varios; Personalidad J uridica y de Naturalización. 

POR TA.l'iTO: LL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACITOS DE GOJ3ER:-.IAClÓ.I\ Y JUSTICIA. enllSO 
de la atribución constitucional establecida en el Articulo 245 
numeral 40; 44 número 6 del Decreto PC:\4-00~-97, 
contentivo del Reglamento de Orgnnización, Funcionamiento 
y Compctcncía del Poder Ejecutivo y en aplicación de los 
Artículos 116 y 120 de la Ley Gener<tl de la Administración 
Pública, 83 de la Ley de .Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la Rcfom1a de Estatutos de la 
ASOCIACIÓN HONDUREÑA PREDICAR Y SANAR 
(PREDISAN). debiéndose leer los artículos rcfom1ados así: 

"REFORMA DE ESTATUTOS DE LAASOCT ACIÓN 
HONDUREÑA PREDICAR Y SA 1"\A R "PREDISAN" ... 

ARTiCULO 3.- EL OBJETIVO DE LA 
ASOCIACIÓN ES: Compartir el evangelio de Cristo Jesús 
a través del desarrollo e implementación de programas 
integrados y sostenibles que mejoren la salud pública, el 
desarrollo socioeconómico y el bienestar espiritual de las 
frunilias en el área de servicio de PRED ISAN de forma granlita. 

ARTÍCULO 6.- La Asamblea de Asociados es el Órgano 
Supremo de la Asocütción la que estará integrada por todos 
los miembros fundadores de esta Asociación .más los que éstos 
en Asamblea acepten como miembros. 

SON ATRIBUCIONES: a) Elegir a los micmbrns 
propietarios y suplentes de la Junta Directiva. b) Aprobar e 
improbar d proyecto de plan de trabajo que la Junta Directiva 
de bcrá someter a su consideración. e) Aprobar e improhar el 
informe de labore:>, el infonne financiero y presupuesto que la 
Junta Directiva deberá someter a su consideración. d) Aceptar 
nuevos socioso previo dictamen de la Junta Directiva. 
e) Establecer y aplicar sanciones a los Directivos y demás 
miembros. 1) Conocer de las acciones de Personal Ejecutivo 
planteados por la Junta Directiva y establecer criterios de 
selección, promoción y cvaluac ión. g) Discutir y aprobar los 
reglamentos y manuales de la Asociacíón q uc elabore la Jw1ta 
Direct!va. h) Las demás atribuciones que le corresponden 
como Orgnno Supremo de la Asociación. 

ARTÍCULO 9.- La Junta Directiva celebrará sesiones 
ordinarias por lo menos tres veces al año y extraordinarias 
cuando lo estime conveniente, las sesiones podrán ser 
efectuadas en el domicilío de 1 a Asociación o en cualquier otro 
lugar que la Junta Directiva dL-cida incluyendo sesiones a través 
de conferencia telefónica, correo electrónico o cualquier otro 
medio. 

ARTiCULO U.- La Junta Dirt;ctiva podrá celebrar 
sesiones con la presencia de la mitad más lUlo de sus mi cm bros 
y las decisiones deberán ser t<lmadas con el voto favorable 
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de por lo menos dos terceras partes de sus miembros, 
sometiendo dichas decisiones a la aprobación de la Asamblea 
General, previa ejecución de los mismos. 

ARTÍCULO 13.- SO~ ATRIBlJCIONES DE lA 
.JUNTAD IRECTIVA: a) Estab 1 ecer su reg 1 amento interno, 
las disposiciones y sus reformas que sean necesarias para el 
buen funcionamiento de laA:>ociación. b) Ratificar la memoria, 
presupuesto, estados de cuenta, informes anuales para 
someterlos al couocimiento de la Asamblea. e) Asegurar la 
estabilidad financiera y la solvencia de la Asociación y 
administrar los recursos efectivamente. d) Nombrar y remover 
el personal ejecutivo de la Asociación. e) Nombrar las 
comisiones que estime el caso con miembros de su seno o 
personas <ti e na. e; a éste. f) Evaluar y monitorcar los programas 
y servicios de la Asociación en función de los resultados 
acordados. g) Llevar un libro de actas de sus sesiones. 
h) Asegurar el desempeño organizacional en función de lo 
establecido en el Reglamento Interno. i) Las demás que S{.iialc 
la Asamblea. 

ARTÍCULO 20.- En caso de impedimento o ausencia 
temporal del Tesorero lo sustituirá el respectivo suplente 
nombrado al efecto por la Junta Directiva. 

ARTÍCllLO 23.- Son recursos de la Asociacíón las 
cantidades de dinero que reciba como préstamo y donaciones 
para el funcionamiento de programas y de los Centros 
Asistenciales. 

ARTÍCULO 26.- J.a infraestructura de los Centros 
Asistenciales no podrán !:>er utilizados por grupos o personas 
que realicen actividad es contrarías a la Ley o que promuevan 
ideas o realicen actividades que promueven el partidarismo 
político y que por tanto están en contraposición con los 
principios de una convivencia pacífica, cristiaru:t y fraternaL 

ARTÍCULO 32.- Los miembros de la Junta de Oficiales 
serán hondureñns o extranjems con residencia legal en el país, 
mayores de edad, en el ejercicio de sus derechos civiles y 
llenarán además los requisitos de ser cristianos que compartan 
la filosofía y propósito de la Asociación y serán responsables 
de todos sus actos, individual y colectivamente, judicial y 
extrajudicial. 

ARTÍCULO 34.- Esta Asociación Cristiana se fundamenta 
en las garantías constitucionales de libertad. de religión y culto, 
siempre que no contravengan d orden público, el sistema 
democrático y las buenas costumbres, los oficiales de esta 
Asociación no podrán ejercer cargos públicos ni hacer en 
ninguna forma propaganda política, haciendo uso de su 
püsición, ni recursos de la Asociación. 

ARTÍCULO 36.- Se prohíbe expresamente a esta 
Asociación y a sus miembros en particular: a) Resistirse a 
cumplir con las Leyes de Honduras o inducir a su 
incwnplimiento. b) Limitar al ciudadano en sus derechos y 
deberes políticos. e) Practicar ceremonias o cultos que directa 
o indirectamente afecten la salud fisica o psíquica de las 
personas, de tru manera que generen histeria, estados de trance, 
etc. d) Producir trastornos en la unidad familiar. e) Interferir 
en las ceremonias o cultos de otras religiones. t) 1 nducir al 

abono. g) Ejercer actos constitutivos de exacciones ilegales y 
hacer deducciones obsoletas, según la legislación nacional, 
que afecten el patrimonio familiar. h) Inducir al debilitamiento 
del derecho constitucional de libre asociación. 

A RTf CULO 37.- La terminología religiosa empleada en 
los presentes estatutos es propia de esta Asociación cristiana, 
por consiguiente la aprobación de estos estatutos, no implica 
un reconocimiento por parte de la República de Honduras de 
esta terminología y sus alcances. 

SEGUNDO: La ASOCIACIÓN HONDUREÑA 
PREDICAR Y SANAR (PREDISAN), presentará anualmente 
ante 1 a Secretaría de F.stado en los Despachos de Gobemaci ón 
y Jmaicia, los estados financieros auditados que reflejen los ingn:sos., 
egresos y todo rnovinúento económico y contable, indicando su 
patrimonio actual así como las modificaciones y variaciones del 
mismo, incluyendo: herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados,y 
donaciones provenientes del extrc~njero, se s~jetarán a la noTmativa 
jurídica imperante en el JY..ÚS, aplicable según sea el ca.<;O, a través 
de los órganos El.1ata1csoon:;tituidospara \ll.TÍficarla tra.ru.'Parcncia 
de los mi:m1os. 

TERCt;RO: La ASOCIACIÓN HONJ>URt;ÑA 
PREDICAR Y SANAR (PREDISAN), se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
indicando nombre completo, dirección exacta, ao;í como los nombres 
de sus representantes y demáoe; integrantes de la Junta Directiva; 
a~ímisrno, se !llljetará a la~ disposiciones que dentro su tlllllro juridico 
le corresponden a esta St:crctaria de Estado, a través del n:spcctivo 
órgano interno vcrific::mdo el cumplirniemo de los obj~-tivos pard los 
cuales fue comtituida. 

CUARTO: La ASOCIACIÓN HONDUREÑA 
PREDICAR Y SANAR (PREDISAN), se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Se~.:retaríade 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás 
entes contnllore:; del E:; Lado, facilitando cuanto uOCLimento 
sea requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además, a presentar infonnes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines pard lo cual fue autorizada. 

QUINTO: J .a disolución y liquidación de la ASOCIAOÓN 
HONDL"REÑAPREDICARY SANAR(PREDISAN),se hará · 
de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de 
la que una vc:l canceladas las obligaciones conlnúdas, el excedente 
pasará a fonnar parte de una organi7ación legalmente constituida 
en Honduras que reúna objetivos similares o LIIlli. de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaria de 
Estado, a efecto de garantizar el cwnplimicnto de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace rcfi..Tcncia 
el párrafo prum:ro de este mismo artículo. 

SEXTO: Las presentes Reformas de Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; sus 
reforma.~ o modificaciones se somct<:r.m aJ mismo procedimiento 
de su aprobación. 
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l. a (;aceta 

Sli:l'Tl.MO: La presente resolución deberá inscribirse en 
el Regí stro Especial del J nstítuto de la Propiedad de confomúdad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: 1 nstruir a la Secretaria ( leneral para que de Oficio 
proceda a renútircopiade la presente Rcsolu(.:íón a la Unidad de 
Registro y Seguitruento d~: asociaciones Civiles (U.R..S.A.C.), 
para ser agregada a sus antecedentes. 

NOVENO: De oficio procédasc a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada al 
inlcrcsado. 

NOTIFÍQlESE. (F) JOSÉ FRANCISCO ZELAYA. 
SUBSECRETARIO DE .I!:Sli\DOEN ELDESPACHO DE 
GORF.RN ACIÓN V TERRlTORIO. ("') PASTOR 
AGUILARM.o\LDONADO. SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la Ciudad de Tegucigalpa, .\-tuniclpio del 
Distrito Central, a los dieciséis días del mes de scptíemhre de 
dos mil dre.t:. 

PASTOR AGU lLAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

50.2010. 

REI'l:DLICA DE IIO~Dt:R.\S 
II"STITlTO DE LA PROM EDAD 

DIRF.C:C~IÓN C:F.NF.RAI. O F. PRQPIF.Il,\0 INTF.l.T.CTll/\1. 

RF.SOI.I.:CION llE OTORGI\'-ti[NTO D& DISE.SO ll"Dl'8TRI/\L No. 74·1010 

\'JST.\: P~ra n::~l••cr la ~olici.!'Jd de ngis:ro JI.'Umc:r.~ Dt' 2(11)5-0001&.8 tcl Diooll(l t11~umitl d~nC(I'Ii:'16dc 
''CO~FTGIIR.\C:ró~ ... :tUC:o\IJA l:r-.. ltl ('IIA n.'=r:nul:-.~. lh f .... ·.na ltl d~juni(' fe'! ~n:·,~~¡. t;f~n~(l Sl.l 

ref1te~rut\tfl l#.$.t:. ti AhhV.iln· 'R 1(' .... IHH) ANUlA l. M r JM, en r~pr~~entacio>l'l dt> la Sontd<ad Meru.n11l: 
LORENli::Tfl S/A !NOUSTRLAS BRA3;1L~JR.\S E.lETR.O~tET.\L(R.(jJCAS.I.Ivtr.ie.ili<t.l.l;a ~~:n,\••. Pt<'liid-:nt(" 
W::so11, :2:;~~ Seo P~dO· SP·B~ezlL l"tn;cndc corr.c :!.ottrr.(':llo d.o: pfi4llidad brasileña con Ja t:~lidtud 'lo: 6-10:·4&2.3. 

S de f~ha 16 d~ dlciefr..bre .1t ~004. 

RESULTA: Que Clilt Of:ciPa ele Rcgi!ltm el'\ ftchtt 12 rtc m'·Y() :!r '.!liH~ ::r«~ctifl 1 htr.cr e: ($1llll'lio 'lll~ll\$i$ 
OOITUpOndieme en las bnes de d.i1cs !UC.iQ~talu e inw:•a..:.io•lales. 

co:.;StD:&kA:'iDO: Out dd es1udi~ ~ an&li=-i~ re1olizadc "~.-e c."~:oo1rñ :a:.1rcedc"tt al~. R. ~.ubn or~idfm a la. 
,:nli~ilud rttl rP!ir::rrr. 

E~ ;.:faci:~a de P.r.I;Ci!1rtl de l1 Pmr.icdsd lndulluia:. en a!'licacihn de !os ar1i:LJin' 108 y .BO .:te 1.'1 f:nn,li1uciñn tia 111 
~~~frj"'licJt, 1'10 rl~ 1)1 Arlroin·.6lu<.:'O'I ~(•l:ltic;a,J.lll;tt ,l;CJ, ~· lf• dt 111 Le~· dt hoctd1m1tnto Adroiru.Sit.auvo. A:ticul~s 
~.1~. le.. 2~ • .l 1. 42. :.~1. ~l . .'~2. !1:;. ~1 ... , tl?.l Ut~C"N:tt 1~)· ~*· 12-~•·•· <te 1.'1 r .ey de Pr"J''td.,CI lr'uJustrilli 

RESUELVE.: 

PlUMRRO: O:(lftllr ~='" llu"du~ll" a h. Suc::'.edad \1~n:;~tr'ltil: l.tHII'.Ní':hHI ~·.~¡ INl'U'ST~I.o\S UK.~SJLI:lRAS 
r.:I.I··.TKI)MI•::·At,(lltVIl>,~. tCa'lClhlldo C':l; !\v. Pres1denlt W:ls.on, 123;:1-Seo t'au:o-SP-B:a.zll, prev1c ~o del 
eMd-o G:.,:al .Jt" Ruij;llo ': 1:\.'1!-.:~ir.l dd Dij;~f.u Ioll~tr..d ·•CO:"IIPJClrRA.CIOH APLICADA E':tf DlJf';HA. 

ELtCTRJC'O'\", c~,·.;¡.J....,."n•i•w:i:'VII f..1ecle,.;rila .,h:':'1t:tm~l'!. pur 1111 pb,..., rle- t:.:,eruii.."'' (:'> :ai;Qf), p.t~r.l t>l ;:e.-C"d<-
1::.10\j:'I\:Odidu del: 115 de junio de lOOS al 11!1 de )um.:l de ·.!u to, cM. <terec"n a 4M (:!) periM.nt reM\'Ablalt 

SI•:.Gt.~PO; ~~e Rt¡isnc fe D1sciio lndntnaJ se otorga s4n gltlln~, .. en c.ua~:to a w rc:aJ;d;¡d o 110\'odad. a eól~~ 

en ro~n'la ~:.:.th.J~"• d~ ~v IÍCI.d!il. j;iD nniui~:ioj; de 1~. 

f,fll vi~·~ de 1(1 an~erior tllti~(IMe <'l• s~lic:it1.01e CC'rtifi(.,,do te Ke,fs1ro qnl." .;cn~tltodl el 'l.tu~~ q1.1e acrt:dtta d 
<~e:e,ho i>Xcl...st ... o dt t-.o.l)lo,a.;l.,l¡l del í4~ la) 1tft"1 iW Oij;cil" lndus,:.:ial 

NOTlPlQUE$!.: 

Clcrnlo lk:~l\led: p¿¡ez 

Di1tt."'OJ Gtllr.ul ~ P1upi~dad lmeh:t:luul 

.l<OTIFICACIO~''---------------------
INSCRIPCION,-::-:---:--::--::-:,---,----,----:--:---,-:-------
Mabi~eie c~B~~r.l:dn cnn Iet. f()m'lll.lidA:"~lt de l.e~. :tP. t!tdenJI !t~ ~;w~ftl.'l hl t11~rriM 1'1.,¡(\ t>l; 
._.o 4917. :olio zr.. k'mo XI & :Ma: :.7 & s-eJ:4i•rr.bJ'$ de ~:.IC. 

Car.~ilo Bc:ndccj ~M-z 
1111'(1(.1"r fjen(D.I de Prop1t.t11d lnwlec..tr.tl 

. .,n 201:> 

L 2010 No. 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMJ~ISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Lelra::; de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del arlículo 50 de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y parnlos efectos le
gales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 20 de 
julio de 201 O, la señora ROSA .MARÍA GODOY AYESTAS, 
representada enjuicio por el abogado CÉSAR ALEJANDRO 
RIVERA ll RBII\i A, inlerpuso demanda ante este Jwgado contra 
el Estado de Honduras a través de la Secretaría de F.stado en los 
Despachos de Industria y Comercio, pidiendo Nulidad de un Acto 
Administrativo de carácter particular en materia de personal. 
R(.~onocimicnto de una Situación Jurídica Individualizada por la 
cancelación por cesantía ilegal e injusta. Y como medidas para su 
pleno restablecimiento el reintegro al cargo que ocupaba en iguales 
o m~jores condiciones y el pago de los sueldos dejados de percibir 
a partir de la fecha de la cancelación, incremento salarial y otros 
derechos otorgados a los demfls trabajadores: o bien el pago de 
presluciones e indemnizaciones correspondientes y los sue Idos 
dejados de percibir a partir de la techa de la cancelación hasta la 
ejecución del fallo que declare procedente la acción. Costas. En 
relación con el Acuerdo No. 602-2010, alegando que dicho acto 
no es contorme a derecho. 

MARCELAAMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

5o. 2010. 

1/ )lo. solicitud: 2010-009659 
2/l:'echa d~ presentación: 05104!20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TI11JLAR 
41 Solicitante: JAIRO ENRIQUE \1Al.AVF.R TORRF.S 
.:1.11 Domicilio: C allc 73 No. 7-06 pi so 1 O !lo gota. 
4.2./ Organi,.ada b~io las leyes de: Colombia. 
8.-REGISTRO t:XTitA~J ERO 
SI Registro l:li•~ioo: 1\ o tiene otros r"gistros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMJNACIÓN 
6.11 Lknominotción y 6.1!Di~1intivo: ESTILO HOSTN<l & DISEÑO 

ckLo .......... 
71 Clase: lnten1<1ciunal: 7 HOSTING. 
81 Protege y distingue: 
.. \sc,msnres, ele•adon::s, aparatos de elevaciun y de transporte vertical en general. 
transportadores, banda.~ y correa.< transp011ndora.~, a~l como d~;~ná~ ;.:t¡uipos. parlo;~ 
y suministros que tlenlro de esta cla.se, hagan parte de los aparatos de elevación y 
transpone vertical. 

8.11 Página adicioual. 
D.-A PODE RAIJO LEGAL 
9i l'ombre: ELYN JANIKE ORTEZ MOLINA 
E.-SUSTITlVI!. PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA ORCL'IA 
Lo que ~e pone en conocí m ienro publico para efeclos de ley corrcspondi~nte. 
1\rticulo !!l! de la ley de l'ro¡~iedad Industrial. 

11/ recha de emisión: 26 de agosto del afto 201 O. 

12( l{=rvas: 1\o ti en" re~rv<1s . 

!\bogada Ll$DIAENOEALVARADO BARDALES 
Regist1·ador1aJ ~1e la Propiedad lnduslri;d 

20 S., 5 y 22 O. 2010 . 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La (;aceta REPUBLlCA DE HONDURAS • ·rEGUCIGALPA M.D.C., S DE OCTUBRE DEL 2010 No. 32,333 

1! N u. soliciLutl: 2246S-\ O 
21!-"<oh•~• pJ>:sm!O<ión: 26-07-2010 
.3/ Soliciruct de regi~cm de: MARCA nE FÁI"IRI("I\ 
A.- 'JITI!LAR 
4/ Solicitante: PROMO I~Tr.R~ATIONAI. INC:. 
4.11 Domicilio: 33&9 NW 97th Avenue, Flmida. 
4.21 Organind>l hs.i~ lns leyes de· 
11.-- RF.(;IS1'RO KXTKAN.I ~:110 
$.1 Registro Msioo: 
!di t"ech.•· 
S.2f Pals de origen: 
5.31 C.ldir.<> pais: 
C.- ESPECIF1C.'\CJO:>;ES DE LA DENOMINI\CIÓN 
1\.11 nenominación y 6.1m!Slintívo· PROMO~ 

6.31 Rc .. iudic!"JCioncs 

í{("\nse ln!eTMCi<>MI" 06 

81 PROTF.m: v rmm~m:r.: 
Metalo:s t;OmLines y sws aleac1ones; materiales de conitruccion mctatitos: con9'truccioncs 
t~nsportable~ metAl icn!':; moleriale~ metlllico;: rara vta~ féneas: cahleJ ~hilos m~talicos nu 
..:h~('LricO$. <!c:rraje• ü1 y l'crretcriA ~nettl1 icfl: tubos met~l ir. o.~ 

D.· APODERADO LI\GAT. 
9/ Nombn:: GU!LLERI\-10 ENRIQUE ARGt.;E'l:<\ SOTO 

E.· SUSTITL n: I'OD.I!:It 
lll/ Nombre: RODRIGO JOSt C.._:--10 BO:--IILlA 

USO liXCLLSIVO DI:: LA Ofi('INA 
Lo que se pone en ct>11oeimicnto público l)tlm efectos de ley co-n-csflO"diente. Articulo RR de la 1 .e.y 
de Propicdo>d lnduscrial. 
11! Fecha de e mi'""" 29ntl O. 
121 Rc::«n·as. 

:.!0 S., ~ y 22 O. 2ú 10 

11 No. $Oiicitlld: 2()4~4-1 O 

Abogado CAMII.O RF.NHF.CK PERF.Z 
Resistta®l(a) de la l'ropceda<llndustnal 

ll focha de presemación: 09-07-201 O 
JI S<>licitutl de fl:t;istro de: MAkCA DE FÁBRICA 
A.· TITIJIAR 
41 S<Jlicitanto: DRO<iUJ:;JÚA VlL.LASA Ul:' SULA. S. DE R. L. DE C".V. 
4.11 Dnmicilin: Col. San Carlus.."""" No. 316, lrcnte t:moojadn .;tel Jnpl'm. 
4,21 l)rgani>ada hajn la. ley<:< de: 
11~ K.I!:GJS"mO .,;.:oc:l".kA:-JF.RO 
51 R.:giiuo b~si~o: 
~-11 Fecha. 
5.11 ~als de origen: 
~31 Código fl'lls: 
C.:.- ESr.t::<:lfJCA("fONES DE U. DENOlltl~ACló:-. 
6.11 DennminaJ:ión y 6.11DisLinliw: Pl.ACAI-"IRMt:: 

PLACAFIRME 

71 Cla.t Intcmoci<>n•l. O~ 

8/I'KOn.Gf: Y nTSTINGIJn" 
Pruüu..:tus faruta~CuUtos. "ctcnnanos e higiCnitOi, mnt<"tinles rora emJ'Ia~tar djentcs y 
mnldcs dentales, polvo ndlteaivo para prote•i• total d•nt•l. 

D.- AI'ODt:R-\ 110 I.F.GA T. 
9/ Nombre: GUILLERMO T:.T\IUQIII'. ARffi:ETA SOTO 

"F..· SUSTITUYE PODER 
lVI Nombrt:: .KOORJGO .IOS"f: CA NO iiONILLA 

USO EXCLT.:SIVO DI! L." m·I(:INA 
L<> 'IUe se pone eu conocimiento Jl(Jblico j)<\tn deeto~d• Le~ c"""'l"'ndiente. Articulo &8 del• Ley 
de Pr<>piednd Industrial 
111 Fecha de emi5il\n: 03-0S-1 O 
121R.<.cf'IIS: 

Abogado ~ANXI.IN OMAR LÓPEZ SANTOS 
R•¡¡istJadur(a} de la rropie4ad Industrial 

20 S .. 5 y 22 O 2.010 

1/ No sohcotud· 
ll F..-1-oa de presen~>eión: 
"JI Solicitud d-e registro de: SEAAI. DE PROPAGASDA 
A.· TITlii..AR 
41 Snlicitmte: OFF! CE DEPT CENTRO AMilRJCA. S.A. DE <:.V. 
4.11 Dnmicilio· :vléxicn nr. M~•icu. 
4.2/ Organi7-'lda bajo la.le~es do. 
11.. RJ.C.ISTRO F.XTRAN.Jl!:RO 
SI Regislru b:i:ii<u: 
5.1/ Fecha: 
S.l/ Pois de ori!l<'fl. 
~.JI \.<\digo pai•: 
r. .. F.SPf.CIFIC\C.IONES DE L.\ DENOMINACIÓN 
6.11 nennminación y 6.1./Di.uinrivo: LO ÚLTIMO EN TECNOLOGiA Y REGALOS PARA 

TODOS 

6.2/ ~ivindi01cio~: 

71 Clase lolt.:rlllleional. J5 

LO ÚLTIMO EN TECNOLOGÍA 
Y REGALOS PARA TODOS 

8/ l'ROfEGE Y IliSTli\GUF.: 
Publtcu:l.ad; ecsnón de nec,acm~ cflmercinle.,: admini~tracir'm comercial~ trahajns d~ nfidna. 

D.· APOPI!.RADO T.F.G.tl. 
9! NOJnbre. GUILLERMO ENR!f~Uf. AllUU~:rA SOTO 

[.. Sl"STJTl)Yf. POI>F.R 
Jtl/ Nombre: RODFI.lW JOSH l:•\NO 

USO EXCLUJVO DE L\ OFICINA 
Lo que •e l"'n• en conocimiento públi<:o por:~ of~ro. dele y eomspomliont<:. Arti<ulo SS lk 1• Ley 
de l'ropicdad lndu1trial. 
JI/Fecha de emisión: 13i71!0. 
12/R .. erv"-': 

20 S., S y 22 O. 2010 

Ahogado ChMll.O IlENDF.CK PÉREZ 
Regislr.ldOf(a)de la Propiedad lndu•tria\ 

11 No. s<>lioilud: 2009-0l H23 
21 fecha de pre«!nuu:ión: 1 51041200~ 
JI Solicitud de registro d.: SJ;I'i:\L DE PROPAGANDA 

A.· TTJUT.AR 
41 Solicitllnre· OPFICF: TlRPOT. CF.NTRO .11 MERIC.'I, S.A. DE. C. V 
4,1/ Domicilio: M.:Xioo U.f. 
4.2/0r~•ni:.t~a hi\~U Ja!l: Jv·y~ tJc: ~\\x•co 
B.- REGISl"RO I!:XHl-\:\"JI:RO 
SI Rcgi,tru blssco: No llene ocros rcgiscroo. 
(.',. Ji~PJ;<.:IJ·KACIONl:S Ul: LA UI:!\'0!1-IL~ACIÓ~ 
6.11 Donominoci<ln y 6.1/Distintivo. {~UIPA SU 'lll'.GOCtO 

CUIDA SU NEGOCIO 

11 Clnse Intemaeional: 11\ 

111\'ROTWt: Y l..liSTII'oúlll:': 
Papel, carton y articulo~ de estas materias no comprendidos«~ otru el&ses: productos de 
im¡m:ni.J.. •rLioulos de ~ncuw~rnac con; totografias; papelería~ adbesivo.¡pcgámentos) pnrn 
la papelcria o la ..:asa: material t:n•r¡¡¡ arh5hb. pinceles. mlquinas de escnt>ir y af1i~ulos de 
nfldna (excepto muehlcs). material U~: imiiAK~ión u ~t: eu.st::Mnla rc.l(C~pt.o aparatos.). matcnas 
pl~.tica• ¡>ara embalaje {no cumprc:ndid., c:n <>Iros <l..,c:s): uraclere~ole inoprellta; clcch~$. 

D.· APODE!\,\ DO LEG.U 
9i Nomhre· RODRIGO lOSE CANO BONILLA 

l.:SO LXCU.ISIVO m: I.A OFTC:INA 
L.o qlt.} se pone en oonoeimicnto publioo j)<\m tf~tos de ley oorrt.SflO"dienle Artlr.ulr. ~~de l•l.e~ 
do Prupi...ta.J Jtlllus~riat. 

111 Fecha di: omisión: 261ic juli" licl allo 2010 
121 Ka<er.-a•: Sena! de Propaganda q"" s< ulili:<.ará •vn ol R<sislru t lOt!n OFFt<.:aOR.NE::R. 
clnse t~. 

Abogada U:SBIA .HNOJ:: ALVA RAllO H.41U!Al .t-:S 
lle~i•trador de lal'rupicdad lndustri•l 

20 S.,~ y 22 O. 2011l 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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11 No. ~olicitnd: 257~$-1 O 
21 Fecha de pn:.cntaeit'>n: 23-0&-2010 
M Solicil\l<l de registro de: MARCA DE S.ERVlCIO 
A.- nn:J .. 4R 
41 <',ulicitantc: INVERSIONES H.A.S.A. 
4.11 D()micili(); Colonia Lomas del Mayab, calle SantH Bárbara, casa No. 3023. 
4.21 OrG~~nizadn ~jo las leye$ de: Huntlur•• 
B.- RF.CISTRO r.XTRA~JF:RO 
5I Registro basico: 
!;.I/ Fecha: 
5.21 l,ais eJe ougcn: 
5.31 Código pals: 
C..- F.SPF.CIFU:A<:JONI•:S Dli LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominacron y 6.1iVislintivo: I'.RESTIOE Al:TO Y 1.000 

6.21 Reivind i'aciones: 

lll I'Rü lliGt: Y LJIS.IJNGU:: 
Cnn~lrueción; reparacion; servicios de instalación. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nnmhrc: MARiA DP.L C.4RME'-I ASI'l!RA llAKAJ:: 

E.- SUSTITUYE POOER 
101 Nombre: 

liSO EXCLI.:SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pOblico para efectos de ley correspondiente. Anlculo 
8H de la Ley de Propiedad lnd~'lri~l. 
11/ Fecha de emisión: 06-IX-2.0 1 O 
12.1 Reservas. La JlSiabra "Auto'' no es proregible para este género de servicios. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Regisr:r,¡dor(a) de la Propiedad Industrial 

20 S., 5 y 2l O. 2010 

11 N <l. soticillld: 1974'l-1 O 
21 Fecha de presentación: 05/07/201 O 
31 Solicitud de registro de: M...,_RCA DE FÁBRICA 
:\.- TI TilLAR 
4/ Solicitante: SISTF.M liS COMFSTlRI.F.S. S. l)f, R l.. DF. C. V. 
4.1/ !Jomicilio: Sll!lta Tecla. depnrtamento de la Libenad. El Salvador. 
4.21 Org""i'ada bajo la~ lcyc~ de: 1::1 Salvador 
R.- RF.CISTRO F.XTRAN.TF.RO 
51 Rc¡;istrc> l:>asico: 
S.l/l'eeha: 
!.21 Pnis de origen: 
5.31 Códrgo país: 
C:.· E.'~PE(:JFiü\c:JO~ES DF. LA DE:"oiOMI~ACIÓN 
tUi Dcnuminaciim y 6.111)i"intivn: Sor.ARCP.l. & ETlQl!I'.TA 

,.. 
~SOLARcef 

6.2/ Rt:ivlncllc;idt~ncs: 
71 Cla'c lntcrnaciQnal: 09 

tu Proteg~ y disLinguc: 

,\raratll< e inslrumentos cioenlíficos. náuticos. geodésicos. fotográficos, 
ciucrnalugrilficns. 6ptlcus~ Lle p~saje. d~ m~dicicln, de .;;ef'iali:oo.t~.;ilm, de contrQl 
~inspección). de salvamento y de cnscilanza. aparato; ~ inslrumcnlus de conducción, 
di~tribución. tnmsfomtaci6n, ncumulnción, regulación o control de la electricidad. 
ap2tr~tus de grah:-tcUm. uan~misión o n:pruducciOn de S()n,do ll imágene>f sop..'lrte> ele 
registro 111ag.neticos. disco) acUsticos, diitnbuidorcs autom!licos ). net:can•~mo~ para 
aparatos de previo pago, c~jas re,P.istradorns, nu\quinns de cnlculnr, equipos de 
pmc"'amiento de dntl'S y l'rdenadores, extintores, teléfonos celulares. 

8.1! l'agina adicoonal. 
D,- APODERADO LEGAL 
9! l'ombre: EL YN JA'-IIKE ORTEZ MOLINA 
F-- Sl'STITI;VF. PODER 
1~/ Nombre: 

LSU I!:XCLIJSIVIJ rn: l • .o\ UI'ICIN.o\ 
Lo que se pone en conocimiento p~bli«J para efectos de ley corr~pondientc. Articulo 
MK ok la l.ey dt Prtopicdad lndu¡;trial. 

lll E'echa de en1isión: 20 de juJi() del a~o 2010 

121 Rcscn·a~: 
,\bogado CAMILO t.!l:NUl:CK I'ElU::Z 
Registrador(a) de la l'roricdad lndu.~trial 

20 S, 5 y 22 O. 2010. 

1/ No. solicitud: 201 0·0070~5 
l/ Fecha de presentación: 051031201 O 
JI Sulicitud de rcgistno de: MARU\ [)F. F'ÁRRIC,\ 
A.-11Tl:LAR 
4/ Solicil:tnte: MIGUF.I. Á 'I!GF.I. CA Ll.li CF.RRANO 
4.1! IXomiciliu: M acueli7.n, departamento Sta. Oárbnra. 
4.2/ Organiz~da bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISfRO EXTRANJERO 
~ Reg.b:tnl h3r..icn: No ri~ne (ltros re!iJ;tTnJ;. 
S.li Fecha: 
5.21 Pai~ de urigcn· 
S.li C(rdiJ!,U país: 
C.- ESPECIFICACIOJS[S DE LA DEJSOMilliACIÓ:"'l 
6.11 Dcnmuiro•cióro y ó.l!Di•Lirolivo: RAYO DI: PLAT/\ 

71 Clase Internacional: 13 

8/ PROTEGE Y DISTI~GUE: 
l'uegos de ar1illcío,juegos piru1écnicos. 

D.• APODERADO LEGAL 
9i l"umbrc: ANA J::LIZABETII .1\YAL.i\ 

E.-SUSTITUYE PODER 
101:-fotnbrc: 

ti SO EXCLUSJVO DE LA OFICINA 
Lo que ,;e pone en conocimi?nlo público _para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Jndustnal. 
11/Fcchadccmisión: 11 de mayo del allo2010 
1 U l(e$er-as: No tiene reservas. 

Ahogada 1 1:-:SRIA J::NOEALV/\RJ\00 BARDALES 
Ro¡¡istradurit dc la Pmpicdad 1 ndustrial 

2(J S., S y 22 O. 20HI 

1 J 1 No. de solicitud: 2010-01 17M 
[:\1 Fecha de prcsentacióu: 23i04i20 1 O 
[3/ISolicitud de regi;;tro de: MARC..:A O J.:: l'ÁBRIC/\ 
A.-TITt:LAR 
141 Solicitante: TERAPIA, S.A. 
[ 4.1) Dílmiciliíl: Tegucigalpa, M .O.C. 
14.21 Organ Í?.ada h~o la~ leyes de: 11 ondura.~. 
H.- KI•:GISTKO •:XTKANJt:KO 

151 Regislro básico: No tiene otros regislros 
C- ESPECIFICACIONES DE LA DE~OMINACIÓN 
161 Denominación y 6.1 Distintivo: NATC~O \' mSP.ÑO 

(ÑATC§) 
171 Cl~ lnt~nmcional: 5 
1111 t'RUJEUJ::: Y U!STJ::--IUUb: 
Productos tilrm4Céuticos para consumo hum!lllo. 
D.-APODERADO LEGAL 
191 N<>mhrc: AiDAG. LAZARLS Wll.l. 

liSO F.XC I.USWO JlF: I,A Ot'ICI:'<IA 
Lo que se pone en conocimi.:mv pLi blico para eli:cl<.>s de ley C<.>rTespondiente. 
Arli<.:ulo 88 de la Ley llr: Prvpiedlltllnduslrial. 
1111 Fecha de emisión: 15 de junio;~ del afio 2010. 
1121 Reservas: No tiene reservas. 

A !:rogada J::OA SL:YAI'A ZI::LA YA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lndus1riaJ 

20 S., 5 y 22 O. 2010. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPUBLTCA OF: HONDURAS - TEGUCIGAI.PA M.D.C., 5 DE OCTUHRI!: DEL 2010 No. 32,333 

11 '-~<> . solic•tud: 15883-10 
21 Fecha de presentacióM: 2i-05-2010 
31 Sollciwd d< rcgiSim de: MAKC A Ul: ~ Ál:lKICA 
:\ .- 'l'l'l'l'LAII. 
4! Solicit;onL": Har<lahl MaotuJ'actuo·in~ Corporation 
4.11 l>l>micilio: 140(1 N.W. S2nd Street Seattle, W;o~h inll'"" 9Hlll7, LSA. 
4.21 Orgrmizadn bnjo In~ k)'« de: I'.•!Ohl•" t;n,dos de Amtricn. 
R.- R~GISTRO EXTRANJl:RO 
SI Ke~istro bósicn: 
:>. 11 J'ccha: 
5-.2/ Pnis de origen· 
5.3! Ct\digu pai>. 
C.- f.SI'F.CIFICACIO:-IF.S DE L'\ DE:-10 .\li:'IIACIÓN 
6.11 lknontinsc-iOu y 6. 1/f>iSiimivn: SPF.CIAI. O tf rY 

G. l! Reivindicaciones: SPECIAL DUTY 
' l Ch\!IC 1 nlcrnuciunat O 1 

Al rROTPc;F. V OISTIN(;IW.: 
P:rtHiiiCI~~ lllllmiC\1~ de~l\nado:'l a la intJustritl, cicncit1, rl'tUl~'tln ... ~:-; i t.:Uilh'l ... l:l agnwltura. 
ht,."TCÍ~ullurll y )lh·i-.:t~llun•. •..:,iua& arhl'•ciai(S en e~tAdC') h•urn, materias p);isticas. en estado 
hfut u~ulnmu pt.u 'u l..s hemn. ~omposiciones: ~xtintonlo:; prcpjnuaunt:$ "'"'x ~:::1 •t•upte 'J r:r.lrbdnM~~ 
d6 meto les; prod,,ctos qttimi<:o3 destinad<'t$ ;.e c:uuscfvat ltllt "tlmo.nns~ mo1ena' cnmentts. adh1sivos 
(tJt~:amenii)J\de;Hn"doi a la tndu~tna ¡.¡nnCef1Aimeme adili\'M qulmioo~ para ~~:tsoJin~.~:~ll'lhrus 
t'}ulmiM~ r.:ua dle5el. adih\'OS qmmi,os par¡ «..:til~ ht~ricJ:tui-.:J, ~u.li tiv->~ •luimi(:->~ j)ilre t~ceitc~ de: 
motor, 3dhivos qufmicos pa:ot liq,udns de lrauf'imi)tit'm y od.ti,·os. qulmic~' p~ra liqt1idc-$ del 
J'3diodor y tnrriador~s; q~llmicos llmp:i:..dorcsp3ne el ¡i¡;t~~~~l\ C:•"~nthu~tih.lc ,.utnmókiz; .ál'l.lie-cmg:elante~; 
I;Q,,;f1 h ¡u.,·• dirccóñn h:dniul~o; liquid6 ~ (rtnos.; liquido de trnnsmisión; .11ocit\.\c.!' de tn:tus.uts-tóu: 
!ubrieante; de vñlvul:t: anticnntclantc f»LtU IIJI•rteo de cu: cornposicioon quimi-.-:~s t~.v~ r.Wi~ 
(llllll: f tP.'.<IYC:f y pre~ir e1 ~ y<:l(«i~. hm~rt:iy ~ta('l(l &l.'kYes. pJr~ ¡ i:taenu., de enfriAmiemo 
~ 1ndutdo$ c:n OftN d~ 

ll.- AI'Oilt:KAilO LEG"- l.. 
!)! \l(lf'llbfe: OSC.,\R Rf:\'1' C l.'!:VAS !l. (l!utl' l'ló ()lJRON) 

,;,. SLIS' ITil. Y F; PODF.R 
10/ Nombre · 

IJSO J::X<:LlSJVO OJ:: L.-\ O FIC I:-.IA 
l.1> 4u• ,.;: 1'""~ en CiHlocimiemo pt\blieo pma efectos t.le ley wm:::<rundientt. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión· 15 de juniu tic 2010. 
12/ Re~ervas: 

AIR>g:odu RIIF.\F.I . IIUVIB!lKTO li:>CüijAJ\ 
Rc~i,tr.Uor~n) de 18 1'.-opiednd Industrial 

20 S .. S y 22 O. 201 O 

11 ~o. solicitud: 1 ?922·1 O 
21 Fech3 de pre~nbción: 15-{)6-2010 
JI Solicitud de rc[!istro ele: !>-!ARCA DE SERVICIO 
A..- n TULAA 
41 Solidl.,l<: DAt' TRlJCK~ N. V. 
4.11 Oomicilio: Hugo Van JRr Gneslaan 1, Eindl1t>vtiJ, 51>'13 TW, Paises Bajos. 
4.11 ()rguni7.•da baj•• '"" lcyos de: Paises Dajos. 
11.- KJ::GISTKO J::XTI(J\NJERO 
S: Regiseto bQsico: 
5. 1/ fecha: 
~.2.' Pals de origen: 
5.31 Códi~o país: 
C.- ESP[CII'ICACJOJ~;F.S DF. J.A IH::o.JOMJJI;:H:Jó~ 
6.11 Denominación y 6.1!0i~tintivo: TRP y di•c~o 

6,2/JWivindieaciones: l os colores oz(d, rojo y hancn 

71 Clase lnternncional: 37 

81 PROTF.flF. Y DISTINCilJ(;: 
Scrv icioJ de C(>nstrucei6n:· seH·icios de reparnción~ scrvicin~ de instalacit'Jn. 

1"1 •• APOI"'F.RAOO U;(~,\L 
9/ Nombre: LUCiA DURÓN LÓPF.7. (RlJF'ETE l>IJK(>N) 

J::... SUS'J'ITUY.t: 1'01>ER 
10/ Nombre: 

USO F.XCLIJSIVO Dt LA Ol'i('!NA 
Lo q~~e se pone en oonoeirni-ento pOblico para efe.Qtos de ley e<>rre.<pondicntc. Atticulo 
SS de lo Ley de Propiedad lndu.•lrial. 
11/ Fecha de comsiOR: 28-06-10 
111 Reservas: 

Ab•~•d• EDA SliYAI'A lELA YA VALLADA RES 
Rcgistrador(a) de la Ptopiednd lnduwíal 

21) S., 5 y 22 O. 2010 

11 No. solicitud: 14661-1 o 
21 Fecha de presentadón: 18-05-2010 
Ji ~olicitud de re"istro d•: \1/\RCA nF. F;\f!RICA 
,\ .- 'JTJ'liLAR 
41 So•h"it•ntc: Suciett des l'roduits ~e~lle, S.A. 
~- 11 l)muicolio: 1800 Vcvcy. Switzcrland 
-4.2/ Orgt\ni?ada rn9n las h:~·cs eJe: SuiZi.i. 
R.- RF.r:tSTRO F-XTII.A:'>jJJ::RO 
~ Regis1m há.sicn: 
S. I/ F..:h:• 
S.l: Pnls ~ origen· 
~.JI Código país: 
C.- ESPLCIF'ICACIO~ES DE l..A Df.NOM IJ\ACIÓN 
6 .1/ ~nominnción y 6.1/Dislinti;-o: DOG CHOW ROI.I.S 

DOG CHOW ROLLS 
7/Clasc Internacional: 31 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
'' l imerotv~ Y sustancia.• a1imcnticia~ llar a lo~ animales y mascotas. incluyendo 
botH')ItS, h•imburt~,ucSa$. bocadillos, hocadilo~. tocino y t iras de carne, pollo, 
CUOCJU )" réS. 

11~ APODF:R"-DO LEGA J. 
'JI ~ombre: L.IJCÍI\ OIJRON LÓPE7. (OIII"ET E DURÓ~) 

r..-SlJSTITl .' Vf. PODER 
1 U/ Noorobre-: 

liSO EXCLUSIVO DE LA O FICINA 
Lo qu<: ~ pon~ ~~~ conocimiento púhlicct para efectos de lev com:spondienle. 
Articulo lSlS de la Ley de l'rupieda\llndustnal. · 
11 / Fecha de em isión: J l de mayo de 2010 
12/ Re~cl'\o'a' : 

Abogado RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR 
"'R"gi,tr•dm oJo la rropi<:dad lndostnal 

20 ~ .. 5 y 22 O . 211111 

11 ~o. solicitud: 17.S98-1 O 
11 Fecha <le P"""" tadun: l Hló-2010 
J/ Solicicud d~ registro de: ll.iARC./\ OF. F,\RRICA 
A.-nnn.AR 
41 Solicitante: Societ~ des Ptoduiu Nestlt, S .A. 
4.1/ JJomicilio: 1800 ~vey, S-.i!7.erland 
4.21 <X&Mizada baj<l las leyes de: Suiza. 
R.- RF.c:JSTRU J::X'I'RANJUtO 
SI Rcgi.<tm b;l,,ico: 
!U/I'eeno: 
:\.2/ Pais de- tnigt:u: 

!1.3! Código paí~: 
C.- F.!'lPF.f:IFICA(;J():-fES DI!: L.\ Dt:NO.'"J:-tACIÓN 
6.1/ Oenominndón y ti. 1/Di,linlivn: i'OitTIS 

6.2/ Reivindicaciones: FORTIS 
71 Clase lntemodonal: 29 

81 PRO'I'l(jE Y UlSTlNGUf.: 
Legum~res v ¡ullatll<, frutas v sct•• m wn~rvo, coo¡.~ladiiS, secos o cocidas, carne. 
nHs de curial, c:aa, pcsc;.áo y productos nlinoenticoos pro~enierrtes del mar, tndm 
c•h'-" prnducuo• Larnbot n baJO la forma de extractos. de sopas. de gelatinas, de _pasta.~ 
runa unt::Lr~ clt.: cOtlSetvas1 de platos cocinados, C(lngeladns o dcshidralaúos; cunllluras: 
hucyos, lec he, crema oe leche, mantequilla, <tucsa y otra.< preparaciones b~cllas a 
pnrtor de leche, suh,ll1u1n< de leche¡· bchodas • base iíc !~che; succdancos de alomcntos 
lácteus· postres hechos a pa<tio de eche o de crema de leche; yoeures, leclte de sovn 
(succd~llo\l.< de la leche), otras preparaciones • panir de soya: aceites y gras'as 
cumc,tiblcs: prcpao·acioncs proteonicas pora la ollmentnción; substitnro~ de crcm• 
rara el cate y!o el te: productos de salchichonerln, mnntequilla de maní, $opa.,, 
cuncenlradu• de sopa~; caldos, cubitos para hacer cllidos, consonré. 

D.-.4.PODERAOO LEGAL . 
9! Nombre: OSCAR R.Et-.1:: CUBVAS R. {RT.:PF.'T'P. 01 JRON) 

E.- SUSTITUn ; PODER 
IU/ 1\ uno brc: 

USO EXCLUSIVO I>F: LA OFJCNA 
L~ ~~~ s~_ponc en ww<:imí~r_n núhhro para efectos de ley <:orrcspondieme. 
Arti lo~ de la Ley de PrQp!cdad' lndustrta.l . 
11/ ·eclta deemísión: 06/07.'2010. 
111 e~erva..: 

Abogada EDA SUYAPA l.I::LJ\YA 
Rcgislrador de la Propiedad lndusninl 

20 S .. S y 22 O. 2010 

B. 
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l .a (, :ll'd.l 

ll) No. de ~nlicitud : ~01 O-ú1S4~8 
1'2) 1-'oohl\ d,t pte:tertl~1611' 24iU5l2'010 . 
IJIISoliei<ud dt '<tt'""' &: MARCA DE r 1\H~ICA 
A.· TITIJLAil 
141 Solicltemc: BOQUITAS TROPICAL, S./\. oc; C. V. 
1·'-11 Ot.nniu•liu: $>tu POOru Slll~ 
14..2 Or¡auintdlt. hAJt) la(¡ leyco; lh: H(lfld\U~ 
ti.• KI.<C l$'1'110 l:XTKANJ~ RO 
151 Re¡Dsm> bisico: No licn• otros rtilStrO< 
C.· ESPiCIPI('AC!O.~ESOE L.~ Uf.NOM!i'II\CIÓó'i 
16) n._.,...,.;nación y ~.1 Dí"inti,o: CONCHIZ Y E TIQUET/\ 

~ 
)l[ Clate lm<r...,innal: ]!! \'"W 
(H( I'I'OlliUt:: Y OlSTI'-'GU(;. . ~~ 
Snad<s, boo:ldo11os y!o &<llo!ÍftaS.., -"'-diunit<» de q.xso, dum••• de harin• c. tllWz y m-d< 
mm. 
fl •• APOIII!.KAII(II .I'.(;.U. 
)9) Nombrr:CESI\RARTURO CARdA 

v:ro I:XCL!:Sl\'0 DE LA OFlC!J'iA 
Lo que se pone en ~nnocimierno púhHcn rw-a dec1n~ de le)' cMer.,v.nttientt- A1'tir.u1Cl XM doc la l,cy d.; 
t'rnpicdad Jnduunal. 
(Jll 1-'cd•a de l.:flti :Stóu. 12 d.,: il!.WI'J ,,h;l~:U\u 2CIJO. 
f JZ) RctcrvM: Son productos 3. base de que~. Nn ~ l)(ntee;en 1M elemtmt'>:\ de u~ c.omim, ~:ontC'ftidoo 
en l.a eUqveta. 

Abogado [DA SL'YAr'l\ Z[;LAYA VALLADAR!1S 
R~iistrad«a de la. Vtopiedad l11tJuUt iot 

)1 ) No. de sclioin>d: 2QI0-<>1 543~ 
111 Focb> de ¡nscllioción: 2W>:2010 
[:l/lS..Iic.itud d~ r<KÍ>Ir<> 0.: ~lARCA DE FÁBRJCA 
.-...nntLAR 
J•J So!icittnr<: ~t'lQIJI'IAS TtiOI'IC :Al., S A llE {; V 
(4. 1( Ooltlíclli<>: ~ Pec!M ~ub 
)4.!) ~oni>.-do ~~jo la• leyes de: llondltros. 
g.. RMC.I~'TRO F.XTRANJUO 
ISI R.egigf(l bi~iCC1. ~u 1i121t: t.:ttvs r~gi!OIIO$ • 
C.· ESJ'E(Ir!CACIOr>Ui VIl !J\ D!:.'IO.\Il;IIA{;lOJii 

)61 n cn(mli"•eiim y 6.1 Dí:ointi,o: STJXS Y J:.JIQUI:TA 

··~:<! /~ 
[71 Cl••• lntm'laciooal: 29 1., .. <> .. ~;: · 
181 P!I.OTt:Oll Y OISTII\0\It: ~ 
Snnck,, hMn<l•llo~ yto golo-!iJ•as en ~Jl..:tal~ •.:hucril~ ~ l.lutW, cl•urrilvs dQ hiU'ioill de mal¡ }: frih.ns de 

n-APODERADO LEGAL 
(9) NM~hrc: C:f.~ARARTIIR00ARClA 

USO&XCU:st\'ODELA OYICINA 
Lo que st pone e.n CltfnOcimiearo pibftco perad'ce1o1 d.e: l~r COfl c:tpC.:~•dicnle Articuto 88 de~ k)· de 
Propttdad lndu.-rial. 
1111 Fo<lo> <k ""'isiún: 12 de >goo~o del olio 20111. 
1121 Re.\ervu: ~nn ptMu~M :a hase efe queso No se prore.een Jo¡ d et\ltntos; ~ IJ$Q c.vm~n. conleni<los 
tu fa l.l~l,fUCIH . 

10 S .. S y 22 O. 2010. 

Aooc•d• LE~BJA ENOE ALVAIV..DO !l.AIWAL.b~ 
Rcgi!IO'odcn de lo l'ropiedad lndu.uial 

lll N<>. de •nlicinod: 201 O.QJ 540 
121 fecha de pre!Wtuluci(lll: 24iOS/~OIO . 
(3/[Solicilu<l <le rtt~istro de: MAKCA U e fi\l!RI<:o\ 
,\_. TJTI)I.AR 
1•1 Solicilllt!t: BOQUITASTROPIC.~L.. S.A. D[;C.\'. 
1' · 1) OMoicili<>: S." Pedro Sula 
l' -11 Orr;orti 7Jtdo ~>:~jo 1~< leyes de: HoOO.sru. 
IJ.. RU:lSTilll F.XTRAI\'I V.RO 
1!'-) R.egisrro b.i.Q~ N.n timt-~ rc:gi~l"'$ . 
C · tSP EC IPIC.AC10Nt:S DE LA DENOMJNM:ION 

16(1lr:nomonor:ióo y 6.1 Distiuli"": OSIIOS Y I!TlQI:EiA 

I'J Clw- luUJI'I\ationttl: Z9 
)8) PROTI!OI! Y DIS rtNGIJc: 
Snac:k.c,. hnc•cfilt('$ ylo Q<llosjnu t:~l ~Mcr..d. dturritu!> ..J.e quesu. d tunitus dr harin1 dt maiz y frituras de 
roo ir. 
D.·AI'OD~UOLKt:AL 
[?) Nomb•e: ü :SI\R ARTURO GAR.CiA 

USO EXI:I.IJSlVO TI F. T.A OFICNA 
l.o que !loC: pone en conoomi.allo pUblico paca ef~os de lqt oorrcspond\ente. ArtlcuJ.o 88 de la Le)' de 
Prl•pi~.:UM lndu·,.rriM . 
1111 hds• de emisión: 17 de S<)lll<mbr< del ano 2UIO 
(ll) ~<: N<>>< J"Oteg<: la palob,. ~IANlEQUIU.A 

zn s .• s y 22 o. 2010. 

Abogad.l Lli:llliA tiNO!:: AI.VARAfXl RAROAI.F-~ 
Rcgiwadt\t.ll de la PrQplodMJ )ntlustri.t 

111 No. d< solicitud: 2010-lltS442 
111 l'echa de pruent:>eibn: 241!1Si2010 . 
13/ISol i<itlld de ro¡:isa-o de: MARCA l>b fAI!J\ICA 
A.· TITVLAR 

~
1 Solod tOllt<. BOQUITA5 TROI'ICAL. S.A. DE C. V. 
.liOm-nicilin: SJn tlcdro Sula 
.1 Otpninvt.1. Mjn In lt:)'CS de· Hondurl'8. 
• EGIST1!0 t:XTRMiJERO 

(51 Registro bOsieo: No tiene o~ros regtstros 
C.· FSPECIFICACION!S D& LA D[NOMINACION 
lf)J IJen(Wnii'IACHin y fl. l l>tl(inn-.·o-: I'OI'CH(Z Y EIIQUETA 

~.,,.,.,.~ 

~ . "; 

' 
~ J7[ l1ase lrrta -.iooo•l; 29 

18) rROlt:.C~ Y DLSTDIGUE: 
S""""'. bocodlll"" ylo golosina<"" te""'"· cboom.., <le ''"'"'· churri1us de bOI'ÍI!O dt m:íz y ftin.r>.< de .... , 
f),.I\1'()DEIL\DO LF.C.,\1. 
)Y) No>onloo•. t:F.S!\R ARTUROGARCiA 

I:SO f:X(:I.l!SIVO DE LA O PIC.:I l"A 
J...o ttut S4': puuc eu c<mt.'Cimic.:nln públlcu p!ll'll cf«1o:; de J.y conaspondiente. Anlculo 88 de la l .r;;y da:: 
l 'tupicd~d htdu~tri111l. 
)111 recito do emisión: 4 d• "!<Miod<l oilo 1010. 
112j M.t:$en.'a.q: Sr,n rroducuu~ abA~ •le qtU . ."'IU Nt,t ~e P'Ofat~n los element03 de UU) umún, eo.\tenidnJI 
en la eiiQuda. 

20 S, .l y 22 O. ~0 10. 

Abosoda F.OA SIJYAPA 7F.I..-\YA VALLADARES 
R<oislnvJO<a lk 1• l'rupícdad lndusm>l 

111 No. do sutO:iw.LlOIO.OI5-14t 
fl) Fecha do pr<•totr.>ei<in: 14·1Mi'20 10 
13/lllooliL.;,,..I,Io rotiAr<' k . M -'IRCA 0[; FiiDRICA 
A,- TrTI :I.AR 

1
4) Solici...,.lo: I!OQUfli\S I'KOPI0\1, SA DF. C. V. 
4.11 Dum¡c::ilio: SltP PcxJru SYI.a 

14.21 Ot]: .. •iuo.l• b<tio 1•• l"l'<S <le: llondum. 
11.- RltGI~T~(I ~.XTIUo "JI: RO 
[51 ReA:itlr~ b:UiM: Nn riene: on--l)!i 1\':gtstros 
C.· ESrt.CIFIC.~CIO:-¡I.s DEL,\ DE:-¡OMI..,ACIÓ:-1 

(6) Ot.:IIUIIIiu~iún y 6.1 Di~1inli\·o; o· Ot:ESO y éTlQUt."l'!\ 

~~ 
:~: ~~~~~·~~~I;;,U~ • 
SlUldc!ó, lwndillM 'i/u ~o!nsiu~ c11 !,..OCIM~ral. chunitoo &!: queso. chuniiM de h:lri.nól de maiz ~ fntuca~ ~ 
mau. 
D.·l\l'O DERJ\00 LEC. .U 
(Jj[ Nombre: dS.o\R ARTI JRO GARCIA 

t:SO EXCUJSI VO DE \..• O PI(;J " ·• 
Lo q111 se pone .o C<lltOcimiento públi.:o pe<• e{..,.,. W: IC)' ""'"""""diente. Anio.olo 88 dt b Ley d< 
l'topicdad Jnduihial. 
1111 Fechado emi<ión: 11 de sepoiembrc dtl Gilo2010. 
1121 KOOt<'vu: No .. do p-roto.ci<•• """'• I•IT•"": CHURIUTOS DI! QU!!SO. 

2fl S., S y 22 O. 2010. 

Abopllol. UcSI<IA "NI)E AL.VMAI.IO llAllDALES 
Rcb.¡stnldor• de l• l'ropied:ld ln<lusrriol 

[11 N<>. dt '"ll<iiU~ : 2010.01~4·0 
lll ~echo d e ~nlación: 24/0:S/2010 . 
!.1/ISolicilu<l do r<¡tistro de: 1\.tAJI.CA 1>~ ~AIIRI(;I\ 
A.- lTfULAil 
14) Soloch•ntc: ROQU ITAS TROPICAL, S.A. DE C. V, 
1'-11 Don~leilln: S.n Pedro Sul> 
(4.2 OrJ!;!niuda bajo lu leyo.• <k HM<Iu• .. 
0.· Rli.CISTRO eXTR.~I'I.If. RO 
)~) Rfl!isno biJiro: lio ria>e otros r~ 
(;.. F'.SPF.CIFICAC10NES DE U DEN<lMlNACI0:-1 
1'1 Ocrv-inoc<m y u lli"'at"-·o: snxs Y 

(11 Clase Jn"""""ion:ll: 29 
(81 ~~(YI'~Ot: Y lli.~TI~(ii:F.: 
!inac.k•, bcA:adíU~ )lv ~vloiim.~ m ~ma~l. 4;hurritos dC! <J,I.e$0, chunitoG de harina de mld:.o. )•1i'ifu(~!'> tle 
mal<. 
1).. APOnF.R.41l0 I .F.GAI.. 
191 Nu.,obro: CUSI\R ARTUROOAKCiA 

USO EXCLUSIVO DE LA O FICI:'(A 
L\1 ~~~ x ouno c:n 'on~imim1o pUbli()O para efe<:tos de ll)' arre~pcmd~erue. Aflitulo 8X dt l.M Ll:)' tloe 
Propiedad lodu.<tri.t.l. 
IJ I I fffi\a de emij\i/t,¡ 11 &: Ja¡:m•.,., d.cl mo 2010 
(121 Rekt\1'41.: Stxt VfU,Iudos<:a b:a.scdequ~.· No~ ~tcm los elt'mcmosde u:socomful.conle~•idaf:: .......... 
20 .\ .. S y 22 O 2010 

A~!!a EDA. SVYAPA ZEl.AYA VAUADARf:S 
Registr.al.'lóríll de la t'r('lpicdl!d lnduJUaa1 
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REP LICA DE HONJ)URAS -TEGUCIGALPA, M.D.C. 5 DE OCTUBRE DEL 2010 Nn. 32,333 

l f ~o. soH~.itu(i· .lO'J.li · 09 
'JI fecha de prtse~ttaciótr 29·10.09 
J I Suli.:.ilud de F'eJU~Uo cir: MAJC.CA De SF.'R'Vf('lO 
/1.· TITt 1..\ll . 
41 Soliciunle: C'I1C'R. ~ OF. R. 1 •. 
•U / Domrilio> s..iladagrt~ lk~o dt ft1rK"isco Mftfa~n 
4...U Ott&lh.uda bajo la3 lt-) 't :S k 
B.· R>:G1~,1W f..'(TRAI'IJUIO 
Si Rtgutro b.bico: 
S.J.' l·e.cl\.a: 
~.lJ r"l:'l <k uri~cu:. 
S.ll C:Udigu p3ls: 
(;.· t:~l't:l"H'ICACIONF.S n~ l,A nP.NUMINAUÓl< 
4/ Onwm;a~ciU" y 6 .1 Ohnnllvn: ·n~CIJ~OMEOIA 

U$0 t;J(CLt:SJVO nF. l.~ OFJC.ll'iA 
Lu 1¡ue ~e (lOIJt e.o conocimiento p;i:bliiXI pu• dc~(08 de ley c~JTnpond.it:ntt . Aro~lllo ftR de 1• I.C)' do 
l'ropic:d11d 1Jl6us•rí:al. 
lJ/ f~~;c:b 11 de.: cmi~rú,) . \3111/00Y 
ll/ R.eseJvas: 

20 ~. ) ; · 11 o. 1010 

Aho5ada LESBI,\ ~NO• ALVARAOO BH I'IAI.F.S 
K.t-~i.$-tto)dor(a) de La Propiedad lndnr.ial 

11 !'lo. sDti tifud· l f'.-hs..l- 10 
21 fcc~a de prt1.c:l'l•a..:íLm: OJ O<i · 20 10 
l! Solicitud de ~~i;uo dt: MA.KC'A llC SERVJcrO 
A.· TITl'L/IR 
4! Sohcitao.tt:: HM Rr-SORT~. S.A. 
4.1/ Domi-.:ili&: R(IIUin, b lu de la lJlkítl. 
.a..u Otvniz~ baJo lti lt;yt t ""' 
m .• WEGISTRO 1\XTRAN.I r.RO 
5f kegistro l:lhitu: 
~.JI Fecha: 
S.lf PaJ' de o-rie:en: 
j,3/ ('ódi~o P'Ía 
C'- rsrr.cr.-•r.•r.rn~·Es o~ L.A IJI[~O.>ti:W.ctó:-t 
~ Donmlinación y 6..1 tJistintivo: U~i RESOltTS 

6.:U Kei•omdi~aciones: 

USO &XCLCSIYO PK LA O>tCII\'A 
Lo ff1K ,e; pouc c. c:anoeiMKnto palic.o p.tra ef~ctM de ky MtTe.puDdieate. A l'tk"Wo HH ck lB Lt")' de 
PmJli'Cd'&d Jn.cLuurid. 
111 fteh.a dt n~isi:ó.n: 21!&110 
U/ Re serva 1: 

Abugodo CAMILO l\f.'lnfC:X PF.KI'.I: 
R.c"l11.1ndor(a) d( l~ Ptoptcdad. lnd!i,1ru.l 

20 S. 5 l' 22 O. 101tl 

lf ."f6. sótieüud· Hi.tñ1· 1 n 
21 fecha d~ pr~cnlo.\:ÍUn: 03·06.20JO 
JI ~oHeitud d~ R:Lti¡;t•O de: M .. \ Rl'A Ol: ~li.KV!CIO 
. ~ .. TITl'L,\R 
# ll<l~<it.ml< : U~ RESORTS, ~.A. 
•.11 l..>ocnicilio: ~tia. J.;lu 1\e la Rahla. 
Ul Orplli.z:acb bajo 1¡u. leyes de: 
1 .· RE-GISTRO f.XTI<A" JI:IlO 
SI R._:t'.i3hO h i..tieo 
S. lJ Fcd1a: 
:;.ZI P\'li~ l'le origen: 
~.JI (':Odi~,, puí~> , 
C. ESPECIFICAt'11):-.'L:S 1JI1. LA DEI<O'li'U(:ut"' 
6/ O~.::nqminacu)n y ~.1 Oittliuti ... tt • H\~ RF.~ORn; 

O/ Clast lnttrN~~('MI· .U 
SJ PROTEGE Y DI S 'I'l:-l<JU~: 
rublicidlllcl, 31!,ti()n de M AOCIOS oorn.erchlt': ~.1miniunci-c'l r. c urnurt:i:.l; lctbO.j-.)$ de otl.;;nJ. 
1).· :\PQJ>f.R.AIMI l.F.\. .... L 
9! Nvonbr<: RU l'l:i r,vl\ICG O R.ADl7. ~ll.'7.0 
F..· Stl.c;'l'TTII\:¡.: POUiiR 
1 n1 Nomhrc· 

•:~ RXCU.SIVO Dt:. LA Ol"tC'I 'fA 
l.n que se: pone ':n COMCittl¡t!fllO r1ibUcn pera t.it~lllK dt ley totfeSpoRd«'llt~. Arti(.ulu ~~ de lA 1.()" de 
'P'rn{llcdsd Judu11if1 iul. 
l)) Fr-c;h~ de ~mltlr·m 1SJ06/ IO 
lZ/ Kl sero:as: 

¿o S. S y Z2 O. W IO 

A\>Ovd• ~IJA SL YAPA ZELAYA VA1.1.AO .... R.FS 
ftc·¡h1udnr{• ) de la PluJiiedad lodusttial 

H No. lOJieirud . lMii t • f 0 
l/ Pe~:hll de j)'Jt$enl&.c.i.P: Ul· U6·l010 
M Soli~:.if1atl dr rr~i~11o de:: M:\KCI\ OC S~RVICIO 
A.· T1Tlii.AR 
<11 Solicitan!<: HM RESORTS, S.A. 
._,, Uom.Xitill: kNIM. blu de 1• Rlhia 
4'.!1 O•.¡aniaJda Njo lu 1~"<' de: 
Jl •• llf.G IST110 t:X Tli A"J tRil 
'SI Re:;i.scro bAsi<:o 
5.1/ Fe:.;ha: 
5.21 hi.t d.: orif.en: 
5..JJ C:~)dr~o p.au •. 
C.· l:SrF.CIFICU"lO"iF.S O~ LA U~NOMISACIÓN 
6.11 (le,tltninaeiñn y 6 1óOi111inrivu: HM RESORTS 

7/ n au J•terftJciMal: ·1l 
SI PROTF.GF. Y D1~Tl)l<iUE: 
M::nic in'! dt: tQC' .. ucaciOn (al'irncniJ<:i4n);. hospedq: Ccftllporll:l, 
(), ,\10\)i: K.\JlQ U:GAL 
'JI :"-ombrl:: RIJTI r f.Uh'TC F. <iR.AOIZ SU.UO 
F..· stts·rrru\· t: romut 
lO/ ~ombre: 

liSO F.Xf:U:SI\'U Ul!: LA OUCI J\A 
l.o que se pune -:n <:uou-.:iu'litl)t.o p\tblioo para r~t«<s d(' lf.y t u'l"''u l'muli-.,"'tte .. ~li<:lllo H8 ~ .. lA Ley de 
Prnpitdld 'ndusO'UIL 
J lJ J'ecft.a <te: c:miKiiwl 1(),'6,'10 
1'!/ Jteliotrnli. 

l O S . 5 y 22 O. 2010 

1/ ~n. :suli,i tud.. 16460· JO 
2/ f<cha tloe pro:~~'t-aU t..O• . t\J.U(r.1UI U 
Ji Solicirud de n:,inT<> de: MI\RCA OE SERVICIO 
A.· TITULAR 
.U 5olicitAutc: HM Rl:SOKl'S. SA. 
4 .. 11 0.1mieiliu: R.oadt1. Jslac; de la Bthia. 
.t.'ZJ Orc~nll",,l~~. l•llj~ lat kyn de: 
1). IIF.GISTRO li:XTRANJtRO 
'51 RcsnffO ~l$ico: 
5.1} l' rth.a: 
f\.1/ Pais lk uriscr1. 
S.M C6dtto I'~i-.· 
C.· J!.SnCIFICACIOKI.S DE LA Pli::-IOMIJH(;JÓN 
G.ll Llenommu.nJn ~· 6 .1/ Di¡-l illl ti.,o· HOOK~ 

JJ CJau· Jnrern~eion:~t · .\.1 
~~ PROTF.liF. Y DISTU\UU I:!: 
Pub~i~idld; ~esuou ck MROCio¡ t omcrciat('s; ~tdn•inill.n•dlln Cl'!mcrci .. ; 11'9bajos de Dlicin.a. 
u ..• \PODf.RI\QO l.T.t:AJ. 
91 ~qmbr~:: RlJlH l:':t:~'J t.:J: C KAOIL. SU:\7.0 
[ , SUSTITlll't; I'QDCK 
lO/ '.'iOMbre~ 

L'SO &XC 1 .USIVO DF. l..A OFICII'I A 
Lo q~ se ~ tt1 WI'IOC'imk,nlu pUb:lKo para cfcew & 1.::)' corre~:p011ditore. .'\nfe11lo 8:1t de b Ley de 
Propiedld ladus.tri..l. 
U / Fteha ck c_...i~O.; 1 $...()6..10 
111 Resc.rvas.: 

7U S. 5 y 21 0. '!UIII 

Ahft$ada EOA SC YAP.\ ZliL/IYA VALLAUAI<ES 
Rc:gbtradorCtJ) de la rropi<:ciJd llldtt$ni11l 

111 l"o. de onlicirud: 2010·0 164l9 
12t f'c.t:h~t de f•rcsC'lUaCIÓR. 03,'0<1.'"J.()J0 
lliiSo>lieiltod de re~iwo de: MARCA Oll SERVICIO 
A.· Tli'UL,\R 
141 Soli"ilanoc: HM RJ::SllK'I'S. S .\ . 
14.l] Dl"•llhCi)'('· 1 $1•~ d.-e IJ n ahia. 
1"-21 OOVfti,.,U ll<lj<llas leyes <k: 
11.- RF.GISTRO EXTRA WJERO 
!SI kegistm Mjjco: t:~ tiene "''"" rq;i.tr.,. 
c. ~Srt:CIFICACIO'I~S OF: 1 ... DF.'I()f.IJ.'I•K 1Ó.'I 
t61 Oeo~"min<~<:i(N• )' &. 1 l)iHinri\'0: HOOKS 

1?1 Clos-=: lntenue•o,.al: 41 

¡g¡I'RUI'~tit: Y UIS 11N01}1:: 

Edut.actón; fortnaei.,.., c.~mietno: acti ... i d.adeJ: dqxf'li ... u y t\llhr•·eiOt 

D~ APOD ERADO LEGAl . 

IYI Nombre: KlffH EIJNICii CRADJZ StA!.O 

UW EXCI..USl\'0 PI: L A Ofl(:l"u 
L(J que~ puu~ 'n <<•uocin .. tcnm públtcn paro ~ftct:os de ley conQJpumlil."nl~. Anitulo K~ de la Ley 4le 
h'optcdad fndu:-e1riat 

1111 J<echade t:mis.i6u: 24 dtl:jufi•odcl "ño2010. 

IU:J Reservas: ~o tien" re~~~. 

20 S, S y 22 O. 2010. 

A~..Lo LE!i.BIA CM.ll< Al.VARAO!) BARDALES 
Rq i<ITIIdonl de la l'rnpiodnl loduooriol 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La (;:lec 1:1 

111 No. tk ;;(>licilud:2UI0-0096ól 
121 fc:chade pr~nlacil.n: OS/04n0 10 
13/ISolicilud dt: n:ttislru tic: .'11{!\Rt:.'\ lll:! Sc llVICIO 
A .-1TI\,I.AH 

(41 Solicitante: JAI RO ENRIQUE MALAV E.R TORRES 
14.11 Domicilio: Calle 73 1\o. 7-or, piso 10. B~otó. 
[ 4.21 Organizada bajo las kycs de: Colombia 
B.-RF.GISTRO tXTRANJF.RO 
15] Rcgis1zo básico: ~o ticn.: otro~ rcgi~to)~ 
C.- ESPECIFIC ACIONFA'\ DF. l.A OF:N0:\1l"'AC:TÓN 
16] Denomina.: ion y 6.1 ni~tintiv,): P.~Tll.O llOSTIN(; & IJISI '~Ü 

-!\ 
iC~i:"ILO 

. ..-.. 
171 Clase lmemuclonal: Ji HOSTING 
181 PROTCGC Y DISTfNOUB: 
Trobl\ÍOS de ingcnicria rclru:ionados con la reparación, instalación y conservación de 
a:~een5(tfC5 o de apara!~ de clcn.clcln; renovación y modern í1aciúo1 de apal'lltos de 
transpone vcnicaJ, a travé~ de la reali7.ación de m~joms técnicas y estétic.1s u lus 

O,APOIJERAUO Lt;C AL 
19J Nombre: H YN JANINc ORTF.Z MOL!~ A 

USO .EXC.: LUSIVO DE L.4 OFICINA 
Lo qu« s« pone "" conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
1111 Fecha de emisión: 26 dc agostO del al\<1201 O. 
llll Reservas: No tiene reservas. 

Ahogarla 1 .r.Sf'111\ lii'.()El\LVi\Ri\1)0 SARDALES 
Registradura de la l'ropi~dad lndnstrial 

20 S., 5 y 22 O. ZUIO. 

[ 1) 'lo. de solicillld: 2010.009660 
121 Fecha de l'tCS~nt:tción: 0.5104/20 lO 
13/)Sol icitud de rcgisLro d~: M.-\RCA DE SERVICIO 
4..-ífl"liLAR 
14) Solicitante: JAIRO EKRIQUE MAlAVP.R TORRES 
[4.11 Domicilio: Calle 731\"o. 7-06 pi~o 10, nog.otá. 
(4.2( Organi7.ada hajo las leye~ de: Colombiu 
8, RF.'.GISTRO EXTRANJERO 
151 Rcgbtro Msíoo: ~u tiene otro~ registros 
C.-I::St'ECIHCACJONES DE L<\ OF.NOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1 Ol~tintivu: eSTILO 1 !OSTING & DISEÑO 

[7J Cla~c lnlcm¡¡cio!Ull : 35 

~ 
i:~L"LO 
~ 

HOSTING 

181 PROTI:::U.E Y DISTf'l(ll iF.: 
l'roducción, compra.. venta y comcroiali.:uci<in de toda clase de equipos de transpone 
venical; oonsultn.~ pmf~o1nalc~ " orclacion:Jllas con la dirección de negocios. 
D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre: U YJ\ JANINE ORTEZ MOl.Jl.(A 

IJSO F.Xf:I.(JSfVO 01:: LA onCINA 
Lo que se pone en conocion icnto público para efectos de ley oorrcspondi~"IIle. 
Anículo RR de la T .cy de t'rupiedad lndu.~ttial. 
111) Fecha de emisión: 2óde ugosto del ano 201 O. 
Jtl] Reser•'"'' La murcu es compuei!ta. debe ser visl<l "n su conjunto. 

Abogada f:[)A SUYAr•l\ :t.l:l.AYA VALLA PARES 
RcgisLra.dora de lu Propiedad Industrial 

20 S., 5 y 22 O. 2010. 

11 1 No. d.: solicittld: 200'}-0 1653:1 
121 Fecha de presentación: 02106/2009 
IJ/ )Solícitud de n:&islm ck MARCA l>E 1'..\utUC/\ 
A.-TITIJLAR 
141 Sol icitant~: HF.M .Tl-ICO I'RODUl"fS, S.A. DE<.:. V. 
14.11 Domicil io: f.d ir. Ebcne.t:er, buulevard del Sur, llthatiÍ?.liCÍÓn &mta .Elcn01. 

anliguo l'uscallún. La Libertad. 
14.11 OrgJni;a,du baju las leyes de: El Salvador 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
ISJ Rq:islro básico: No tiene otros registros 
C- ESPECIFICACIONES DE LA DE"'OMINAr.lÓN 
161 Denominación y 6.1 l)i~tintivl>: COLOKLJI' 

COLOKLIN 
171 Clase Internacional: S 
181 PROTJ:::GJ:: Y OlSTINGUE: 
l'roduclos furmncéuticos y veterinarios; producto.~ higiénicos pllnl In medicina; 
su~1UIIcias dietéticas para uso médioo, alímcntm pat<l bebés; emplHslos, m111erial pW1i 
apósiros; matcrial para empastar lns dientes y paro impront!lS denlllle~>. 
D.- APODERADO I .F.GA l . 
191 ~<lmhre: m .YN JANfNE OIUt:::L MOL! NA 

t :SO F.XCUISfVO DI!: LA OFICINA 
l.o que se pone en conocirnicn10 publico para efectos de ley correspondiente. 
/ltticulo 88 <.l« lu Ley de Propiedad Industrial. 
1111 Fechu de emisión: 25 de agosto del ano 20!0. 
1121 Reser.·as: No tiene reservas. 

Abogada I.I:SRIA F.NOE ALVARADO BARDA LF.S 
Rcg l'ltnldora de lu Propiedad Industrial 

20 s .• 5 y 22 o. 20 10. 

l i No. soliciwd.: 221c\l- 10 
21 Feclta de pre¡ontaci6n: 22·07·2010 
J; Sohcil11d d< rc¡si~trv dr· SEI'IAL DE PROPAGANIJA 
A.-TITL!LAK 
41 Solicilante: SKlES 1)-"TERNATlO'NAI- LLC 
4.lf IJomicilio: 2875 N F. 191 Srreot Suite 800, Miruni, f lorida, li~lados 1 :nidos. 
4.lf Organizada baJO las lcyc~ de: r.•tatlll• Unidos de Américn 
11.- RF.GISTRO EXTRANJERO 
SI Regi;lro M.,icu: 
5.1/ fecha: 
5.2f Pals de origen: 
5.31 Códi~u ~aí•: 
<:.- ESI'E<.:It.ICACIUl'iF.S Or: J,A DIJ>;OMll'iACIÓ~ 
6.11 Denominación y 6.1/0istinti•·o: 1"ASTL: \1ATTI:RS 

TASTE MATTERS 
71 Clase hucrnaci<mal: 30 

8f PROTEGE Y DISTIN OUF.: 
Ooma de mascar. 

0.- APOI>ERADO LEGAL 
9i :'lloonbre: cLYN JANJI\E ORTEZ MOI.ll.'A 

r~-SUS1TJ"t;YEPODER 

10/~ombre: 

l:SO EXCLUSfVO DE l ..A OFICINA 

Lo que se pone en conoeimicnln público para eftx:tos de le)· co~-pondiente. 

Articulo 88 de la l .ey de Propiedad Industrial 
IJI Fcchadccmi~ión: 2.9/7!10 
121 Rescr.ss: 

Abogado CA~illO BENOF.CJ< PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedud Industrial 
20 S., 5 y 22 O. 2010 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





REPUBLICA 

lll No. de _,l~ctrud: lOO~~.J:SZl 
lll Fecha <l.c prn .. '"ltf.lc:i~: 17/J I.~CO!i 
l~.~Sclieitud de ~cgj~~dc: ~ARCA DE FA:sP.tC.\ 
.'\,-Tlnn.Ak 
\4111 :Soli~it~l~' S••nu:ILIN~ S DF. R.L tSOCrEDAD HOJ\"'DUR.E.$1,'\) 
l4.lll.lom·.cili.o S·\' Pl:mtO Si IJ..\. OORTI'\S 
(4.2J O:!lllli.Z&dll. bojo las. ltyes de: J10I':UUio!ll$ 
R.- RJ:Gf~TRO EXTIL\I't'JERO 
l~, ft"~"nu .,;.~¡~, N:1 li..:nc: I'IIJ\)J. rt-.-~09 
4.~· ~o·_o;l'•:f~llo'lf:4~10Ni~S D~. tA hF.NOPrUNACJÓX 
I&IU~<.-inll&:iin ·; 6.1 IJoill~i .. ti ... a. SPOR.TL~"E 

SPORTLINE 
PI e~ r ... tetMt:il)nlll· :a 
f81.PROlEGE Y DISTI~<ille: 
\btidi», cal~ s:•Abrctt'f.a. 
O.~ APODt:MDU u;c.;AI. 
191 :-lcmbo< titCTOa ANTONIO FERN . .\.~Df.Z. 

USU t:);(;U•:SIVO Utt.l .. .,. OFI<"'IHt\ 
;.u •tu..: ..: 1•1n..: ..:n ::<lu<X:i1niu1hl ~o~Ubli.oo ¡:..a:·e <:r~t::ll de ley 'orres~~n\!i('fl:e 1\rti~ldo Kfl de 111 1 e,· O:t l'r<l(lied.~d. 
lndiiS'T'I"'I 
111J Fec!u de ~.sibn:@ deo s-ep:•-ml~~ d~l il.,,,:llfo 
U111l~I"4S. ~o ti e~~~ rc1e"·u. 

,o.~re.odo Lll~BIA Etii'>E ALI.'ARAOO II.ARDAI.ES 
Rt!ll~ll'fiCIO:'ll ~ 111 Pf('lfll~li(II'I'41L<t1nll 

~.:!&:O ·;liN. zo:O 

r1t 'J·· .k Xl'l*r:ibct 2ulo.('A16l11 
l11 FC\:ha LJc pn:t>tn•.adím. Olo'Ol•'lO~Q 
131):..01i.:itud de ·~iwodt: MARCA DE F..\BRlCt\ 
r., mDL\1\ 
(,-J S_,iCI~fl111~: I(.:O'JIX l,JHIN .\\-U.~M.IC:A J.l.(: 

14,11 llCI""c;ilin 14.C.l1 1\RO.\D'U.'AV, NTIW YORK, NE\V YORK IC•JIS 
14.21 Orgo~niu.!l. buio 1~s1eyc& 4t. \.:'.S .• \ 
B.- RJ:CISIRO EXTIIA~J!;RO 
[SI R.(glstto bU.co: lito tier.e ot~W r.:j!i~~ 
C.- F.l<H:C'IPIC.ACIONES DE LA DENOMINACIO~ 
1~1 D.s"~minalii•• !' ,,J Dit•jnti,v~): OP 

OP 
111 Clue Lnettlt('iMJL J 
(XJ PRO n:fih 'f UISrf'\(,()1! 

Perfum<:S. ccsmE:lic.os 
D.- ._POO!:RAOO LECAL 
~~ :-4ombre: Hi!l"I'OK A~'['()l\10 1;~:\(NÁNDt:Z 1" 

li~OUCLli~JVODI.L.~OfiON'A 

Lo ~ue st pone en :ooochl~iett:.c pUblico o¡!a ~fec1:~s dr ley- com:s).'OJI:li~;e AT1iculo lilC 4e 111 l.l'~· 1lt: ""'""''"d 
....... ~,.)11 

lllll;etltll de em•$i0tt: 11. de $f?1~tlre o'll!l ~~n :!fJI ::-

11%1 tr.e~•r••u No tinr. IQ.CC\'i». 

Ab~ada LESBio\ ENOJ: ,\L\':\1{¡\l.JO Ut\Rlll,li'.S 

~i!trMon de la l'rn(litdsd tnduruiel 
L:~.O y8K ¡(~JO. 

IM!"!.'lür'S 

ll)l\n de ~it:irud "!'::10&·006C)J.4 
121 Ftt;:ltll de pre:sen~ón: 1!1011lOCC. 
f.l.1S,~i~ilud d~ rtfi}SIIo de: MAR.C:\ DE F:\.BRJCA 

A.- ·rrrtn .. .,.R 
141 Sulici'"'"' PAIW/\I.AT S P..\ 
l4.ll Uom;~iho: Vi A OMCS'm ÜltASS.l '!$, .aJf144 OOU.F.c.'r.HIO 

r"~l 01l'!J"¡".6da ?l.tjn 1¡" lc,C'!I de ITALJA 
JI.- REGISTRO ! .. X:rttA~'Jt;RO 
151lt<:::olistro blisi~c. Nu 1j,.:ne ..-."~ ~~i$1.1~~ 
(.;, .. l-:SPI((;tlti(:A(:I0Nt:$ nr. 1.14 t•r.NO~flHt\CIÓ~ 
''J Dc-oon1in~itm ~· 6,1 lli~ntwt~: ;t,\'M11. 

1?1 Cine lntemo(io:~r . .rd: 29 

111 PROTF.OE V Dl~'J'D.Iot:E 
Udtt. ~lOSo de lec'hec y p!oW=fm llct~. 
1._ .. 4r()I)I\R400 I~GA.l. 

191 Nombre: Ma.:'I'OR ,V."IO~IO f~FtNÁNI)H/. 

ll~ f'.'l('l.tSI\-'0 ut: I.A Ot"IC:t"4A 
T .u ~u: s.~ l)(JIK O• I:M(ICin\icntl) pí.bllco para t«c.to~ .;le- ley corttsponCit~tt. An!C:OI('o flK de la [~de PmriWd 
rndLL'Itri11 

[lll Ftet.a t$e e-misión:~ de sepciembre dol11fto 'Zt>ln 
[121 ~~cVti: ~" ltcn.:: II:S('fVU 

Abcg,ada EDA SUYAPA ZELA\'A \o'Al.Lo\I.)AJU>:$ 

ltco:gilll:t~Jcu ,J.: l• P11111icdad 1~tL;ial 

5., 12. O. y 8 N. lQLO 
J 131/0&:S 

1' :-<o JOticitud: ~s:¡s:.1o 
~~ l'~:ehll •te pr~n1.aa..ÍiJ11 11·~·101(• 
JI .O..nl1citwt M l'lllgl~CA de MARCA OF. Fi-BJUCA 
A..- TJTULAR 
41 Snii.citUicc: CONTROL U'l':IVERSAl. S.A. DE C.V 
.f.ll Domitiliu: A\'. t.lni\o·cniélad No. Jl77,l).ESt. ~O l. Cul. Ax\ll1" e }t 01·:.30. Méi.w. D.J' MiAiW 
.f.2J ~ni1...t11 ba:<~ln lr:-oes da~r Mexiw 
Y.· HJ:GIS!ltU t:XnC.\NJt:M() 
51' P:.~io~>IJu Wsi>;u. 
!..lo'Fcd•• 
~1,' !",ti S de ,nteft· 
S.3.•<:Miso?-l'i~: 
C.- ESPECIFlCACIO~t:S DI: L.~ DSNOI\oU;oM,ClÓt~i 
61' 01:00ain~i6n ': 6.1 Di~~olmll,.u. APACHE V DtSEN'O 

' Al'A.CHt:: 
• • • • • 1 

6.2.' Rci••indi~o~:~ICfl~$: El 'htnte ~ l't$tty11 et lltrte'll~ al usn ~-.:<>:tt.~$•~·o (tt 111 ma;r(a "AI'AOIE .. ~·el .:t·ti!A!'I en 1$ 
'-UI'I':in..iún do.: t:uiUIO::) 1.1!.11: lll: OU.I§II~ ~1 l:, ~ttiMtA 

·u Cluc lntemociC'Ral: 23 
~¡ PRflTFCrF. ,. D5 Tl'."\rOF. 
J~~ ~ ~ uguec"~ anl~ulos. de tin:nWa ~· .;l~~n~ P.:> romp•(lndidos e11 (lfr.lllo c;IMr~. :u;l, .. ~rnM Jl'3o"' .ilrbnl~ deo: :"'n;d,wl 
n. •. \l'ODr.RA DO I..J:GA L 
~l NOI'I'Ihr•: 1\.tCAI\DO .~Nm.U. ~iE.liA 
E.- S~STITUYR PO.DIR 
lll.' Numbu;. 

lr.iO 61CCLilSI1iO DI LA OI'JCIJ'fl\ 
lo CJUO U pone tf'l ('(nQI;irr.i(!I'I;O pui:I!:G;> j:.ID tf'rt:tl\11, dr. loe:)' a'Orre\pnNiieC"Oie Ani.:u:~ ~8 d-e l• l.qo <k Prc,Pcd•:l. 
lnd•JS1!ial. 
J IJ fecha! d= m;3i6n: 2.'JOfl0 
11: Rtser:»: 

1\I>U .. ~u C/1MILO Bf.IIDECX PEREZ 
~~gi"'adfJ'I(a) t.~ 1• Jon'f':e:l.ad lnd~l:i1l 

s. 2:! .• o. ~ 8 ..... 2010. 

1/ Nn ,.,,lieilucl· 1 &f:S 1.; (1 
JI V.::clu de pn:»<::r.t.lción 24.()6-2•~ 10 
lJ SohCl':Ud <le re¿t;i:st:ro<.h: t~.0Mt\KI•: ('OMEit('IA(. 
A.- '11'1'\)I.AA. 
41 Solicita!lte· V..'ai-M11,_ de Mttic,;u. ~.4. lt. lle (.: '\'. 
4.1/IM"uolin ~~~~t.v.v.-1 M:'illt!el Avila (.lt'IIKM Nn. 647. Cnl. J».erin<listu. C.P II!:Y.I, M~i:o. O.F 
4:JJ O!.Wii.nda t>,¡jo !36 lte)'C$ de: Mb:ico 
B.- REGIS.'fRO EXYR\...,.,Jl:RO 
5/ Re.w;i;ov.ul.lililw. 
!.LJ Fodlt: 
!.%! hi~ ~ uri~elt. 
S.ll r.c'xlig<>pvi) 
f' .. - f:~f"'f.\.IFICACIONES D'E. LA DENOMJNAt:IO~ 
6J' Oec101ninac.~&J ~· 6.1 Dl~tlotto.·o: PKJCUUS 

PRICHOS 
11 (:lu~t IMH'ftR.:tOII<\1' IJIJ 
ti PROU:.<il:i Y I>J.Sl"L'<iUb: 

~~~;(;n~~~d~3~rc•u u a6nert~l .. \ba;m:r:~ y l'('f.6 

'>:' Nll.n'bt~: EUCARDO AN'IBAl MEJ(A 
E.-SUstnltV! PQI>KR 
J01 Nuulbu: 

l:SO EXCLUSIVO DE l.\ GI'ICISA 
:~~~~~8;~: pcone a:n mnu&:iruiu.lo p.:d111~ pua ..:flll:t03 :Se ic:, ..!OOesponcflCAtC. Mio.! lo 83 de In Ley de t'rop•tded 

1 L' F.cha de t"Jrmi6n: 07iHJ:2blll 
Jll Re:s.ccv3$: 

Abogedo FJtANKUN OMt\R LÓP&:l SAN'fOS 
~nOstiiW•C<~) l.le 1~ P~iedad IR.!uslri31 

Ji NC". 6olicirud· ,.7121-0R 
L' Vet.h;l de pn!Ur.tteiilfl· ~U3-2•.;c)3 . 
l/ S:~hCI':lld ile '~fiTOc:lr· ~4M.C"A DI·: I•AUklf'A 
o'\,• T .. rtJl,:\H 
4.' s.;.l~oiu.m« ('t>MPANiA Ml:Xlt:A~A V!! AVlACIÓN, ~.HE C V 
4.l.' Doouatio: t\v. xola ~35. pl'-0 211. eol. del V~l•e. ~dt9"QM Rcnim J1W"e~. C r 03100, Mtxico, Oisait\:1 Fcdml. 
.f:JJ Ot~limda buju 1:,) l-ey~; ek Mb.ico 
H ... N.t:f:l~'l kO f:X:TR-'N'J&.'RO 
~l RegiJt:n '!li!ti~· 
!.11 F~cila: 
~.ll p,,i$ de 0"'ger:· 
S,J;Có&sopal~: 

C.- E&PECIFICACJO~t:S llt: L.:\ PI,.·~OMIN.,CIÓ!\ 
'' O~n\llll~nlh:i'-'~> y 6.l Div.i.ntiVQ: DISEÑO ESPE~CIAL 

1l C\»c lm<:maclonlll.. IZ 
a: PROlECf. 'i DJSTINGL'E. 
Vel:i~u1""* al)un:u~ >k l~ll•(lo.!i~•l at.:a 
D.· .\I"'I)ER.\DO U:G.\L 
9! !\lo•nb,. RJC'Ait.DO A~J.BAL M~JÍA 
E.-SliS'I'I1'li'Vt: POIU'.N 
Ull :'olombfe 

l.ol q~t te pone 1:11 COI'IOCiRlieoto pUblico fiLT• ~de 1~)· t.OI"'t'$f1Mtli~tntf\ A-li~lln FU$ del'. r.~·ttc Pmpledad 
lndustrid. 
lll ('ccb3 de ~lt~&ll: U7.'1 :>.'2fU O 
u.· K~$t'f\03t. 

S. Z2 .. O. y S N. 2010 

Ab"'IJJ''u ~.RM"KLIJ\ OMA~ LOPtiZ SANTOS 
P..qt\..auuJ'Jt(•) dt la Ptopie-W l!ldu~risl 

Rtt" 540108iS 
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] J ~o. s:oh~ttud': l009-00l90._ 
%1 Fccha de tm:snr1u.:ilin: 2 1!0 111.0()() . 
l l $(11i :.imd dt registto dt: MAKC:i\ Ot: 1"1\ BRlC:A 
A.· '1'1TIH • .A.R 
41 Soli<ir.,.tr: .\ .~.L JAP,\:< ~ORPORATION 
4. 11 Onnl<ilin: ?.(NA LIB!ll! Dé COLÓ.'< 
•.2/ Oftuunda. bojo las leyct \k: P-\NAMÁ 
R,. ltf:C ISTRO E.X1'1lA!<I~KO 
SI lt.e¡i.mc- bési~o: 
$. f l r rc\8: 
5.1f Pti:s. d~ Mi~e:n. 
!-.3 / COdi~;o pais: 
(;,· ESPECIFICACI011ES Df. I.A n P.NOMI1Io\CIÓN 
6. H Otnorninaeión }' 6 .1-'UintiUi\·O: VlVA MAX Y T'JISF.~O 

71 ( t ... lotunmc..J: 07 

81 PltOn :(i.l! Y OISTI~·Ut'!: 
.M fqliinBc y mtc¡uinRt h e:TTamlr.n1U , ft'I OtOn ' S (~xcr-pto m oto r' ' vu a \ 't liiCII)OS rerrestrcs) . 
acuphwlirnu~~ )' ,;r¡:ant~~ dt t mn,mli tÓD ( t:Xcepto J4utllos pan v rh ic:uiM toltl'~''r~s), instrumtntos 
•uriculu qeu: no ~cu menuaJu. iR~tlbA•h)uts de: hut:~·m 

o~ APODERADO L!;GAL 
9; :-tombrt : RICARDO A~'IBAI. MPJIA 

1'!,· SUSTITllYE I'ODEII 
lO/ ~ombrc: 

USO t::XCLUSIVO DE LA OFIC:IN" 
1,c. qt1t se pot'lle en unocunte.~•to p~hUco p1ra c:Joc:~tw de l~y '-OI'TtSop" l'ld'lt Rt e. Aniculu SS ele l1 l.t.-y dr 
Propi~ded InduslTi.s l. 
1 fl f e-eh• d~ cmisiOn: l 4e septfnui>J't d~:l .~U)u ~010. 
121 tuserv6s: Se rc:invmdica n ll)f cvJ~s azul: p.ao.tont 21'2"<..:, }\'a i'O.UJO: Puutuuc r505C:. Am11rillo 
OtCuiCJ: Plt'ntonc l215C, y GTis: Pll.ntoftt 4.2&C. to.L COIUt'J M' r•(ioclllll C',ll el ,•_j(mpJu que le ac:nmpafla. 

Al>v1;•~• biJA SUYAP,\ :tilLA Y:\ V.\LLADAR F.S 
l~ciscrt4M(•) de la Propicd•d r ndu~ • .,;,.l 

) _ 12 o. y s N. :oJo. 

l l ~o. IOiieitJ4: ~~J.(w!J 
2/ 'Fr;rt,,. d~ ~~1&C'i0n : 09-0:i:·lOC-9 
31~ttiié.n llt de~i~tode ~1ARC:\ DE fÁBJUCA 
A.~ 'I'I'I'ULAR 

l l 90; 09! S 

.fl~lleifl'mle' VI'I'.I\I.C,:IIEM }.1\BOR.Al'Oft. J'ES DE OOLOMJSIA,l.'lll.O. 
.f,l/ 1\ontiC'ilio.: Cal!t lOS No. .u 1\-39. B~otl Cnlnmbi1 
4.1 •' C}'l't31'1tndn b!IJ.O les lcyu de. Ct'"""""' 
9.· RCI,;IST'RO EXTM:-'JEJ«> 
$1 Stt¡huo btii~: 
!,JI ft.:J.-a.. 
! .U Po~ls de .oritC'fl 
!.l! CWawa plli¡: 
C •• E..OJ:C.IFIC.A(1(1Joft-~ 1)( LA OtHOi tfNI\ClÓ:-1 
' ' Dc:lonint.SM :t '-l l>'~"il' t.,.uu:;TE( \' DJS:Eifo 

6.11 Rc:h indiu::c:ncs.: 

'!/Ciu e l•:~•h:..:i'-'nlll. ~ 
MI .. ltO'I'bUI:: ,. DISTNGUIJ. 
l'r00t:..:l::6 :anna:cUic~ ~· ~~erit\31i1.1'- pcOOucl()tl higi€.'nioo~ fONt 1~ MM!CIM, Wtl111cJU die1t'h~t 1:111 II.QI m~li,,; 
ld i l!'l lli:r,li~ rllr• bebCs. .m¡:l~oc. l)laltti~l Plft upOtiitoa mw.;al f.8111 cmr~t!o'at lo" dl fr.tu !- p0.111 iMill\'ltltU ,Ju,:Jih)l 
tk~iu(u:lt.uiiOI, rrodt•CIOI par~ la df'SI~ÓII • atlilllillc=i Oafrinot. rc~dda!!, hetbll:ill .alt 
0.· APODERADO Lt:(~AI . 

'1.' N t;Kt'«: RK ARDO ANIBAJ. MliJiA 
f:_.. $\.$'f l'rt: Yl. PODER 
10! 'rrtMif\ft ui:<.· WR ANTOf\'SO ftkt'ÁNT'MU: r~MllA. 

11r.n F.Xr.u·~vo llK Loli OfiCJNA 
l .n qJr M,_, e:t CMI."C1aimto pabllco 1*'1 efn:IM .k lrr ~Mn:+ Ani:uiO tt: de la Le,· de ~ 
Jr -OtJritt 
J l! Fccht d t en i.;hn· [17 • .' 1~,.~01 ~ 

J1l kt:.~:rva¡¡: 

AOO¡¡•tlo FRANKI.IN OMt\R LÓPEZ SA'~O~ 
R.~ltlltn.dnr(s.) rie 1,\ 1"~1eend J~tmri•f 

>. :.:1 . O y i ~:. ~IC. 

11 >:u aolicicud: 1.S~4ti-IO 
ll t'" :i",ll ~ prc-semadOIL: l:t .O!I .l010 
.1• Snlici1lld ~ ret-'U'O t"oe· MI\I.I:A OE f Á&'llCA 
•-~Trnu.R 

Rd. ~8á.Ml91':'i 

4!Solk il•att: INDt.'STRI.'- COt.OMUlA.'A OGCAFí~ S.A.. 
4.1/ Dutoic:Ha: :lfclklia. CNm>l);, 
• .ll Or~ ~tu k;-cs ~ (.'don'lbb 
B.- 'A.&t: J!\TICO r.x TRt\."'iJ &RO 
SI Slr)Ü"11'1) 't>lii iro: 
.S.f!Tecb 11 
~u' V41is diP onsro. 
5.3.'1 'MI~ p.'lis: • 
<.: •• ~~PCUFIC.<CIONES Dt L.\ DINOMlNACIO" 
óJ l~t'lorniooció..l y 6..1 Oi,li,u:ivu· 1)1\'I*,H$ A.S 

DIVERSAS 
:• e t,,. t.,.....,.,..¡, ro 
N PI\On~ Y D:LS'J'JStrOF. 
C".aQ. 11 .• aiC'OC', IIZÚCZl!. u •w. l .. iua. t;l(p , M cdWos del c:1fi ltri.•~ , JM"CPfredmea ~de t.Ntll~ pen. 

ph h:lo.:•i• y ca.fit~=:-i•. fl~l4od t~• ~M\CIIIbl .... 111itl, ;~u.bc de mdaz.J. lt\'l4urJ, ('t'II\'M fiM'-' t3pollj41r, S3l. rooV.&.<.a1 

vinliJTC. salw (oor..dimer•IOtk ~'!]-.":~, h~lo, 
D.· :\PODE RADO LEGAL 
~~ Nfftlb-te: RJ<.;:\ROO ANtBAL r..tF.JtA 
K ... s .. -srrn;yt roou 

U 50 !.XC'lOSfVO D« 1..4 ( l fl(. 1H4 
Lo que e ('ICllC cft :tW"llil'll i( II(O pc.CIIic.e pan dcctot 6: ltT o•rr$ptr.td'iMl<' Al'tkolo SI 4 t La Ll:"f de: Prupi~ 
)Jidus:Jial. 
IJ: Poc:~t -ck: m i!lior.· O'l.otJY,':1Ji ll 
l lf '-c~YilS 

A~ada C:AMO.O Ht-.r-;tii1CK Plill& 
J\tidlllllldtr(a) <le Ls. rrrlfl:od•rl •n~:~~•$11"1,)1 

:t. •::;: , 0 . y 1$ N 21)10. 

11 '(1 toikitlld: ZSZJ.! -IC 
li'Ft'dta dt l)lco;al'.llci42A: I!.C)8..2QI(I 
J/Sc!M;""'.I._ ... "Ait.(;.~ OE FÁBJ.ICA 
..... m Ll.Atc. 
.1/ W<ir•lflte: SCA H~-edt Pt~"\11 Al·. 
U f 001:1lcibc: SE.--4-0S •)3 CrOTEBOkl\ ~,,._;,. 
1.11 Or~11i::.da b:.j.o la., l~ct de: Suc:csa 
f\,· JU:G LSTRO EXTRASJEIIO 
Slle,9istf~ t;,b;w: 
$.l:' ~ctba: 

bt' SilOtS 

S.2/ P:Ps de urix\1'1 
5..3/('I..JiHUinu·, 
C.- E.!;rf.C.IFIC:.~OONF.JI m : 1.,.\ nr.NOMJHACIÓN '1 [J~,.,. ,1mi nw.:i.-1P )-'U Oi~inch•~: Dl~O ESPeCli\L 

1: <":b.Y. hA#~II: nJ 
&! PkOTriQ.fl: Y DISTUiGUI:: 
l'rndortt:t ~m el e.J~ 6e 11 Jid . pdndpdnt.etae,. n "mn pu~ d 1.-.·. oo, • pu¡nn (l't\M~iJ pm d lal-'1100. e~m.u 
lmOUitS) y rnma~ ~~"' ~:1 I.""'"CIO !Se le rOflt p>::•i"c~. IK'tm::l.ic:imoaMr, •~rnn limpitodotat, ~lhutK"$, }>('rfu.•na\a. •c.ill\'1 
I'VC:IIIf.L c )' ~cla., CI'UIIU lli<l'llllflttS. !rou or.os. pd uu 6t!ll't.l1 1oblu 1•-.:hvmWcc:ID lmprq.l6;4 COil l)l'ocb:.:tos quultoo!l 
U W t"I I)UC:l>IU! ~ U90 pcrtMal Íf'lrfllii'IM ft'!'l 1• ulse. 

D.· .\POI>"IAI:>O L!CAL 
1).' ~o..nbH~- IUCAR.OO .'\l\IDI\L :\leilA M 
t: .• ~us·•·r·nl\'[ PODER 

l 'i() tXCt..VSf\''0 DE LAfJltiC":If'IIA 
Lo q1.1~ te pcw•c en l-:olnnc:a m•(!ll10 piitlhco pu 4 ,r~'hA> •,h: l-l..;t cone~~poll.di tl'lh~ " ";Q.IIC' ~8 de h Lo:y de f'u:ti •J•bd 
lft:l t:.S11hl. 
lit 11-'~c.b.l dc ~lrl.I'JiO.: Ji ·~~· 201ft 
1l.'N~ 

Abc.;,.!r' FilA 'KI." OMAR lÓ.PEZ. S..U..'TOS 
'A.c¿ti • r,.llnr( • } de- lll P!-.:.pjt:dai t~"''" ill1 

t' ~u 11ulit:i1~: ,¡l650·10 
ll F.:..:h• de: pr~rnriórt· l~n7·201C , 
JI 5 nlit irud l»re.f;isrrot.t: ,\1:\RC.'A OE F.f.BtHr.A 
A.-'l't'I'U.A.R 
4.~ ~hdran"f:' 1\i"f~l,\r Mtoo¡cmcc.t. S.J.. 

:u·:::u.-s 

4,1! nomic~io: Yb Puseu~~ L. CH~6SU 83lc~s. ~,¡_,,. 

.U1 \ lr!M'lo\dll h jo l u \q« & . ~u 
B.· JW:ISTR() t:XTRA.~J tilO 
S.' A.qj-!IIQ },ba, 

s.u fG.iu 
1.1.• ,.._ f tir ~JnSc:ll: 
s.:s.• ("M i $(lo ~is: 
(.; .• &>POCI FICAOON.&S DE LA 01!.1'i0MISM 'tÓH 
A.' l~«ro1no.ciOO ~ ,,l Oi;.,uliv.J, ROAU~'I'AK V 1 llOO"IlPO 

'-11 Rci\·indi:.te.nr.es 
"!.' Cl~a~ lr.tcmll(.iunal: ~·? 
31 PR01EGE Y DISTII<GUE. 

·=)b. d ~,.,oa 'star 

P.t t c:ph lf llil" do: ,.,...tio r¡n~ 01u~c. el hoa:~r y v-.:Hatcil~r:; II'JTC. us ::~ en ::ulll'lu;-M h•J•"'· t/1 4lio ~r<a':a-1ott.$ :o A• .~ ... :~'tl ltll 
p;lf,, use. ~IL : 1 ~u-:o, :.:. ~-~~~.y pnru,ilc:J p¡1~ 1 ~uo eB cu~lt;¡\li.c-1 I!At';,a: , : uJJu~ c;uc :1101'1rpnr.uw u~M rtl)ro~u~ccre 
de dht M tnm~..t()S taT1 e: o..,lo. el Ji0$1,1.o' v fk•lii lil l"..ll" r:.r' un en ~wlq..,¡tt 1\li 11, rl&dÍu\f ~~e i i'ICOrport:\ u n 
t r.1'fodUC:IO! & ~ COOj'WiiCIOJ 'f lllft IOCaCilll& y ai"'-"";U• de M.o. el • opr y pon!~ 'RU UW W QlJdq".ai tr 
IVSJ~, f.\diU) Cil.lii,J:'Ihakra ÓC útrte c~IIÑ("' J ·';) coó!adcnt J*r& d , 1 .. 1 . d ~~T J P'JI'".ilUes J*:) \40 lfO 

CU~UÍef ~!,~(, ~ll•s T!U IJ'I.~Idofu f,&rAd llln!.tf tO&AJ y pJti.~eJ 1*'1 " -•u es r•:.iql!ill:" lugtt, re:prodt.tlOI'I 
ÍM::ÚYÍ:t .. , l n - jlopb de dit'o:O$ (IOIII!pii.I: IOJ pil'rt d Ultn., d hopr ' P<w1•11l~ pan. ti Dto ca nulrp.:o:: ll't_tllr. 
Ul\ptifit-ad.•l ~l( r~~-n d illltt'l, el t.;,¡ ar )' pon.t) l" PiUIJ ~l) e:l ..:ualqQicr tusar. tcllt l i r.ul~c[o:: se-ni~' pu• t1 ::tUIII 
1111 ~('lglll y ponUilc~ l)ill'lt U)U ,;:1 ~ulll111:icr l1t~llf, J l S:mtil dt aft~\IOCfl tQII ~Aif:l l' )tnJivi:illldl!8 CJ nTUh:io!'llf!'l ¡'lllr1> f'l :011\Q-, 

t:l h~lll' e: p<'lnitilf:.\ l'lllrlo '.1~ (9'1 <\IAiqtllr f :uSJr, ~~r fl••• ••tti ~:~ tlr Jt•lo,, M ttnu rttib:4u,.a¡ v lraa.mitoJu para 
•1 ~·Jt..o, 1!-l li(IM•' ~· purt9~:1cl para urtt 111 ~IJA :(\,•itr lusnr. 1tonwn.so·~·• ·•~o.:pturc,; ti-: rndio de baJiclas. ciuda4a.n.-s 
~r• ~ ii'Jto, el ho~' )' vu•ti.tiln PIIJI uao en cual:;,t.ic:r lnt~'. :(l~~no:. p¡ro ti t~o11~ . d IIC~~~ ~· pm1~11 ·u p~rt, 
~.~w c11 ~unbtit:r h•t'.ll, loc<~lindoru ée per~Otlh ( P•~t:tl> ), ~11crnu dt: relflfAlt fl"'rA el ~•'10. d hes•: ~ I>OI'titil~ 
f""'tJ ••to ~n C'J&Iquitr 1\Jsa,, Jillhm::tll ilc .1l1nT1'1 11rrirobo pa1a el au1u y ti :1'-'\lor. dc: lectorc~ :'.e u<,'-r pu.- el. au~o 
~· el hogar; tf13ta.t<"<ll .1$ t~le .. ·u•on ell ti iiUICO )' oo.:M10 .,. • col(" p::lrl i.ti ~tl ) p¡u. u~o e:1 -:1 llUio, el hu~u !' 
V'•" li liln ~~n ·nu c:o cu<a:~uier ht~~. •l'l:(l t/)d\lf:torr.s <le di scos Co)Opa..:lu' ., •: ' t"'""·H :lf! -..ideo dig.iu•lt~ 0311l. 
, 1 ' " '''· d hotzu o ;!O:titiles, vtclt~;nnaru p11.u ulic C!!l el anth. ~1 hf~tar o port4.;lloi P• •• u"u en cu:~~hl\lierlv~r. 
.:~u., rr-~-. pr:a graba~til"Mt: ~re ~~"'*\ up.u~tla3 moialcs de AtJ lld.efidad p.IR el eut;), d ~ato ;nl.it-.t
p.)f'~ ~.SO~Jt a,a~..pc. 1~. u•llfO"''Oo.. r«lbi~oru u_.:.,; ta]:~ <ua v ¡io tl~ y c:atokt dt Cftr'WOOI)'I, i Ml:NO C'ft)HdC 
et•et•ci6a d e«:o.ic:a., imltw.ocnaoo. lb- •edtc:tón .Jt tu6•iu. h letÍh •onaaiCA.. .s.Jnli r.as t> '~~u. 
ac«Jttrics 1""' ll$M$e:COO lot- n cdol w•ib• i.dK.akK, i~.orlf:s • 'fCOrllbift:idun:tl ptN."ttta dt 'nftalfm. 
rnC'tll.iOOlldoa y I'J.I~ uólicu ~~~ ~fl:.nhlro loencil!., o Jubk de 1":11~~ 
o, AI'OPt 'R.\PO LECA L 
~~ 1\'tlmtwT: 
L - St1STITU\'E. )~DKH 

t:SOEXC.LU~IVOn.K 1.4 fl.,l(.''f'IA. 
Ll) quo: '~ pon..: en coooc:inU•ntn pul'll iO'I p.)l'll efctlos de loe)· oou~•punW""'I• Artlcul~ $@ de la Lt:.· d-: P•upinlu.d 
ln(l~•t lñ.ll. 
J 1.' f~tl•a ,(&; uni,.ic''ft rt~tí•9.t'Z('ol0 

u .. · "'st:"·u 

"ht'lfM!;t Ull.-\ SU'f ,\PA ZEL .. YA VAIJ.-'.U41U'S 
RAr¡lv~.\J de la ftct:t~ fJI&.,¡~.ill 

!:, 1:! .o. r s N. :i.0 10 
Rd' t~l.'\t9!S 
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La L an·ta 
1 

11 t N(1 ,le ~tliUtu1l 701Uo04<114S 

IZ.Ifteha dt ptf':SJel'l~ci(fl' IW.()I!IZéliO 
IMS.,;i<ill•l J• :o,.;suc Jt. )4o\l\C.~ DE 1'A!WCA 
l.,. 'J'l'l"LA"-
(4)5)1ici<emc: W<\l-MAJtT SJOR.ES. DIC. 

l4.1J rJnmicili~: 'i'02 ~ W. !l'H ~TRmr Bafi'ONVILLE. AkX..-u-.'81\.S 12714-(1190. 
1 .. ..21 OriOIIi'-\da bai" J~ lty~ d•: Estado de Delaw•~. U S A. 
11.- Nt:GISii'KO t:X1'H:A.~'.IF.RO 

[~1 B.qjstro ':i.siC'<I: Nc ckne WM '~'$11'0$. 
C.- LSPECJPICACIONES Dt J...\ DtNO~RNACIÓ:-1 
flo(l>tt~orninllt:i~ y U l>ia1i"tiw1r M~f> 't' DI~O 

111 c:tu~ lmemar.::l~(ld 7! 

\81 PROn~ül! •; 1>1\irll'~t'H 

Vatidoo.. c:al~ !IO."I'lbf~I'Út. 
P,- APODJ;R.UO LEGAL 

8msp 
PI NC'Ifllt.re· ki~ARDO A~AL ME.Jt.~¡, 

1:50 EXCLtJSIVO DE L.\ OPJC:JH 
L~ :;,ue ,. po~ •n C'~flcimi~1" rilhhon pau ~fts:III:IC d.t :qo <:lli'IC&¡K.Indi~::'ll.t: .. ~.ti~u:o 88 de la~· de Pr<lpicdad 

11'\du,:ri•l. 
(ll] Fce~s de aruüón. 2} de aaooto dd. lUir.> ~JO. 
(12J R~seon.n Se ~·nv:.ndu:.-n. lo~oolora v..-dt: y n.••. •tuedau:""plt'lam~:nl~: ~~luidtJ<ka..•lqW.::rtipodc rti1tiMieao6A 

"'MV St:STA~A81LITY PLAN""". 

Aboii'Aia T..ESBJA E~Oii ALV.o\RAOO JJAJU>..u..J;S 
R~)l.iliWtchnst rtc la Prttr~ioiad lndu,~r.L 

~: 22. o ~ 8 !'o". 2~10. 
416.'1QtS 

Ul >1-.> 4( t(lli(h.,j: :!C1C.Ol4.41 

l2J ••~cb' df' P"'~·~··,,. CN.olll'.'2fl111 

IJ.~Sohcitud de re,istro de: M.~H(' A Uh St>RVIf:10 

A~TITIJLU 
1•1 Scft<::Wl~e WAL~fAI{r~nOII:I•S. lNC 

f4JI Damiei)il)· 702 S.W. STHSTREET BE.~TONVJLL!i, .•\M.KAJ\i:SAS 1211r.-1)2"l• 

l4,JJ 0"2Mii14'1d~ Mjn bt lry~:t th•r ~~M.'l ele Ttd8\varc. U S.A 

B~ llllGJ~TRO l!XTJU.NJERO 
l51 Rtgj,stro bUJe.:~: NI) tiene otros ·csjsttoc 
C.-ESPECJFICACJO~ES D& L. .. DE!'<()){Lf'A<:JÓN 

16) Det!Ofl'.il\lÓOO ~· ,,1 DiWotivu: MSP Y DCSEÑO 

111 (:las~'! lmlm'a~inroU 1S 

(81 PRO"l"JJ(;U Y ll!S 1 JNGlll!· • _, •.... .,., .... 
msp 

Publieidad. ~estión .k tt~i\>3 ll.:vruu~~lt$1 adnti,li~r»6" <:01Titn:tal, •rab3jos dt ofla!la. 

O.- APODJ:RAOO U:GAL 
11)1. Nou\h~. RICARDO A~At. ~A 

liSO I:XCLIISIVO DE LA OPICJK .. 
Lo quec se pone e11 oon.oc~mitn~ 'pUbttco pil~ll ero;;:,.. ,,~t: ley unrspMiiiMtc. Al1i<:ulo 88 de la Ley dt; Propjcd~d 

tc1dusllitJ. 

liiJ ¡;etlla dt ~isió~t: :u de 18J.1lii.U drl 300 2010. 
[U] l".tH:vu: Se reinvioditao los colore~ verde y arul. ql•ed!l c<.'fnpl~ll"'""'l~ r.":l•,i•lc>11&: tual,,,.;.,;, lil"'dt ·~ivi:,di~~ióll 

·•MV ~CSTATNARfiJi\' Pl..4h""'. 

Abosad• LESBJAHNOl:: ALVAR.~NJ H.\IUJAr.l·:~ 

~ttrat.ora de la Propiedad Industrial 

5 .• 22 o.'!~ N. ¡nu•. 

IU N~. ~ wli~i11.ul. 2004.1Xl6l::O. 
121 t'Ma 1le rn:llenf•tiiwl ~Will/100. 

I:\1Solltln•d Cle rtg~!!tr('l e1e· M.~•K A 1>1·: I•ÁKKif:~ 
.\.- 'lrrt."LAR 
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14.1] Dolnicitio: CARREIER:\ ~4. No. 1Z .~ JL ~liR UOOO 1 Á 

I·Ul (),¡jW1.1d• bajo 1 .. 1.-,. .. k COLOMBIA 
B.- RI:GI~TR.O EXTR..UOJERO 
t51 kt:¡:!iJthCl blli.oo. t.'(J licnt ~ K"(!ittrot 
C.• !.SP&t.'JPICA(.lOJ'IIt:~ rn: IJ\ IU:N0lt.11No\.~IÓ~ 
['1 D~mioad~ y '·1 Dillifltiv~: RICOS TILLA Y EnQt"ETA 

171 CJ~ lnttm.)Qonal: 2!il 

I*Jl'R<"l'Tl!GE Y DJSTINOUE: 
Carr.e.. pe«ado. a-H$ y CIIIQI, extn..tn• ele e~, fl'll1l1 ~· l~nlhttt td «1119MI•, ~'C&J y c..ocidjt, jal~ IMTf'lldl<'O$, 

eocnpotat. tJucvos. l«ht '1 produetó~ IJtftiO~ ~otil#.ot ~ sns:~~~ tomer.ibl~~. 
D.- APODER.~Q LECAL 
lfl HombB: Uil.'TOR ANTOMO l;l!K.'IÁJIIllt'j" l"I~I':I>A 

{ISO F.XC:J.~;•tVO m: l.A OnCI~A 
Lo que r.: pone m ~unll\i~nimw p.:hlk~ ~llll tft'Ol(Ji d• le:-' <:Orrt!opoodjentt. Ardwlo ll8 de la '.ey «): l•l'li;ÑtltWd 
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llll ~t.'en.-..,. ~" li4:"c :c:JUvu 

1\bcgo.J. LESBL~ ENOE I\I.Vo\1\ADO llAI\I>I\LES 
Rcgi$G'ad~ >le la t'Jqllc:dad lndu$Rla1 

1/ Jl;n Ml:cicwi· U)184-10 
li h•cb de ~$Cn1'.«1U"· 11-llt)·!ll'.h . 
J/ Sditihld de ~i$1tO ~k MAlo! CA Oh I ... ,RRICA 
A.-TJT(L.\R 
~l Sohci~nte o'\11ioor lnc. 

119S.'\14:/S 

4.1/IAA'nio:tho.>. 1$7$ fultoo S~·~: EUt Ads., Mi(hi.&an 49155 EX. A. 
4.~/ 01'Qwti.~:ada bajo 101 le)~ de Esudo3 Unid~ dt :\mC:fica. 
8.- R&CJSTRO EXTRANIERO 
!iitR.~llfn•b~i.:o. 
!\.l/Ftd;J.· 
~.Zt' .,a14. de ori~· 
S.J.'Codtjopa•~· 

C.· l!SnC1FIC.\CIONJ!S DE LA Dl!.~OMI~ACIÓ~ 
ti.' Dmomirw.ión ~ ó.l DJSti.t.tivo: ,•\MWAY JlOtvtl! \' DIS~O lí~( o me 
6.2/'R.rf•·i!'1diclieitlnn ~ r. ..... iliHilll la ¡."Jiui~ so..ob•.: :a bt.....:- •Jc la ~] d(' rt'ino ~:~•id" )\lo 2~ ~458? p~3efl!.&d3 el 1 ¡~e 
dieicmbrt dtl 2009. 
1.' r:lut rwrnacinr.aJ: 03 
&, W.OTEC"d: ,. DtSm.T,UE: 
.ProdU(.toS de papel~ bolau IX papel~ C'·IJU de C41rtO"; t'l)ltr.l•l•rin' 1mrruo¡. ~· p11n:;i~tlmCittP. irr.p~Y"'~': t.anjciii.Jt 
ru·~nl~: "'JM!I pliTI e~.:rihif·. "Jpel membrttltfn·. farjeru dt "rc~ntatiñ~t: libTetu de: nolu; lid! re~ bo1tgurull. 
(l~"r.e:ta; foll~rot, lar)elu d.: ronl..ll, ~uu"'""iu, \:ti~u._w ftr:.¡m·u3 :~u kdiln. r:•u~o.~&ltt p3J8i ti uso de OIJ.:>S ti\ 
1 a VU11.1, mcrcadtu y pronH-.:iUfl de prudUL.'Ws, ~'W'l\:6 •rumak't> 11):: .,.apcl, •~., i sl41'- bWeÜJirs j IÚ~n•~<~6·~. ~.:WI i~iii:JOI'\<!$ 
::criñdi.:u; fulldo~'.: '='" el .::ampo d~ ~1\Sit'llilitl)t ,.. JCliCIJ\~ de tocador; li.npiado~ct para tl '-(J&ar. jabc11:u:,. 
j:JodU.>.:IOll Vllr<l 1<11 hlv•mlo:cill, ~t.~pl<:tM':IW:5 ~i~lifi\:o,}$ yiO :liiUtll~iCiO:S.,. ):i$\t":ll~$ d~~$liOO$ de tlata~it'l'l1Q é.eiJ 
~~·y dd aire, l)bC(J3 a• t'i umpo dt e~.nCtti~ot y •cticu!~ dr t.x.aOOr. ltmpt•dor~ p&ce d tló~u. JQ;Mn~s 
pri>IIY~1~ ~ru. lt. lu.vu.ndaía, :5uVll'mtoJ.o¡ lli<:~..ii-.:l.lli y,'u lli111C11~i~v$ -~~\1'11~ dvul.tsLio;<~$ oJ$ t•&l*'IÜt~~•lO del •s,...a. 
~>!el al!'\" 
u_. At'OUt~IL\00 U:C..o\L 
')i ,.;o:nr.tt· RICARilU ,\1\ IU.~I. MEJi.~ 

P.-~l:!iiTI11íVIr. MDD. 
•~, "·vmiM· 

US4J l:XC.'l.USI\.'(.IIU: I.A QlfM.~INA. 
l.c~ •1uc liC. pune e::. ~:~~.•rw....:i•,icnt" t.Ub1i\:u ~·I.J• ..:fa:l'-» .Jc lt)· CUn\:»pOodiUd( A.cti~ui(J 3@ de :o.~· de Ptopicdad 
l•t~!.Ui.al. 
11/l'tt:lla d~ t<Mi~·.nt~· ~..;)~'2C 10 
12/ReKn:u· 

ltbog~d.- f:U4 ~ljYA.I"A. Zl·:l.o\VA VAli.A(JAfCF.S 
ftAAiKJ'9d1'11{a) dt la. Ptopicd.K lndustr~a! 

~. 1'2 .. O y 8 N. 2010. 

liS'(I ~~i<itud: SS'l'1!0·~ 
2/frtbo. dr p.-.:scn~ión.: ~¡.11-2007 
.,, Solidh.d elt fl'zimn de· \.fA.ll(:.~ DE SERVIctO 

:\.• TlTUL.\R 
41' Solician~. IMAGEN S.oUELJTAL, S:\. 
.&.lo' fJromi .. ilia Mcli»n 21~2- Ru~..,,.~ Ai1t~ A~•tti1ta 

Ll.• Otgar.izada bajo tu l~·es. d•: Afgonnn• 
B.- k0019TJI.O &XTMN.IERO 
~· k~itfm lhWM 
5.11 }·c:c:ha 
~.1' I".Úll dt ••iW::" 
s.~'C6diJO p~i' 
C.• [SftCJFJCA.CIONES DE LA. D.!HOMJNA('.ÓN 
6i Dtmumi~O~t ). ,,t Di$~illti-.o. ISAT V Dl$E~r) 

Q·sar 
6.21 ~vindi.:acionc1: 
,, Clue INCfMt:ion&l: 41 

81 PRO~E Y DJSl"ll"(iiJ6: 
~~Nicim dt e~ttfettnimicr.to. princ.ipstmane, prollvll.:.,;ott de pdh:~lu, J:IUloil IIIP~n ~ ~~-:,:i~\'lo tt,:.ectalmente 
d, .. ,,~. oomet!iu 110"'4:las.. docl.lmMtDIC$, notic;ies. lalk shO"o,·s; ~·ici(l~ d~ ro"~'•ocillfl d& eliJen~ I.§M:J y vidoo!l 
!o&CVi(.iCt d* .ntrtrenlm1ef1Ctl, e&pf'CIAim~te. pnl\'tcr cunl!='n¡du dt> a .. .&diu ~· video, trfn.:ipal.net:atc pelitolu o 
prowt»maciott tclcvi•i••• ,. jt&\11.5 tJ~: ~<~tu;:~uu.lail, pt.lbli~idad ¡nteraCli\10$ tn llnta, todos en ti ;:ampo dd in~CTCs 
!,C•u~rol por roedi~ de emhionn eh raato y llftJ. red ele i11fOI":'t''ll4:i6n elnhal pnr computade.,.. y rc.i v:cbal d~ 
,om·J"•(:.IInt~l\e<.; """''c'('Al :~ •hc:~ribu.:iú" dt: J>l='licutu .a 1tav~a de ltltvisiOn, 1devi~ióo por cablt. Cl.dlo ~ intcm("1. 
dilifri{,Ja;ic:m y UIVlU&:IIllt:ióu d-.: pto¡l'alnu de ~lto.üj6n pc,reable para orros. prcduccioo deprog-1111M >le ~:ewi~t"" 
por C'.l:tlle; ~to.;cot M e~tnetanimi.ntn, priflcipalmc:nte ;.ro\·ecr ;nformaclon ~ :of ll.:l&lllpv:s. d~: tnllflMul'litrttO 
P.ll n":tuiú01 ~t r~::littd.a~ de ~illc, pclitul81!1 d~ ttlcvisiOo, y progrumu de tdcvisi<lfL ptincipaJm("nft d~~. (C)(I'Itdi?.$. 

tto~.,{ttli, l.l~umc•¡~~:~, uo.iivia;. ~ laS1 $hOw6 vl.a iuce.-Mt. 

D.- AI'OOBRI\DO L.ECAL 
9.' '1\'ombre: R.lCILRDO r\~101.1. MEJiA M 
~,Sl"STl"l"l Y~VOIIII.Il 

lt.' NooJI.1rc. 
•~ro f.XCIAI!UVO Dl: l." OPir.lNA 

1.(' qtw: lit rlnN:: Cfl t~•tut¡u'oiDtk) f'lut.Jioo para eftdOS de tey OOITC:Spo(ldieJitc. 1\rtiWlO 86 ~~ U1 l.t)' tie l"''((!)i«!Ad 

li.W):\.Iitl 
ll.'Ftc:I'.AdeclftisiM ll dcjuli<ldellOI(o 
121 Rr:tt,,'U; 

Abopw 1\i\Fil~ IMoll)E~TQ E~OB.'IJI. 
Rrgiscr~or(11) de 1.:'1 .,ttop•edlf. lndv$trilll 

~.~l., o. y a).'. :<~lo. 
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